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1 N T R o o u e e 1 o N 

La salud y el acceso a los servicios de la misma, es un derecho 

social que todos los habitantes tienen en alrunos pafses, otorgar 

servicios de calidad y que tengan una cobertura nacional es uno

de los COMpromisos fundamentales de todos los gobiernos en espe-

c1al el de réxico; es por esto entre otras causas por lo que con

sideramos importante observar el desarrollo que han tenido las di 

ferentes institucione& que componen el sector salud en nuestro 

país desde el momento de su creación hasta nuestros dfas. 

Pero en forma más intensa desde 1976, lur.no de que ya existfa una 

considerable infraestructura en materia de salud y que es cuando 

se le concede mayor importancia a este rubro y se le da un mayor 

atención a las árr.a5 mar~inada~ que onterionnentc no habfan sido 

atendidas adecuadamente o que no tenfan acceso a los servicios de 

salud que proporcionan las instituciones del sector. 

Todo esto es con el fin de llegar a conocer que es lo que le con

viene m~s al sector salud en estos momentos si una unificación o 

una ínte~raci6n de li1s instituciones que lo componen,así como la 

importancia que tiene el poder efectuar un diagnóstico ,1dministr!_ 

tfvo del sector en el cual se capten los problemas que enfrentan 

cada una de las instituciones del sector y del sector en ueneral. 
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HefllOs efectuado este trabajo en base a una investigación explor! 

toria y documental;la primera que tiene por objeto familiarizar

nos con el problema de estudio para así 5elecccionar posterior

mente los procedimientos adecuados para continuar la investtga-

ción y la se<JurH1a que sr. c,1racteriza por rl empleo de registros

gráftcos corr«J fuentes de información y que nos sirvio como base 

para realizar· el presente trabajo; desde la selecci6n del tema -

hasta la formulación de las conclusiones. 

Esta investi~ación se encuentra dividida en ';eis capítulos que -

son: El prirrero dedicado a dar un marco introductorio del sector 

muestra los antecedentes de la salud pública y de la seguridad -

social a partir de la época colonial y de los tres organismos más 

importantes que ha tenido f'éxico en este siolo rn n;ateria de sa

lud pública. 

El segundo nos da el ~Breo teórico de cada ~na de las instltucio 

nes que componen el :.ector en 1~ 1 cual darnos a conocer 1 ílS funct o 

nes y los objetivos de estas instituciones. 

El tercero nos rauestra el desarrollo que ha tenido el sector a -

partir de 1976 y qw• incluye el objetivo ~¡c:nf'ral del sector,su 

evoluci6n,lils carclCterísticas dP las poi ítiuo; de •;alud instrumen 

tadas y los fndices de salud; este capitulo lo ron~ideramos de -

gran impnrta ne i a ya que por mNl i o de· r~. tt• 110~. 11<11110•; cuPnt,1 de cua 1 

ha sido la o;ítuaci6n de la salud pública ,1 par! ir 1Je 1976 lo que -

nos sirv1! como referPncía para conocer lo~; rnrnhios que S!! han dado 

en la actualidad rn esta ~atería. 
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El cuarto que es propiamente la situaci6n actual del sector,en la 

que mostramos lo que se ha efectuado a partir de diciembre de 1982 

hasta nuestros dfas y que incluye lo más importante y sobresaliente 

que es la creación e implantaci6n en nuestro pafs del Sistema Nacio 

nal de Salud 

ll quinto que es el diapnóstico administrativo en sf en el que in-

cluimos una serie de gr~ficas que nos penniten conocer la organiza

ci6n,los recursos que tiene el sector ya sean hu~anos,materiales o -

financieros y el diagn6stico administrativo por áreas o sea de cada 

una de las instituciones que componen el sector y del sector en ge

neral y en el que podemos captar algunos de los problemas que hemos 

encontrado a lo largo de esta investigación. 

El sexto en el que se encuentran aQrupadas las conclusiones, las que 

para una mejor comprensi6n y claridad se encuentran ordenadas por -

capftulos. 

Al final de estos capitulas estan ubicados dos anexos el primero que 

incluye un glosario de ténninos administrativos que se han usado a -

lo largo de esta investigación y que sirven para despejar algunas du

das sobre estos términos; y el segundo que incluye el marco legal -

del sector salud mencionandose en el mismo, los documentos más impo.r. 

tantes que le dan legalidad al sector. 

Para tennl nar se encuentra la bil bi ograf fa genera 1 ordenada al f4beti 

camente para una mejor ubicación y localización. 
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CAPITULO l MARCO INTRODUCTORIO DEL SECTOR SALUD. 

Este punto fué incluido con el fin de dar a conocer los antecedentes 

que existen sobre la salud püblica y la seguridad social a partir de 

la época colonial en nuestro paí<:.,y sobre los tres orr_Janismos más -

importantes que hnn l'Xistido y que han tenido gran influencia en la 

visión actual que se tiene sobre estas dos materias. 

l.- SALUD PUGLICA. 
En la fpoca coloniJl ,los ayuntamientos existentes en la Nueva Espafta 

tenían jtwisdicción en materia de salud y sus dctividades eran vigi

lar el aseo,el :,ervlcio del agua y el alejamif'nto de la basura."Para 

toda la Hueva Espa~a habfíl el µrotomedicato,resµonsablc de vigilar -

el ejercicio de 1<1 mediciria,de la f.n·111ac iJ ,um funciones •,ólo teóri

cas en cuanto a lil salud pública"~ 
Este protomedicato <..e había (•'..tablecido ¡~n 1620 y estaba comoucsto -

por tres médicos. como no se encontritba c<1pac ita do p¡n·a dC tu ar en s_a 

lud µública nombr'itlid un asesor,un fi5cal qui~ lr_• infor111aba lo que no 

le era denunciadoun escribano que diere'\ íe d1• sil'> actos y 1111 portero. 

"l.a orimerd di•;po~ic i6r1 de la ctdmi11i<;tración 1epublic,111,1 dii·i¡¡idit a 

proporcionar .1 los ciudddanos su scilubridacl,cnrnodHiild .Y uw~tos bi~. 

nes trar. consiqo u11,1 liu0nil pol1cía,es l'i Bando d1• f'olicí,1 y Buen 
') 

Gobierno hecho público el 7 de febrt•ro dt• Jf:zrJ ' 

"La inutíl ldild para l1acer· <1lqo por lt1 sal11lffidad durante la colonia 

justifica la lry 11e c1"s11ción del tribunJI riPl prnt.0111pdicclto dictada 
·1 

el 21 de octubrP de li!31 "' ,,1rnquf.' siquió fu11l 1onindo pn~cariamr.nte 

por d1ez años más;est.r1 ley rle ces<Hión fué dict<11la por el Tribtmíll 

de la Hueva Haclón Mexicana.ya que para entonces el movimiento de -

Indeoendencla habla triunfado. 

Salubridad General ,tléxtco a través de los lnforrues presidenciales 
tomo 12 ,E di t. Secretarf a de la Pres 1denc t,1, la .ed ic 1ón;M6x1co:1976 
p. XVll 

2 lbidem. p.XVlll 
3· Idem. 
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En este mismo año se crea la Faculta~ Médica del Distrito Federal -
con lo que se inicia una renovación en la estructura de la medicina 
en tléxico. 

En 1832 se establece la Junta de ~edicina que era la encargada de la 
enseñanza de la medicina en México y que fué suspendida temporalmen
te de 1833 a 1840.En 1833 se crea el establecimiento de Ciencias r~
dicas fundado por el Dr.Valentfn Gomez Farfas y que fue un centro de 
cultura profesional," por 10 meses se le di6 al establecimiento de -
enseñanza la función de vi~1ilar 1!l ejercicio de la medicina y el en
carqo de la salubridad general.lluy pronto se vio la imposibilidad p_a. 
ra el director y los profesores de atender problemas de administra -
ción sanitaria y el 4 de enero de 1841 se creo el Consejo Su~euior -
de Salubridad del Departamento de f1éx ico,cuyo nombre de',de 1876 hasta 
1917 fue el de Consejo Superior de Salubridad del Distrito y Terrlto 
rios Federales,•4 ya que en esa e~oca los estados eran libres de le: 
gislar en materia de salubridad en sus respectivos estados;este con
sejo estaba integrado por cinco miembros de los cuales destacaban el 

director deJ~stablecimiento de Ciencias f~édicas,y el Pre~idente de la 
Facultad Médica del Distrito y dependía directamente de la Secretada 
de Gobernación y que a pesar del nombre nunca tuvo la autoridad su
ficiente para legislar en esta materia en todo el pafs. 

"La obra del Consejo Superior de Salubridad bajo la presidencia del Dr. 
ldelfonso Velasco y del Dr.Eduardo Liceaqa,fue muy importante.se pro
yecto a los territorios federales.a los puertos y a las poblaciones 
de la frontera ,no alcanzo a los estados ni a las zonas rurales ,porque 
no fue salubridad general. 115 

En ese tiempo el ejecutivo federal no tenfa las facultades necesarias 
para dictar medidas concernientes a la salubridad y las cuales son -
concedidas ampliamente hasta 1917. 

Durante el tiempo que el Conseju estuvo en serviclo,tuvo a su cargo 
la construcc16n de obrai; de beneficio para la población como fueron: 

4 Idem. 
5 Idem. 
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la construcción del Instituto para las Innoculaciones antirrábicas, 

el Laboratorio Bacteriológico, la Oficina de Desinfección y la Cons

trucción de Asilos y Hospitales como el Juárez,el General ,el Militar 

y el Instituto Médico Nacional ,así como dictar medidas que mejoraran 

las condiciones higiénicas en la capital de la república y que evit~ 

ran las epidemias del pafs. 

"El Primer Congreso Nacional de Hic1iüne se rütme en la capital ül 16 

de septiembre de 1883 "6 y en el se dan importantes avances en materia 

de salud y tienen su culminación con la petición de crear bases sóli

das en relación a la salubridad Qeneral y en el sentido de la necesi

dad que habfa de expedir un Código Sanitario en el que se determina

ran por primera vez la esfera de acción del qobiernu en materia de -

salubridad,a partir de ese momento y tlasta 1B91 se d,rn una serie de 

proyectos que culminan con la expedición del primer códic¡o sanitario 

en 1891,en el que se reflejan la evolución de los conocf~ientos y de 

los progresos en la medicina;tarnbién en este ar1o se expide el primer 

reglamento de inspección de comestibles. 

"Tres códigos sanitarios los de 1891, 1894 y el d~ 1902,sr expidieron 

en un perfodo de 12 aílos de gobierno de Dfaz,reflcjando la rapidez 

de la evolución er1 los conocimientos de microhioloqfa,parasitologfa, 

medicina e higiene y la necesidad de Jdf!Cllar la orqanización sanita

ria al proc¡reso científico. 117 

En 1893 México es invitado a participar en f!l ll•J.Conc¡re'.;o Médico In 

ternacional que se llt>vo a cabo en Roma,itali,1. 

En 1894 se expide un nuevo ccídigo sanit<1rio t•l r.1al contiene impor

tantes reforma~ y tt~dificaciones respecto al anterior destacando la 

conseción que se hace al ejecutivo federal sobre la autoridad ~ufi

ciente para legislar en materia de salubridJd y el establecimiento 

en las fronteras y en los puertos J¡~elegados fn~enrndientes de las 

autoridades locales y del poder ejecutivo qut> co.idyuvaran en el fun 

6 Jb1dem. p.XlX 

7 Jdem. 
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cionamiento de medidas de salud en esos lugares.En 1895 México asiste 

a la Asamblea Americana de Salubridad que se celebro en Canadá,en ese 
mismo año se realiza en San Luis Potosí el 2o.Congreso Médico Mexica
no en el que se expide un proyecto de reglamento del servicio de de

sinfección de la ciudad y el cual en ese mismo año entra en vigor. 
En 1896 se le concede a México 1 a sede para celebrar " el Segundo -
Congreso Médico Pan-americano celebro aquí sus sesiones los días 16, 
17 ,18 y 19 de noviembre próximo pasado ,con una concurrencia de 450 -
médicos procedentes de Centro y Stm1mérica ,Antillas Españolas ,Canadá 
Estados Unidos de Norteamérica y 1-íéxico siendo la mayoría de estas 
dos ültimas naciones. 118 

En 1897 se comienzan los trabajos de construcci6n del manicomio ge
neral de la Ciudad de México J nuestro pafs participa en las labores 
de la 12a.sesi6n del Congreso Internacional de Medicina celebrada en 
Moscú.En 1902 se dan importantes avances en materia de salubridad y 
se expide un nuevo c6digo sanitario al cual se le hacen innovaciones 
como las tendientes a mejorar los alimentos y su venta, la higiene de 
la ciudad etc. "El código sanitario de 1902 derogado en 1926 por el 

primer c6digo sanitario basado en la constitución de 1917 ,establecía 
en el artfculo lo. que el servicio sanitario es federal o local.se
gún tenga .por objeto el beneficio general del pafs o el particular 
de un estado o de determinada localidad. 119 

En 1907 se le (Oncede a México la sede para celebrar la Ja.reunión 

de la Asociación Americana de Salubridad Pública. 
Durante el movimiento ar!llado de 1910,la salud pública tiene un ligero 
estancamiento,debido más que nada a la situación reinante en el pafs y 
~la desestabllizaci6n que había en las autoridades sanitarias. 
Al reestablecerse el nuevo orden jurfdico en el pdfs e instaurarse -
el Congreso Constituyente.se ve la necesidad de org,rnizar adecuadil
mente la salud pública y sP dan los primeros planes y reformas sobre 

8 Ib1dem. p.33 
9 lb1dem. p.XlX. 
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esta materia que culminan con la consagración en la constituci6n de 

1917,de un órgano encargado de vigilar la salubridad en todo el país 
creandose así el Departamento de Salubridad y reordenandose el Cons~ 

jo Superior de Salubridad del Distrito federal y Territorios Federa

les creandose el Consejo de Salubridad General ,como un 6r9ano de ap.2_ 

yo al ejecutivo federal y el cual tenla por facultades las necesarias 

para dar y efectuar disposiciones obligatorias en materia de salud -
pGblica en todo el pafs,todo lo anterior se consagro en el articulo 
73 constitucional. 
Al crearse el Departamento de Salubridad se separan la beneficencia 

pGblica y la privada que hasta ese momento hablan operado bajo una -
sola división y a partir de entonces y hasta 1924 la beneficencia -
pGblica queda a cargo de una junta nombrada con ese fin que contaba 
con bienes propios y con los ingresos que le proporcionaba la lotería 

nacional. 

Es también a partir de 1917 que se producen cambios radicales en las 

polfticas del gobierno en materia de salud entre las que destacan -
asuntos relacionados con la nutrición,l.1 higiPne de los alimentos.la 

salud mental.la atenci6n hospitalaria y ld asistenciil 1wc1ic0 $Oriill. 
En 1921 se efectuan inspecciones a mercddo~,rastros,establecimientos 
que vendfan comestibles.en ese aHo se rstablece el servicio de hi -

giene escolar en el Departamento de Salubridad y se gira una orden -

gubernamental prohibiendo el culti'fO y consumo de 1~nervantes. 

En 1922 se efectua la Primera estadística sotn e la 1:iarcha de las en

fermedades y sobre las principales causas de defunción. 
En 1925 se establece el primer hospital federill para la desintoxica 
ci6n de viciosos dandose también los primPros programas de saneamie!.! 
to ambiental."Se organiza una oficina dr in~pecci6n de carnes for~ -

neas,entra en vigor la nueva reglamentación para la venta de la leche 
y sus productos en el Distrito Federal y la orden para que todos los 
vendedores ambulantec;,dsf cvrno los de bebidas y comestibles obtengan 

un certificado de buena salud." 1º 

10 lbidem.p.XXXlV. 
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"En 1926 se expide el primer código sanitario basado en la constitu
ción de 1917 contando con dele~ados sanitarios en todo el pafs." 11 

con esto se efectua un cambio sobre la acción sanitaria a nivel na
cional y se establece la primera coordinaci6n en materia de salud 
entre los e~tados de la reoública y el Oeoartamento de Salubridad. 
En 1927 se comienza a trabajar conjuntamente y se efectuan convenios 
entre el Departamento de Salubridad,el Gobierno de Veracruz y los -
ayuntamientos de Puerto ~6xico y ~inatitlán. 

"El rastro de la Ciudad de ~~xico paso a depender del Departamento de 
Salubridad el 15 de aoosto y entro en vigor el misn:o mes el regla -
mento sobre permanencia y sacrificio del oanado y la irisf]ección sani 
tario del mismo. •17 

En 1928 surgen los primeros convenios de coon11raci ón sanitaria fede
ral y municipal;en 19?9 se establecen los dispensarios antituberculQ 
sos y se aprueba el rn·oqra1n.1 nacional de lucha antituberc.ulosa.En los 
prlncipfos de la década de los treintas las coordinaciones federal•e! 
tatal y estatal municipal se dan con oran 6xito y ~e establecen nue
vos disoensarios para tratar en ellos a los enfermos con padecimientos 
transmisibles. 
Es en 1929 cuando se establece el servicio cientffico y técnico de hi 
giene infantil creado con el fin de disminuir la mortalidad infantil 
tan alta en ese tiemno,se establecen cinco centros en el íl.f. y dos 
en la república ,uno en Veracru1 y otro en tdchoacán¡en ese rr:isr.io año 
se crea la Asociación Nacional de Protección a la Infancia romo una 
asociación civil cuya función principal era otorgar y distribuir de
sayunos a niños en erlad escolar,P~tdblece c11atro hocn1rp•; inf,rntilf'c; 
y una maternidad y oosteriormcnte clfnicas pre y post natales.A par
tir de 1930 se realizan los orimeros orogram~s dp hi~iene Infantil. 
En 1934 "en cumpl iniiento de los c1 isouesto en ,. ¡ plan '>exrnal 1934-40 

se aprobaron y promulcaron: ld ley de coordinílci6n y (OOpPración de 

servicios sanitarios en la república el 25 de agosto de 1934 y un --

11 Ibidem. p.XX 
12 lbfdem. p.XXXlV 
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nuevo código sanitario de fecha 31 de a9osto.• 13 con esto se ve la 

necesidad de contar con más prooramas de s[.llud y de unificar las fu_!! 

clones de sanidad y atención médica;en ese mismo año y dada la situ-ª

ción legal de la Asociación Nacional de Protección a la Infancia,las 

actividades que esta habfa venido desarrollando pasan a depender del 

Departamento de Salubridad el cual desde ese momento se encarga de -

administrar todos los bienes que posefa la asociación como eran los 

hospitales,maternirladcs y los ho~1ares rnfantiles que tenía d su carqo. 

En 1936 se orqanizan 36 s0rvicios médicos sanitario~ ejidales y colee 

tivos con lo que se empieza a llevar la salud al campo y se aumenta 

el número de hospitales ejidales. También se crea el Oepdrtarnento de 

Asistencia Social Infantil <11 cual se le usionan lrVi funciones que -

tenía el Departamento de Salubridad en materia de sanidad y ,itención 

mád i ca i nf anti l ,el cual dura en serv i e i o poco ti er;1po ,ya que en 1937 

se crea la Secretarla de Asistencia PGblica cuyas funcione~ de asi! 

tencia social ,de beneficencia pGblica y dr viyilancia y (.ontrol de 

la privada y se le asiqnan las funciones que habla trnidu el Oepar

tamento de Asistencia Social ,así como la coll';trucción de cu•,a•;-ho~ar 

y hospitales ~nfantiles,esta nueva secretaria r,c crea como una obli 

gaci6n del estMlo de atender las necesidades primorrlialP5 dP la pobl~

ci6n infantil.En 1941 hs servicios médicos a',ic,tpncialt>~ ",;idalPs se 

convierten en servicios rura 1 es cooppra ti vos pror1 i e i ando q11r. o;e crN' 

la direcci6n de servic ior, médicos rurales COU!l<1rat ivos y SP erra rl 

Hospital p,1ra enfrrrnedades de la nutrición y 1.1 oficina par¡¡ 1·1 Pst_u_ 

dio de los ~Jroblrmas dl' 1.1 al irnentac ión,fri 19A? se 1·1·oro,1n1nrn los 

servicios di• asistenci,1 piíbl ica y se prr',•.!nt(1 1m rroy<~cto 11;ira creclr 

un Centro f·'.édico Pn Pl Distrito FPderal ,ta111bi{;n >r corniPnzun lo·; tril 

bajos para la con~trucci6n de un Hosoit¡il lnfanti 1 en l'éxico. 

En el año dr 1943 PS de Pspecial im!Jortancid Pn 111atl'ria út' <;alud pú

blica en nurstro país,yil q11r rn octubre d,-, P',r iliío se n '"' la S!!crPtil 

ria de Salubridild y Asistencia (SSA) unifitandn asl,la Srcrrtarla de 

Asistencia Social y el Oepartnmento de ~alubridad con rl fin dr con-

13 Ioidem. p.XXl 
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tar con un organismo que brindara un servicio médico integraoo en la 

república y que hiciera mejoras en los hospitales existentes.la SSA 

recién creaaa pretendfa cuidar de la niñez,disminuir l;¡ 111ortal idad -
infantil sin descuidar la scttisfaccion de las necesidades escenciales 

de la famil1a,de la comunidad ampliandose con esto et concepto que se 
tenla de la asistencia social;en este mismo año se pune en servicio 

el hospital infanti 1 de la Ciudad de México y la Escuelil Pediátrica -
Nexicana. 

En 1945 se crean ie hor¡ares StJStitutos e 1cual número de con~edores 

famlliares,granjas para enfermos mentales y se pone en servic1o nuevos 

centros de asistencia 111fant1l y 111atern1dad.Oc 19<17 a 1%3 el campo 

de la satud oúbl ica permanece e5l&tico,ya que se continuan con los -
programas.planes y las obras que se habían venido desarrollando en -
esos aliós y son del mismo tipo de las descritas anteriormente. 

En 1953 se co111ienznn los µrogranlds rle bienestar rnral, los de desarrQ 
llo de la co111un1dad,de distritos integrales de la salud y las obras 
rurales por coo~eración¡se llevan 1 cabo tarnb16n las jornadas en pro 
de 1 a n ii\ez en toa a 1 a rerúb 1 i ca y se ef ectua e 1 primer Cono re so N_<! 

clonal de Protección a la Infancia y se obtiene cooperación para la 
lucha contra C'l paludisn:o del ronao Internacional de Socorro a la Jn 

tancia de las Naciones Unidas. 

A partir de entoncc!5 los pro9ramas de la SSA >e encaminan a mejorar 

la nutrición de los 9rupos ~ocidles y econó1r11camente débiles, 
En 1954 se comienzan a trabajar 49 centros de Dienestar rural y se -
reestaolecl' la llsociaé1611 Nacional 11e Protección a la Infancia y 

conjuntamente con 1 a SS/\ aes ti na un mayor rnín•ro (Je desayunos esco-

1 ares y crea nuevos centros materno-infantiles. 
En 1956 se resalta la labor de la asoc1aci6n y se e\tablecen nuevos 
centros de bienestar social uroanos con lo que la asistencia social 
sigue evo1uc1onando favorablemente.En ese ano ~e expine un nuevo có

digo sanitario.~.n 1%9 '>!' rr.al JZan P'>twhoc.. ~ot>r·p Pl valor nutritivo 
oe los alimento•, Pn PSIH•fiial Pl dí!l maíz,y SP lil'Vit a rnbo la rrimPra 

Convtinci6n dt! ac..ociaclones de protec.c 16n a la infrlncia ,conforrni! iiVan

za el tlempo,las activ1dedes que reatizdba esta asociación se exten
dieron por lo que en 1~61 se crea por oecreto ~residencial el Insti-
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tuto Nacional de Protecc1ón a la Infancia como un organismo descen

tralizado con personalidad jurídica y patri1•1onio propio cuyo orgall.!_ 

zación le permitiría afrontar las necesidades que se presentara~ en 

los servicios que ioa a prestar a la infancia y en coordinación con 

la SSJ\ efectuo trabajos ele asbtencid materno infanti 1 en la capital 

de la repúbl1ca y en los estaoos concibiendo sus servicios como un -

instrumento de apoyo a la ninez y a la familia. 

En 1%2 se eriµiezan a formar distrito•, intcqrales de salud pública -

todo esto con el fin de que continuard promoviendo el mejoramiento 

del nivel de vicia y de las formas ne cooper.:ición de las r:omunidaoes, 

en ese año se rees true turan e 1 llosp i td 1 Genera 1 y el Juárez ;en 1963 

se comienza J su111i111strar despensa~ tJ1111l lar es comput"-.tas por maíz, 

leche,harina a todos los campesinoc, que col.ib<H"arc1n en el pro~irama 

de saneamiento ambiental y vivi1!nda." Ln 1%6 el llw,p1tJI de la l~ujer 

con las nuevas adaptaciones emfJPZO a tratJdjdr, 7 prtbe l lonP', rel1ab11 ita 

dos y equipados y 3 separados en 1~ 1 llosp ita l liPnr~t'n 1 y 1 a un i clan de 

medicina nuclear,"ltl se termrno ne co11sn1111 PI ho<;pitdl intant.11 -

psquiátrico. 

En 1968 se ,ihrpn nuevos hospita:cs p•;qu1c1triLo',,y el Jn~tituto nac19 

nal de MutriologÍil el cual estaba enc1Jr<¡ado dt• investic¡ar y orientar 

los programas del sector pOb1 ico contra lil twsriutr ic i6n y la a 1 irnen

tacion incorrecta.En 1968 se crea t,rnbi~n otro onJanisP10 dfl~,cPntral i 

zado llamado Institución llexicana d!.' l\';i:,tpncia rl la NinP1 con el fin 

de contribuir a resolver algunos pronle11w. orit1ínadw; por el abitndono 

la explotaCIÓfl y la invál idez dl' los lllCllOF"f", ,!~'., rH¡uÍ donde Sl' lJtlCll 

los esful'rzos nel sector público y el privr1do ton el f.111 de loqrar -

una comp 1 eta i ntec1rac ión soc i il 1 de 1 <>'.· n iñu . .ibamlon<Jdos ,desvá 1 idos , 

enfermos o 111altratados,esta institución contab.rn con una casa cima y 

un hospital ínfanti 1 qui~ a partir dp rsP 111on:Pr1to '"' convirt.Hí i:•n l'l 

más moderno de toda América Lat Hlil, 

"Fueron objeto de rcmo<1Placi6n,rehabi 1 it.ar:í611 111te11ral .Y 111oden11zaci6n 

en 1969 y en !970 toaos lo'> hospitales,, i11•,t:1tul<.<'i que dc>pr.ndí<.1n de 

la SSA:General ,.Jui'irez ,lluipu lco,m,1ll>rnioades e rnst ítuto de la Comun1., 

lq lb1dem. p.XXVtll 
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cac16n Humana Fray Bernand1no 11lvarez. 1115 

"En !971 se crea la Lomisl6n Jurfdica Lonsultiva por coordinación en
tre la SSA y la Procuraduría General de la Repúbllca,encargada de pr.Q_ 
poner la reglamentación que permita la ampliación plena de Ja ley f~ 
deral para prevenir y controlar la contaminación ambiental y poner en 
marcha los mecanismos de coordinación y control , 1116 con esta ley se 
agregan al Consejo de Sa1ubridad General nuevas funciones que eran -

las de luchar contra la 1nsaluorldad ambiental y las de dictar medi
das preventivas soore la materia. 
Se lleva a cabo en este a~o la primerd Reuntan Nacional de Salud Pü
bJica con asistencia de representantes de todos los estados;en ese -
afta y dado el incremento de los servicios de asistencia infantil se 
ordena· la reescructurac16n del Instituto Nacional de Protección a la 
Infancia formalizandose la extensión del bienestar social a la fami
lln,aün cuando en la práttica esto ya se venia realizando. 
En 196~.se lleva a cabo la segunda reur116n nacional de salud publica 
en la cual se hace del conocimiento genr.ral el aumento de 1 presupue! 
to asignado a ld SSA. 
En 197J se expide un nuevo código sanitario adecuandolo a la situación 
actual;en este nuevo código se seílala el derecho a la salud de los -
mexicanos.se precisa el campo de la sallloridad general en su artículo 
Jo. y se hace una mcnci6n irr¡ponante de " la acci6n sanitaria en cuaD_ 
to a etapas interdependientes que son: promoción y mejoramiento de la 
salud.prevención y control de las enfermedades y accldentes,curacion 
de las enfermedadps y rehabi1itaci6n ne los inválidos. 1117 

'"El cócJl~o sanitario de los estados unidos mexicanos publicado el 13 
de marzo de 19/3 señala que el derecho a la salud obliga a todos los 
hombres a procurar el cuidado de la propia y de la de sus congeneres 
y conslcJera como ámbito oe la salubridad general nn todo el territo
rio nacional la accl6n solidaría del estado y de Jos distintos sect.Q_ 
res oe la poblaci6n."lB 

15 lbidt!m. p.XXlX 
16 tbicJf~m. p.XXlll 
17 lbidem. p.XXlV 

18 lbidem. p.XXlll 
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Este código recién expedido constituyo uno de los códigos m.1s comple 

tos y avanzados en el mundo abrienao paso a los orograrnas de patern_! 

dad responsable y plan1ficaci6n famil idr;en este mismo año se aprueba 

el pian ndc1onal de salud con metas a 3,5 y 10 años.el cuill conduci

tfa a obJet1vos m~s acordes con 1as necesidades del pafs en materia 

de salud pública y asistencia social,rn <1 ste plcin se señalan las pr~ 

ferencias y la furma de apl 1car de una 1JJejot' forma Jos recursos tiurna 

nos,frnancit::ros y técnicos que estaban oispon1bles y IJs act1viaades 

que el sector salud nabía de d<!sarrollclt' er: los próxir;10', 10 años. 

En 1974 se construyen nuevas unidades lio~pi ta l.ir1.is y n11Pvos centros 

de saltnf,aprobanclose el pro,¡ra111a de médicos rnm1mi1ar1os por r11ert10 -

del cua1 se pretendía llt'Vclr 105 :,ervicio~ de 5illud a lcl población 

marginada por n1f'd10 de Ja med1cind con11rnitM'id. 

En 1975 se hace ae 1 conocimiento <J!'rH'rd 1 Jos rec.u 1 tados ootenidos -

por las campaíia~, y los pro9rama•.; de '..illud el! lo'; ,¡rj()', cllltrrion~s lle 

vados a cabo por las diferentes institucio11rs dP saluc1.En 1976,se e

fectuan importantPs rnoctiflcc1cionrs a lus P'.quenw; tradir:tonales para 

hacer posible que Jos servicios asisten,ialc•', ilt>qw~n l la', comunida 

des más alejadas y a los luqarPs más aisli1do<.. del pai~. 

En 1977 sr crea el Sistrr1,1 Nacional nara f'l dí'scirrol lo integral de -

la familia\ DIF•)ya que se considera quf' t.111to la Jw;tituctón Mexi

cana de asistencia a la niíirz y el Jn•;tituto r1ar:io11al ,fo prot1•cción 

a 1 a infanc 1 a pen i <Juen f 1 nes y ot>jr r. i vo•, co;:;1in1", '""• t 1P1ar1rjo convPnH'n 

te ae esta forma fusionar los pr·oqrama~ dr· p•,L1·, iri',tltu(iOnl''> con t'I 

fin de evitar duplicac1onPs,dan<Jo oriqPn .1 p',tf' •,i•,tf'1•i,1 q1.w !·S un or 

ganismo rtescrntralizado con penonal1d.1;1 j11t'irti1;1 y patrtrnonic. propio 

cuyo ob,ietivo principal es promov(~r PI b1PnP'..tM •.ocial f!n t:éxico y 

que tiene act1vidad€~s como son:pdutaci6n part1 1.1 "'1lu<l,pl,rnificar.16n 

famil1ar,rrt1abilitación Pn terilpia dl'I IPn1111ilje,tr~1,1pi.i ff'.iccl y oc~ 

pacional,p~ir.oloqia del nifio,salud 111¡·ntal y u·ntrn•, <11• t1111i1'n1• rna

terno infantil;tambiiín contclhan con 1w,titutw; n,H.ionales romo sor 

el de ciencia y tec:nologfa del niño y rl r1e •;,1lud mental. 
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,,_ SEGURIDAD SOCIAL 

Los antecedentes más remotos que existen sobre la seguriaad soc1al se 
dan en e 1 siglo XVl durante el cual los aueños y los trabajadores Cie

los pequeños talleres artesanales se aorupaban en gremios los cuales 
daban a las cofradfas fondos oara que estas los protepieran en caso -
de enfermedad o muerte,es también en 1538 que las ordenes rel1~iosas 

contri huyeron creando tlosp ita 1 es y casas de mi seri cordi a íJilrcl 1 os d~ 

samparados y desváliaos todo este sistema continuo hasta después de 
consumada la independencia ya que para entonces la decandencia que -
habfa del sistema de producci6n provoca que las cofradfas desaparescan. 
En el siplo XVll se crean las cajas de comunidd~es 1ndf~enas que se -
formaban directamente con fondos de ahorro coman con el fin de ayudar 
y oe dar protecc16n nratu1ta a los ancianos.a los desilmriarado~ y en -
especial a los indios.Entre las primeras ordenanzas que hay para pr_Q 
teger a los indios en la época colonial estan L~s leyes de Buroos que 
contenían las prestaciones a que 1os 1nd1os tenian derecho,las prin
cipales prestaciones que estas leyes otorgaban eran: 
Se les garantizaba el trabajo durante un aílo dividido en dos periodos 

caoa uno de cinco meses.contaban con 4U dfas ae descanso entre cada 
oerfodo,se les otorraba alimentación proriorcional al trabajo desem
peílado,se les evitaba el traoajo a las mujeres ind1as,a las embara
zadas,a las de edad avanzada y a los niílos;para verificar que estas 
leyes fueran cumplldas se nombraren visitadores. 
En la fipoca colonial ya existian disposiciones ae senuridad social -
par,1 tocios los trabajadorr.s del virreinato como fueron rn 1761 la 
creación de un Montepfo el cual otoraaba asistencia social a los tr.~ 

bajadores aunque no eran generales para todos los trabajadores del 
virreinato,ya que sólo se protenia a los de los ministerios de just_! 
eta y de la real naclenda,postcr1ormente se extendió este r~gimen a 

las viudas y a !os huerfanos de estos trabaJadore~. 

Es hasta f!l moviwtento de indepenctencia Pn q1H' se 1!stablecen las pri 
meras der.Jandas de todos los tra1Ja.iador 0 s de oozar de las medidas de 
se9urlclad y es tamblÍ>n 1>n l!SP momento 1•n qur comienzan ,1 apar!'cer las 

sociedades de ayuda mutua. 

"En plena revoluc16n de independencia,Morelos el lnsur<Jente trazó nue1 
tro prfrner proyecto de Nación.Este proyecto,que adqulerp rango cons

titucionril en Auatz111~1.511,r.n el ano de 18M,rnan1fiesta ya E!n su artf
culo 2~.que el derecho del pueblo al qoce de la sequridad es objeto 
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de la institución de los qobiernos." 19 

En este documento de Morelos l !amado los sentimientos de la Nación se 

pedía ~ue se meJorctrá el jornal del pobre,sus costumbres alejandolos 

de la iqnoranc1a sentando con esto las primeras bases sólidas de la -

sequridad social en México,pero a pesar de estos deseos y esfuerzos 

realizados no es hasta que se pro~ulga la Constitución de 1E24 en que 

se re() 1 an;enta el derecho a la >eouri dao sec i a 1 y se hace mene 1 ón de 

ta existencia de los retiros y de las pen;iones para toaos los empl~a 

dos púD 1 icos oc la nueva repúb 1 i ca n1ex i cana. 

Después de promulqada la Constitución dl! ll.?2 y ante el desastroso -

e~ ta<10 en que se encontraban 1 os l·:ontel) íos existen tes ,e 1 gobierno -

decide liquidarlos y hacArse careo de las 11restaciones y nensiones -

que estos otoruaban en 1P32 estar, 111•n'.. iorn><, '>!~ t~xt ienden a las rna -

dres de los servidores pGblico~ y en 1834 se les concede a los con

sules mexicanos el derecho a oozM de una ppn.,;íón y a la jubi 1ac1ón 

por incapacidad,dandose con esto ur oran avance en materia de segu

ridad social. 
En la §poca de la retorma se dan pasos aginantados sobre la seguridad 

social con rl fin de intec1rar rr:edidas de se~1uric1ad a la Constitución 

de H~57 en la t:tJal se asientan las rneaidas tend1ent1•s a nieJorar el -

bienestar de la tam11ia. 

Las sociedades r1111tual rstd'; y los qrpmios fu1>ron los ciaut;i<; que dieron 

orinen a los s inc1ic,1tos en los quP rns obrero<; tJpfpnóian sus intere

ses y pu1''1clbiH1 por tener· rnejorr<. 1.ondic iorw:; d11 trabJjo y mejores 

prestaciones,todo r•.to trizo que ~r Pxpid1Pra "In primrra ley ~obre 

accioentPs rie trnb<1jo y •.>ntr>rr;1edalfr·~ proft•sionJlP'; qur• fur promul~ia

da en el Ec,tado dP ll{l;.ico el JO dp aliril de lSfl4,estr1 IPy obligaba 

al patrón a inde111nizar al trabajador accidentado,cunrí1~ndole los ga~ 

tos mi:'.'1icos y p¡wanc1ol••; trP.s 1111•-;p•; d1• salarío.l::n Cil'.,O de fdllecímif!!'! 

to se oton1dba a los f.:im1liarú5 Pl t•qu1vdl!'ntP a !5 rllas df:> salario 
?.O asi como los oastos dr funPral.'" 

1~ La seourfoad soctal,H6xtco a tr~v~5 riP los lnfnrffies presidenciales 
tomo iJ,Edft.Secretada de Pre~ioencla.la.ed1ct6n;Méxfco: 1976 p.11 

20 1b1oem. p. 12 
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Es pues,ducante el porffriato que se dan las grandes demandas ae ju~ 
tlcia y de seguridad social al nacer la clase obrera cal como es con 
ceoida actualmente. 
Ante la situac16n que vivia el pafs a principios del presente siglo, 
el partido liberal da a conocer en 1906 un manifiesto a la Nacf6n y 

su programa de acción el cual contenfa una serie de puntos referen
tes a la situaci6n en que vivian las clases obreras.proletaria y cam 
pesina. 

"Como respuesta a esta situar:i6n se propuso ld 111stauración de la jo.r. 
nada máxima de ocho horas, la reglamentación del serv1cfo doméstico y 

ael trabajador a domicilio,la protecci6n a la muJer y al nino,el meJQ 
rarniento de las condiciones de trabajo,el aescanso obligatorio, la i_!! 
dernnizaci6n en casos de accidentes de trabajo,el alojamiento ~igiénJ.. 

coa los trabaJadores,la prohibición ae los descuentos al jornal y a 

los despidos injustificados y otras. 1121 

Este manifiesto y el programa del partido liberal contribuye a que -
las clases proletar1as abran los ojos y ante este diffc1l estado de 
cosas estalla el movimiento armado de la revolución mexicana en 1910, 

así pues podemos ver que en t~éxico la se!1uridad social ha ido ligada 
a los grandes movimiento'> socia 1 es que el pafs ha experimentado a lo 

largo del tiempo. 
Durante los aftos de lucha existe una escasa pero in~ortante legisla
ción en materia ae se~wridad social ya que.€s cuando e1~pieza a tomar 
un impulso sooresal ient1~. 
En 1912 Madero señala la posibilidad de crear una caja µostal de ah.Q_ 
rros y en ese año " el 31 de diciembre de 1912 Venustiano carranza -
gobernador de coanui la expioe una ley sobre accidentes de trabajo. 
tl plan de Guadalupe,cte marzo de 1913,establece la necesidad de pro-

22 curar el b1enestar de los obreros." 
En ese mismo ano se presenta el primer proyecto de ley tederal del -
trabajo, la cual por el momento queda por el momento cong!!lada,en 1914 
se adiciona al Plan de Guadalupe medidas en favor de las clases tra-

21 It'fem, 
22 .tdem. 
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bajadoras expresandose la necesiaad de contar e instaurar la seguridad 
soc1al en nuestro pafs.En 1915 la Convenci6n Revolucionaria proclama -
reformas sociales y económicas para todos los trabaJadores por medio 
de una nueva le9islilción que hir:iera menos cruel la explotación de -
4ue eran objeto los obreros;con todos estos antecedentes en ese mismo 
afto en Yucat5n se expide la primera ley feaeral del trabajo de toda 
la república mexicana.en la cual se establece la creaci6n de una so~ 

ciedad mutualista que aliviara la situación por la que atravesaban -
los trabajadores y sus familias. 

"Tanto los pronunciamientos del Presidente Carranza,como la ley de Sa]_ 
vador Alvarado son de especial imr>ortancia dentro de los antecedentes 
de la se~urictad social.El primero por contener una concepción l)tobal 
de 1 a seguri aad social y e 1 sequndo ,por cont1!1•1p 1 ar 1 a creación de un 
organismo mutualista de carácter estatal. 1123 

Posteriormente se realizan varias experiencias como son tas creacio
nes ue cajas de ahorros ,cdjas de socorro ,montepío~ etc. 1 as que fue

ron de car~cter local pero nunca llegaron a ser generales ni inslitu 
cionalizadas. 
En 1916 Carranza entre\1a a 1 Cono re so LOI\', ti tuyent1~ de querét.iro, un -
proyecto de reformas constitucionales en el que se pedía primordial
mente que los agentes del poder público tueran instrumentos de la -
seguridad social;en ese momento se encarga a una comisión especial 

la elaboración de reformas constitucionales r~lac1onada~ con cues
t1ones laborales,anal izando las proclamas y lo'.; manifiestos de los 
grupos revolucionarios con el fin de sintetizar lu~; h1eilS y las de

mandas ele los mismos en un sólo documento. 
Así al promulqarse la Constit11Cl6n de 191/ y al aprobarse el ilrtícu·· 
lo 123 constituc10nal en forma especial el capítulo referente al tri'_ 
bajo y a la previsi6n social ,se fijan norm.1s de orevis1ón social e 

higiene en todos los centros de traba.io y en favor dp <;us trabajado 
res obteniendo con esto el pueblo mexicano uno de r,us más importantes 
triunfos al incluirse en el contexto constitucional lo~ derechos so
ciales de los trabajadores. 
se creaba tamb11fo el sequ1·0 social t~n la fr,1cci6n XXIV del mismo a1·

tfculo,como un medio por el cual se mt~jorarían las prestilciones so ·· 
ciales,las condiciones humanas en los cent.ros rlf! trab<1jo y segaran-

23 lbidem, p .13 
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tizaban los riesgos que amenazaban al trabajaaor durante su empleq,

desde ese momento se ve la neces1daa de crear un organismo encargado 

ae vigilar,legislar,organizar y distribuir la seguridad social a 

aquellos habitt1ntes que se encontraran sujetos a una relación de tr-ª. 

bajo formal y que porporc1onara a esLos los beneficios de la seguri~ 

dad social al igual que a sus familiares,siendo el Esta<Jo el coaoyu

vante para lograr este fin.A partir de entonces los gobiernos han prQ. 

curado tornar las n:ediaas más adecuadas y dedicar tas al mejoramiento 

del bienestar ffs1co y social de los traoajadorcs y sus familiares -

haciendo que la segur1daa social sea congrucnLe con el momento y con 

la situacton que el pafs tiene. 

"Oarante la campaña políticu de Alvaro Obreg6n para lil presidencia de 

la repút>lka,se frnno el 6 de a9osto (!e 1919 un convenio privado -

entre esté y la CROM en el cual se cornprometia el primero a estaole

cer un ministerio de trabaJo que tendrfa como func16n resolver todos 

los asuntos relacionados con los intereses de lo~ tr<1baJadores. 1124 

µor ~sto en 1921 se da a cunoLer un proyecto de 1ey para crear el se 

guro social voluntario. 

En 1925 ~e crea la D1rccci6n df! pensiones civiles de retiro camu una 

d1recci6n que proporc1onaria sepuridad social a todos los trabajadore~ 

al servicio ael estado,c~te fue un instrumento para lograr una meJor 

distribuc16n de los rnqresos de los servidon's púb1 ico'> y que contr_i 

buyeran al mismo tiempo al des,1rrollo del pais;en 1928 '>e crea el s~ 

guro del maestro,posteriormentf: sr. emiten diversos disposiciones de 

seguridad social como son las mod1ficllc1ones Pfrctuadas a la 1ey ae 

pensrnnes,montepíos y.retiros para civiles y militares que fue expe

aida en 1896 con el fin de innovar Lh pre~taciones,mPjon11· tas ya 

existentes y de incorporar a lo~ benetic1os oe la segur1dao social a 

un número cada vez más gr¡tndc de traoaj adore~. 

Es en 1938 que se t!Stablece el e~tatuto juríoico para los burocrá

tas deb1ao mas que nada a que el \IOl>ir.rno dP C¡11·dúna~, v,,fo J.1 nece

sidad de proteger a los servidores pútilicos oe las cont1nqencias -

electorates salvando sus traoajos y motivando sus ascen~os,todo -

24 tbidem. p.14 
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esto contribuyo a diS1Dar la uescontianza exi!>terte en ese momento e_!'.! 

Lre 1os !>ervidores públicos.Es en 1941 que 1a ley de pensiones !>Ufre 

modíticaciune!> nuevamente para extenaer la sequrídarl social e rncorp~ 

rara traoajarlores ue nuevos oraanismos.Poco a poco el crecimiento que 

e1 sector públ 1co e/perimenta hace 11ecesario que se creen nuevas ais

posic1ones de segur1rlan social a~>liando su <obertura y su~ polfticcts 

obligando a lo~ trdbaJadores y a1 estarlo a unir sus e~fuer¡os en este 

ctSpl!ctu,amít1endose una ,ene de douimentus que culminan con la elabo 

ración en 1943 de lá rrirnera Lt~y del Se9uro Social di que se le cono

ce como c6dic¡o rle '>equridad social de la nación H1exican<1 ,en el que se 

prevee i111plc1ntar el sequro de ries•HJ', profe'.,ionalt!s y no pnifes10nales 

sin perder los derecho Jdquiridos en el rno1:1ento de ~ti contratación;en 

este documento c;e establt:u~ 1a cr1•Jt. ión de un or•1dnis1110 ¡11ítil ico dese. 

cenu·a1izado en e1 cual hdbria 1CJUdl nú11;ero de miembros representaaos 

tes del estado.de los patrones y de 1os traüajadui-e'.,,y q11e e~tarfa en 

cargado de reglamentar y vi9ilar el CU1!1plrnii1'nto estricto de la ley, 

en ese n11s1110 año se da la primera Jf i l 1ac1ón de trabajadores. 

A partir de 1943 ei Instituto Mexiuno d;~l :ie¡¡uro JOCial ¡u.;ss)como 

se le denomino a este orf)anisrno,tiene 1a necesidad de encontrarse al 

día en 10 que a mater·ia de seguri<lad soc1tll St' rrfirre;ror r~stu en 

1946 r1é,dcu real iz,1 la sec¡unda Asarrblea lnu!rnrrcr icana de '::equridttd 

.::ioc1al y la de la Sociedad ~iédic,1 dl• J;i sequríd.id <;ocia] ,en ese año 

se extiende ct algunos estanos uel 111\•:ríor de la t'\'ptíuliccl e~;te ré

gimen que tenía 1!11 t!Se 1:1omento sÓl<l vir¡Pnc1a 1·n el uistrito Federal. 

En 1948 se efectua ia rriniera refornJ a la lc·y del senuro ~ucial con 

el fin de que estuvicr·.' Cil[Jélcitado p] IMSS par-,¡ cl<Tt~CPll!dt' su<; inyr_~ 

sos y hctcer frente ,Jp una 111ejor for,no d sus otil 1~J.ir.1ones ,ya que f!O 

ese tiempo existfan diversos fen6n~nos económicos drrivados de la 

segunda (]uerrct mund í al, " con :odo es to SP 1 e· reconoce a México su 

labor por la se~wrirlad sucii1l mPxic.in,1 y '.t! lp t <'llct'dP la sede [lf'r

manente dril co1111té ppn<1<11H•nte lntPr.im 1 ricano de s1.'u1iridad social, -

nombranaose al ílirettor el IMSS cnlllo pre~;idPntP dt> dir.llo comiri> 

todo esto sucede d11rantr? la 4a.rpu111ón de 1;1 cnnfrrNtcia inr.erilmerl

cana de seguridad social. 1125 

25 Ibfdem. p.2u 
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"Durante 1950 se empezaron a ver los primeros efectos de la reglamen

tac16n general de la ley del seguro social ,mediante un aumento consl 
derable de los ingresos del Instituto. "26 -

En 1952 se contaban con un total de 44 clfnicas y m4s de 30 sanatorios 

y maternidades."el 27 de tghsto de 1954 se publica en el diario ofit: 

cial de la federación un decreto en el cual se sientan las bases para 

implantar el réqimen de se(:uridad social a los trabajadores del campo. 1127 

En 1959 surge la idea de transformar la Dirección de pensiones civi-

les y de retiro en un organismo que diera satisfacción a las demandas 
de los trabajadores del estado y es de esta forma en que nace el Ins

tituto de seguridad y servicios sociales de los trabajadores del est~ 

do(ISSSTE),con esto se abroga también la ley de pensiones y se expide 
la ley del ISSSTE con lo ·~ue <;e da forra real al instituto,a partir 

de ese momento el ISSSfE crece al ritno que crece el sector público

tratando de mejorar sus scrv icios ,de incrementar sus prestaciones y 

de proteger a un número cada vez mayor de trabajadore:, del estado, 

tanto del Distrito Federal como de los ¡'studos donde existen condi

ciones de vida deplorables. 

A su vez e 1 sector público tiene en e 1 1 SSSTE un instrumento éf icaz 

de prestaciones sociales y económicas para sus trabajadores y sus -

familiares.ya que es obvio que no puede naber un desarrollo econ6-

mico y social del sector wúblico si éé;t~ no cuenta con un sistema 

eficiente de seguridad social. 
Durante e 1 perfodo de got,; erno del L i e. L ó¡•pz t'.a teos se efectuan im

portantes reforma'.; a la 1 vy del sPquru soc i .:t l ,otorgando mayores be

neficios a los derechohab1entes en rudnto a prestdciones económicas 

y sociales ~e reflere;es en 6~te perfodo en que se otorga protección 
a los trabajadores de la cana de ázucar,al igual que los productores 

de la misma y se extiende el r~gimen dr se~uridad social a otros -

estados quP no contab<rn ton el misn10;:.r in<HJlffil Pn ese ai\o el Centro 
Médico Naclondl del IMSS con todos lo•, ad•·lant.o•; ciPtitíficos que ha

bfa en Pse momento y ·;e lC'l~·bta rn Ml'xh" la s1•xt.a reunión de la con. 

ferencia interarnericand tle '-;e!!urldad '''" 1.il. 

·"En estp pedodo rntran en vigor el rr9l,1r:,'ntu del sequro social obll 

gatorio de los trabajadorPS y eventuales.el reglamento para el sequro 

obligatorio de los trab~jadores del campo.el convenio para proteger 

a los trabaj;i<lon•s migrantos en [~.tado~ Unidos de América. 1128 

27 Idem. 
?B lbidem. p.22 
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También se extiende el régimen a los trabajadores independientes,ar

tesanos y pequeños comerciantes,a los campesinos asalariados,a los -

productores de la caña de ázucar y a los profesionistas autonómos. 

A partir de 1964 la población derechohabtonte crrce en un 50 ~.se -

inagura el Centro Vacacional Oaxtepec para recreación de los traba

jadores del IMSS. 

ttDe especial significación resulta el decreto que en el aílo de 1969 

expidiera el Lic.L6pez Ordaz ~ediante el (U~l se incorpora a los tra 

bajadores mineros dl régimen del ses11ro social."?fJ 

A partir de 1970 el IMSS,experir1enta un 11ran u-eci111iento,sP abren -

nuevos programas,se extiende el réqimen,se pfrct11an diversas modifi

caciones a ~u ley~tarnbién el JSSSH experin1enl.t un <'rctn Lr<'cimiento 

debido a la motivación de la política d1!l qobierrio de incn·rn<•ntar la 

seguridad socia y extendl!rla a má•, re~1ione•; d!'l Jl<IÍ',,',P l'fectuan d_i_ 

versas modificaciones a la ley del ISSSTI y Sl' inc1J1 pornn trabajado

res de organismos recién creado~,,a l'1;1pleMlO', e'>t.dtdlc', y a los traba 

jadores a lista de raya. 

En 1973 se expide una nueva ley de 1 sec11Jro •;oc 1al la cuil 1 otorga lílil

yores beneficios y da satisfacción a las derna11das de ornpo> de ramas 

económicas 111uv importantes corno &011 lo•; !'lectric1~t.as. 

"Esta lev de 1973,tenía por objetivo el nodp1 ;11npli;u· Pl rén,1men para 

proteger y a segurar a un número mayor de rnex i e dno·; v <l'> í abrir nuevas 

posibil idados para que nuevos sectores cfo lil poblar ión se pudiPran -
. t ' . 1 ' 1 t . "JU rncnrporar a es e rec11men,1Hir a v1.:i vo un ilrld. 

En ese mismo año 5(! crea y se establecen lo~, ',1•rvicio~ de solidaridad 

social para las áreas marginadas. 

En 1974 se dan impnrtantPS r1>forma~ a J;i lev dr· 197.~ para satisfawr 

las demandas de los trabajadores Jel campo y de las grandes industrias 

se establece una reforrníl por demás importante yil Qlll' se 1~st.abl1~ce qur 

se otoruue asistencia a la pobla[ión de las áreas nwrgtnada~ ruralrs 

y urbanas sin perlir aportaciones económiras,sino d cambio dr lo~ ser
vicios que esta'> personas pudier,rn pre~;tar il la comunidad o al inst1 

tuto en beneficio de rllo~ misrrms. 

29 Ibidem. p.23 

30 Ib1dem. p.25 
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E~ pues a partir de 1970 aue se le concede importancia a la seguridad 
social dandosele un auqe al sistema por medio de refonnas instttucio
nales v de reestructut·aciones internas con el único fin de extender 
a todo el pafs el régimen de seguridad social .en especial a las zon 
marginadas urbanas ,rurales y suburbanas que anteriormente no tenian 

servicios adeauados tanto de asistencia médica como social y que an
terionnente no habían sido tomados en cuenta. 
También se propicia que las instituciones de seguridad social crescan 
a un ritmo acelerado propiciando también que el nümero de población 
derechohabiente creciera y que las prestaciones sociales y económicas 
que otorgan sean acordes a la situaci6n del país. 
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3.- El CONSEJO OE SALUBRIDAD GENERAL. 
Las facultades del conseio son asignadas por el artfculo 73 de la -

constitución mexicana y que en la primera parte dice lo siguiente: 

"Artículo 73 fracción XVl .-Para dictar leyes sobre la nacionalidad.con 
dición .iuridica de lo~ extranjeros,ciudadanfíl,naturallzaci6n,coloniza 

cí6n.emigración e inmigración y salubridad aeneral de la república. 

la.El Consejo de Salubridad General dependerJ directamente del presi

dente de la república,sin intervención de nin9una secreta"'ª de esta

do y sus disposiciones serán obligatorias en el pafs. 

Za.En caso de epidemias de car~cter oravP o de peligro de invasión -
d<> enfe·mec!ades ext'iticas en el país,i'l d~partamPnto de salubridad te_!! 

dra la obli~1aci6n de dictar inr.wdiatamt'nt<' P1edidas preventivas indís

pensab le$, a reserva de ser después '.,a ne i ondda <; por e 1 pn~s i dente de 

la república. 
3a.La autoridad sanitaria ser~ ejecutiva y sus disposiciones obliga

torias y serán obedecidas por las autoridades administrativas del 

pafs. 
4a.las medidas que el consejo haya puPsto en v iqor en la cam;·ar.a -

contra el alcoholismo y la venta de su>tJ11ciils que envenenan Jl in

dividuo o degeneren la especie humana así como las adoptadas para -

prevenir y combatir la contaminación amhientdl,c;t>rán después revisadas 

por el Congreso de la Unión en los casos quP lt~ competan. ,.JI 

A partir de este momento se 11,rn actualizando 1~·, funciones y 1.:i orij~ 

nización de este consejo,ya sea por mt?dío dP 1'1odiiict1eiones eft'ctua

das al c6di~o sanitario como por la expedición dr, rn11~va·~ nonnJs JurJ 

dicas sanitarias,como en 1973 quP al exprrtirs1· el c6digo silnitMio, 

se efectuan importante~ refonnas dl consejo dt> s,ilubridact sobrr )J -

organización y las funciones del mi~no. 

la última reforrna efectuada al consejo se llevD ,1 cabo en enero de -

19e3,en el cual se llevaron a cabo refornl<ls sobrP <illlunos art.ículc; 

del reglamento interior del consejo y son b1)sica111Pnte: 

"Decreto por el que se refon~an los artículos ?,J,4,1'.,9, y 14 del re

glamento interior del consPjo de salubridad 11enera l. 

31 Constitución polftica de los estados unidos mexicanos en Constitu
ción pnHtica mexicana tomo l ,Edit.Ed ¡clones Andrade,14a.edicHln; 
M~xiC0'.1977. p.57 
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Artfculo primero.-Se reforman los artículos 2,3,4,8,9 y 14 del regl! 

mento del consejo de salubridad ~eneral para quedar como sigue: 

Articulo 2o. El consejo estar~ inte0rado por un presidente,un secre

tario y doce vocales titulares. 

Articulo 3o, El consejo podri designar vocales eméritos a quienes -

hayan destacado por su contribución en beneficio de la salud pública 

en México,asf mismo el consejo podrá desi~nar el o los vocales auxi

liares que estimen necesarios. 

Artfculo 4o. los miembros titulares ccl consejo ser~n desi~nados y re 

movidos libremente por el prr:sidente de la república. 

Artículo 80. Los miembros titulares del consejo disfrutarán por el -

ejercicio de sus funciones de los ~onorarios que a iniciativa del ej! 

cutivo federal determine el presup~esto de e~re~os Je la federaci6n. 

Artfculo 9o. El consejo elaborará sesiones ordinarias y extraordina

rias previa convocatoria integrandose 1~l quorum con la prr.sencia dt> 

8 de sus miembros titulares sujetando sus t1'c1bajn\ a la orden del día 

fonnulada previamente.El consejo pcdrá establecer cu:nisionpc, de estu

dio y dictamen pennanentc'.> o transitorias cuando lo e•;t.irne conveniente. 

Articulo 140, los vocales titulares scriín el rPctor de la UNJIP., los dj 

rectores generales del D!F,!nstituto PolitécníCD tlacional,dl'l r:onscjo 

Nacional de Ciencia y TecnologÍil,de sanidad de lil <;puetar ía de la -

Defensa Nacional y de los 5ervicios 1'1édico'> dPl Der1arta111Pnto del Di>

trito Federal y los subdirectores ;:enerales del W';(,d¡>J ISSSTE,Pl .. 

presidente de la Ac;ademia Nacional Jt> Medicina,1rn <:spPcial is ta en M-ª_ 

teria ambiental y dos rectores de J~ivcrsidadr~ o ;nstitucionrs de -

educación c,uperior del interior dpl paíc,;los rlil'l!\ ton•<, y rr_•clor0c, -

de las mpncionadas inst.it~ciunes eJ~caf:ívas,podr,ín dPlr·qar c,u reµre

sentaci6n a las sesiones del consejo cuando rlSí le e•: timen convenic!.1_ 

te en un funcionario médico dr. su nropia institución cuya cJL.c;tl)nilcl6n 

deber~ sometorse al acuerdo del consejo. 

Artículo se~•undo.- Sp reforman las frñcciones 11, l l l, lV y V;se adiciQ 

nan las fracciones Vl ,Vll ,Vlll y 11 del artículo le. del re~¡Jamrnto 

interior dr.l consejo d1! salubridad (leneral para qtHdar como si9ue: 
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Artícu1o 7o.Son atribuciones del consejo: 

Sin modificación alguna. 

La decisión y aprobación de las medidas que se adopten en la campana 

contra el alcoholismo y la venta de sustancias que enerven al indivJ. 

duo o degeneren la especie humana,como las adoptadas para prevenir y 

combatir la cor.taminaci6n ambiental relacionada di rectamente con la 
salud. 

l. La aplicación del código sanitario de los estados unidos mexicanos y 

de la ley federal de protección al ambiente en los términos de estos 

ordenamientos y en la esfe~a de su competencia. 

La participaci6n que le corresponda en el sistema nacional de salud 

y en el proceso de programación de la salud y del medio ambiente -

cuando esta se relaciona con aquella de conformidad con las leyes -

relativas •. 

La rendición de opiniones y fonnulaclón de su~1erencias al poder eje

cutivo tendientes ,11 mejoramiento de la eficief\cia del sistema naci,2 

nal de salud y el mejor cumplimiento del programa nacional de salud. 

La opinión sobre pro~iramas y proyectos de investigación cientifica y 

tecnol6gica y de fonnación de r1~cursos humanos en el campo de la s~ 

lud. 

1. El estudio de la leoisl.1ción de s,1lud y la presentación de proyectos 

de reformas y adiciones. 

11. La expedici6n de acuerdos sobre asuntos de su competencia para ser -

publicados en el diario oficial de la federación. 

Las demás que le correspondan conforine a la fracción XVl del articulo 

73 de la constitución polftica de los estados unidos mexicanos." 32 

32 Decreto por el que se refonn~n los artfculos 2,3,4f8,9 y 14 del re 
glamento interior del conse:iv de salubrid11d genera en el Diario -
Oficial de la federaci6n dl?l dfa 1 7 de ener¡:¡ de 1983,Edit.Secret! 
rfa de Gobernac16n¡Méx1co:1933. p.82-83, 
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CREACION DEL GABINETE DEL SECTOR SALUD. 

El 30 de noviembre de 1Y78 se creo el Gabinete del Sector Salud como 
una instancia presidencial de coordinación y apoyo para las políticas 
y los programas que habfa sobre los servicios de salud y que son res

ponsabilidad directa del estado. 
Su objetivo era loqrar la con9ruencia,la eficacia y la eficencia en 
la prestación de los servicios de salud,estaba integrado por: 

"El presidente de la repfiblica,el Secretario de Programación y Presu
puesto.el Secretario de Salubridad y Asistencia,el JefP del Departa
mento del Distrito Federal ,el Director General del Instituto Mexic:ano 
del Seguro Social ,el Director General del Instituto de Sel!uridad y -
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado,el lJ1rector General 
del Sistema Nacional para el Desarrollo Intel¡r,il de la fdrnil ia y el 

Director General del Instituto de Seruridad Social para las Fuerzas 

A d L1 • ,,3 J nna as 1·ex1cana<.. 
Este gabinete contaba con cuatro comisiones que eran: 
Comisión de estructura y forrnulación del plan nacional del sector sa 

lud. 

Comisión del sistema nacional de información d1•l sector sal•Jd. 

Comisión de subro~ración institucional. 

Comisión de inversiones y gasto corriente. 
A pesar de que se crea en noviembre de 1978,no es hasta el 14 de mar 

zo de 1979 qur rt>illmente entra en funcionr>s,'.e le rncarga a este ga
binete estudios e investigaciones sobre los servicios de salud,pero 
pero nunca hizo pGblicos los resultados de esld~ investigaciones y 

estudios real izado~ en México. 
El gobierno había pensado al crear este gilbirwtr~ que por medio de un 
mecanismo de alto niv(•l de decisión,sc tP.ndría la cJpilcid<ld para el~. 

bora1· un plan nacional sobre! la salud y lil r,el]Uridod social ,por m(>dio 
del cual ,se dc.>finiHar1 las polfticas de de•;anollo dPl -.0ctor salud, 

se marcaran priorida<le~ ,se propusieran medios y rnec,rni~mos de integrE 
ci6n de los servicios de salud,por medio de lo~ (UalPs se realizara -

33 L6pez Portillo Jos6,Presidente constitucional de los estados unidos 
mexicanos perfodo 1976-19e2,El sector salud y ~cguridad social en el 
tercer lnfonne de gobierno en Cuadernos de divulgación ideológica 3 
Edit.S.P.P.la.edlci6n:México:l980. n.12 
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una mejor utilización de los recursos de la salud. 

Durante los años de 1979 a 1982;este gabinete realizo una serie de es 
tudios conjuntos con la coordinación de los servicios de salud creada 
en 1981,con las diferentes instituciones de salud existentes en Méxi
co que se encontraban sectorizadas y agrupadas bajo el sector salud 
y con instituciones privadas que se dedicaban a prestar servicios de 
salud a los habitantes del pafs. 
Este gabinete fue creado al igual que otros gabinetes de los difere..r.i_ 
tes sectores por iniciativa del poder ejecutivo federal y cada uno -
tiene definidas sus atribuciones y los objetivos de acuerdo a la im
portancia del sector y de los servicios que presta. 
Este gabinete t.erminó sus funciones en 1982 al dar>e el camhio de -
gobierno y es hasta 1983 que se instala el nuevo ~abinete del sector 
salud,del cual hablaremos más detalladamente más adelante,ya que es
te gabinete es muy importante en Ja consolidación del sistema nacio
nal de salud que empezará a funcionar en el mes de julio de 1984. 
El 5 de enero de 1983 se instalo el gabinete del sector salud para el 
perfodo 1983-1988,desde las primeras semanas de trabajo del nuevo -
gobierno se estableció el marco normativo bajo f!l c~al se habran de 
desarrollar las nuevas políticas de salud,Sf! le enrn-nendo a la SSA -
la coordinación de las políticas y los programas y al mismo tiempo 
la vigilancia de la eficacia de los servicios de salud de la adminis 
traci6n pGblica federal con el fin de constituir el sistema nacional 
de salud en México. 
Entre las primeras medidas del nuevo gobierno se di6 la iniciativa -
presidencial para legalizar el derecho a la protección de la salud, 
cot'IO un compromiso del gobierno de l levilr a toda la población los -
servicios de salud.Es en la primera reunión del gabinete en donde se 
presentan algunas ideas para constituir el punto de partida para que 

se conviertan en mecanismos que ¡wrr1ita11 establecer el sistema na
cional de salud;estas ideas son:sectorizaci6n,programación sectorial, 
Jos programas interinstituclonales y la descentralizaci6n, 
La instalación del gabí nete de salud e> rnuy importantP ya qur reprr.
senta la oportunidad de revisar todas las polfticas que hay sobre la 
salud y ver la mejor fonna de aplicarlas. 
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Este gabinete estaba integrado por los titulares de la SSA,de la Se

cretaría de Proqramaci6n y Presupuesto.de la Secretaría de la Contr~ 

lorfa General ,del !MSS,del ISSSTE,del DIF;estando presidido por el -

presidente de la república. 

Fue creado con el fin de integrar en un órgano colegiado que tenga -

participación directa dr la planeaci6n del sector salud y que ayude 

en la elaboración del programa sectorial de salud y la instauración 

del sistema nacional de salud. 

Este gabinete de salud Vd recorJIPndo los punto~, más iinf1ortante~ en -

documentos que después son sometidos a la consideración del presi -

dente de la república,para qur este emitJ lo que considere necesario 

para llevar a cabo las aitr'rnativas que ':dn sido emitida•, por el ga

binete y resolver de estd for111<1 los proL1Pmrls qur :.e pru~entan dura!! 

te el trabajo del gabinete y que pueden ser· referentes a la legisla

ción sanitaria vigente,a la prestaci6n dr los servicio~ de salud o a 

otros puntos importantes de salud. 
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5.- COOROINACION DE LOS SERVICIOS DE SALUD. 
la coordinación de los servicios de salud fue creada en el mes de -
agosto de 1981 con el fin de promover el establecimiento de un sist~ 

ma nacional de salud;fueron los trabajos realizados por esta coordi
nac16n los que dieron las bases para efectuar las modificaciones co.']_s 
titucionales al artículo 4o. en el que se incluía el derecho a la pr_Q 
tecci6n de la salud y el proceso de sectorización de la misma . 

. Fue creada por decreto presidencial y con el objetivo principal de d~ 
tenninar los elementos básicos norrnativos,administrativos y financie
ros para establecer las bases que permitieran crear el sistema nacio
nal de salud,integrandose como una unidad de asesoría y apoyo a la -
presidencia de la república estaba compuesta por un consejo consult.1 
vo fonnado por representantes de las instituciones que participan en 

el gabinete del sector salud y por dos c~~ttés de asesores integrados 
por la Secretaría de Programación y Presupuer,to ( SPP) el primero y 

por representantes de la Coordinación genEral de estudios administr! 
tivos el segundo. 
Uno de los puntos mAs importantes logrados por esta coordinación fue 
el acuerdo que ceh!braron con 20 '.lObernadore<. de la republ lea en el 
que se instituyeron comités especiales para el estudio de las fonnas 

de integración de los servicios de salud en 1982. 

Es con base a estos estudios que 5e asignan a la SSA las atribuciones 
dedicadas a la polftica nacional sobre atención médica,salubridad y 

asistencia social. 
Esta coordinaci6n tenla aparte de su objetivo general ,tres objetivos 

a seguir que son: 
1) "Detenninar los elementos nonnativos,administrativos,financieros y té~ 

nicos necesarios para coordinar e integrar en fonna eficiente las -
acciones y los recursos relativos a la prestaci6n de los servicios -
públicos de salud. 

2) Definir las estrategias y las acciones que coadyuvaran a la conserv~ 

ci6n Pe esos propósitos •. 
3} Fijar las bases que pennitan proponer a ld con~ideradón del ejecutj_ 

vo federal en su oportunidad y para su aprobación la integración de 

los servicios de salud pública a un sistema nacional con el fin de -

procurar a toda la población la atención a la salud. 1134 

34 Soberon Acevedo Guillermo,Ruiz leobardo et al ,Hacia un sistema na
rfomil de c;alud.Edit.LINAM et al:la.ed1ci6n:M~xico:l983 o.XlV 
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Entre las acciones más importantes logradas por esta coordinación 
se encuentran:el convenio celebrado en la UNAM por medio del cual 
investigadores de esta casa de estudios se vincularian y colabo

rar'ian en trabajo~ de salud con dicha coordinación;el convenio ce

lebrado entre la SSA y el Off para transferir las unidades de ate_!! 
ci6n médica primaria del DIF a la SSA;el convenio celebrado entre 

la SSA y la Secretarfa de Educaci6n Püblica (SEP) para transferir 
a la SSA los servicios de higiene escolar en el Distrito Federal y 

los estados;el convenio celebrado entre el ISSSTE y la Secretaria 
de Hacienda y Crédito POblico (SHCP) para transferir los servicios 

de salud que otorgaba esta secretaría al instituto. 
Todos estos convenios se celebran en 1981. 

En diciembre de 1981 se presenta el programa de acción de la coor
dinación el cual consta de dos partes:Una inclufa el análisis de 

la situación <1ctua 1 de México.Otra contt•nía las bases de la plane.!!_ 
ci6n del sistema nacional de salud para poder establecerlo en México. 

Esta coordinación desaparece en noviembre de 1982 por medio de decr~ 

to presidencial y aparece publicado en el diario oficial el 19 de -

enero de 1983. 
"Acuerdo que deroga las disposiciones que dieron origen a la coordi

nacióri de los sefvicios de salud pública. 

Artfculo primero Se dero~1a el acuerdo del 24 de aqosto de 1981 que 
crea la coordinaci611 de los servicios de salud pública adscrita a 
la presidencia de la repGblica como unidad de asesoría y apoyo -
t~cnico del ejecutivo federal publicado en el diario oficial de la 

federación el 25 de agosto de 1981. 
Artfculo 2o.Las funciones que desarrollaba esta unidad en lo suce
sivo serán ejecutadas en lo correspondiente por las dependencias -

que confonne a las atribuciones determine la ley orgánica de la ad
m1nistracl6n públ lea federal sean competentes ... 35 

35 Acuerdo que deroga las disposiciones que dieron origen a la coor 
dtnac16n de los servicios de salud p~blica en el diario ofictaT 

del dfa 19 de enero de 1983,Edit.Secretarfa de Gobernación;México: 
1983. p.9 
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CAPITULO ll INSTITUCIONES QU~ INTEGRAN EL SECTOR. 
Para poder precisar que es lo más conveniente para el sector salud 

actualmente.o sea que es lo rr,ejor si unificar o integrar las insti

tuciones del sector;creemos c;rie es necesario conocer las funciones 

y los objetivos que tienen ca.ja una de estas instituciones y así ta~ 

bién con base en esto poder captar algunos de los problemas que exi~ 

ten en dichas instituciones y que ircluirernos en capftulo referente 

al dia0n6stico administrativo. 

SECRETARIA DE SALUBRIDAD Y ASISTENCIA 

La SSA es la encar~ada y res~onsable de otorgar la salud y los servi 

cios de la misma al pueblo r''e,.;icano <!n forma especial a aquellas pe_r_: 

sonas que no cuentan con los recurso~ necesarios para ser atendidas 

por institucione'> privada~ y ·u a los que no st• encuentran comprendi

dos dentro del régimen de seouridad social;por ley la SSA es la encar 

0ada de proporcionar los •;en1rio'., de salud no per•;onales como son: 

programas de educación para la salud,control de medicinas,.~limentos 

y bebidas,campaílas contra el alcoholi5mo,can~ctHJs contra la contami

naci6n ambiental.campanas con:ra enfermedades y epidemias,1ampaHas -

contra la drogadicción etc. 

Tiene a su carao la coordinación de los in~titutus nacionales de sa
lud descentralizados, los cuales brindiln atr:nción mc>dica espfci.1lizada 

asf como la capacitación de sus empleados y las inve~tigaciones ded! 

c.adas a errddicar las C!nfcnpdadp<, tr.rn~mi', iblt·s Pfl nuestro país como: 

vtruela,paludis~o.tifoideJ etc. 

Los servicios de salud quP brinda son ca~i gratuitos.ya que la cu0ta 

oue pa(lan los usuarios de los :.erviciw. a ca111bio dP los misn.or,,son mi 

nfmos,cuenta con diferentes centros de ~alud ubicados en todo el pafs 

principalmente en l;¡s zonas ¡naroinadas y.:i srar1 urbana<; ,suburh<111as o 

rural~s en los aue brinda protección y Jtrnc16n m~dita y asi~tencia1 

a la población por 1•1cdio dt UPr~rinal capar.: tildo. 

Actualmente• la '.1SA iViumira el f.'apel dt• coordínador .. 1 dPl '.>ector '>alud 

en forma real al ser la encarnada de coordin<lr e i111plantar en nuestro 

pafs el sistema nacional dr~ salud y df' <.er co11'ii<fr'liHfa la máxima auto 
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ridad sanitaria siendo con esto un instrumento racional que traera -
beneficios a toda la población en materia de salud pública;todo esto 
lo llevara a cabo por medio de la descentralización de los servicios 
de salud,de la modernizaci6n administrativa y de la sectorizaci6n,que 
son las tres grandes estrate9ias por medio de las cuales se llevara 
a cabo la consolidación del sector salud en forma real y del sistema 
nacional de salud en ~éxico y que cuenta adem~s con el apoyo de las 
demás instituciones de la administración pública federal. 
La SSA cuenta con varios comitfis y comisiones de apoyo que la auxi -
lian en sus funciones 

Estas comisiones y comites de la SSA fueron creados por decreto pre-
sidencial en el aílo de 1983 y la auxilian en todo lo referente a la -
salud pública y la ayudan a la elaboración del cuadro basico de medi
mentos,a la consolidación del sistema nacional de salud en México. 
Estas comisiones para que puedan funcionar debidamente deben coordi
narse con las dierentes instituciones de salud que existen y que se -
encuentren dentro del sector salud y deben infonnar publ icamente los 
logros que tenqan,los objetivos y fines a cumplir así como de las -

func1ones que le han sido encomendadas. 
Sus ingresos provienen de las aportaciones que le da el gobierno y 

de las cuotas que pa9an los usuarios de los servicios de salud que -
ella proporciona,o sea es una aportaci6n bipartita. 
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1.1.- OBJETIVOS. 

Los objetivos de la SSA,se encuentran contenidos en la manual de or
ganizaci6n de la misma y comprenden diversos aspectos y son los si -
guientes: 

"Objetivos globales: 
l. Consolidar orgánica y funcionalmente la secretarfa,el sector salud,el 

sistema nacional de saluct,las entidades del sector,los sistemas bási
cos del sector y los niveles del sector salud. 
Objetivos normativos: 

1. Actualizar y sistematizar la normatividad que regula al sector en ma
teria :constitucional, legal ,reglamentaria ,adrni ni strativa, internacional, 
federal,estatal,municipal,concurrente,de los servicios de salud priVA 
dos y sociales,del sector.de la decretarfa y de lds entidades sectori 
za das. 
Objetivos sistemáticos: 

l. Promover la interrC!laci6n orgánica y funcional de los sistemas direE_ 
tivo rector.de regulación y control ,su§tantivos,de administración y 

desarrollo institucional,de coordinación re9ional,operativo,central 

y regional. 
Objetivos proqr~miiticos: 

l. Integrar la infrdPStructura administrativa qur ,1poyE• el dl'sarrollo -
de:los programas operativos anuales,el pro¡¡ram.:i sectorial.el proceso 
Qe pro!;ra111aci6n-presupuestación,el sistema nacional de planeación del 
sector salud y el ciclo p1.rneaci6n,proqramación,rirrsupuestaci6n,infor 

1113ci6n y evaluación. 
Objetivos sustantivos: 

1. Asegurar el cumplimiento de los programas} respo11s11bilidades de la 

secretaria y del sector. 
11. Me.jorar el nivel de salud de la poblaclón,consolidar el derPcho a la 

:.alud •. 
111. Elevar los niveles y las expectativas de vida de la población. 
lV. Mejorar cuantitativa y cualitativamente los servicios de salud. 
V... Uesarrollar cuantitativa y cualitativamente las condiciones sanitarias 

del pafs. 
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Interrelacionar las políticas de asistencia,salubridad,seguridad 
social y previsi6n social. 
Objetivos administrativos: 
Mejorar sustancialmente la administración de los recursos humanos, 
materiales,financieros y tecnológicos de la secretaría en el corto 
mediano y largo plazo. 
Vincular la administración de los recursos con el desarrollo de los 
programas sustantivos. 
Impulsar el desarrollo integral de la infraestructura de la secreta
ría. 
Objetivos de organización: 
Vincular la organizaci6n con las normas,sist!ernas y recursos básicos 
de la secret~ría y del sector. 
Interrelacionar interna y externamente la secretarla. 
Consolidación sectorial. 
Estabilidad y congruencia en el desarrollo de la organizaci6n. 

Flr:xibil idad y dinamismo. 
Interdependencia a nivel global ,sectorial ,institucional y regional. 

l. Articulaci6n a nivel central,desconcentrado y descentralizado."36 

36 Manual de organ1zac16n de la SSA,Edit.Subsecretarfa de planeac16n 
de la SSA;Méx1co:l984. p,5 
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.2.- FUNCIONES. 

Las funciones de la SSA,estan dadas por la ley orgánica de la admini~ 

tración pública federal ,en su capítulo 11 que trata sobre la compete_!! 

cia de las secretarfas de estado y los departamentos administrativos 

y que fue reformado en su artfculo 39 referente a las funciones enco

mendadas a la SSA en el mes de diciembre de 1982 quedando como sigue: 

"reformas y adciones a la ley orgánica de la administración pública fe 

deral.Artfculo 39, 

A la Secretarfa de Salubridad y Asistencia le corresponde el despa

cho de los siguientes asuntos: 

Establecer y conducir la polítiu nacional en materia de asistencia 

social ,servicios médicos y salubridad rJeneral ,con excepción de lo re

lativo al saneamiento ambientr1l _¡ cPonJinar los proc¡ramas de servicios 

a la salud de la administración ptíbl ir.a federal así como lor, a9rupa-

mi en tos por func 1 one~ y pror¡rarna', a f i nr"; que en su c:a•;o, se determinen. 

1. Crear y administrar establecimi~r1tos de SdlubridJd,de asistencia pú

blica y de terdpia social Pn cua'r¡uiPr 11J1Jar drl territorio nacional 

y or9anizar la .:J<;istencia p1íbl ic,, en r~l Di';tritu Federal. 

11. Aplicar a la bendiu~ncia p1ibl1ca lo> fondos que• le proporcione la -

loterfa nacional. 

ci/, Organizar y vir1ilar la~ instituciones de h1•ndi1f'flCirl privada en los 

ténninos de l.l', lry1•s relativa•. e integrar p,Jtror1ato> ,respetando la 

vbluntad de sus fundadores. 

Administrar los birr1es y fondos que el ~1obierno fedf'ral destine para 

ia atenci6n de lw, S!'t'viciw. dP a<,lstenc:icl p1íhllca. 

·1. Se deroga esta funci6n. 

11. Normar y promover y apoyar la i1npartici6n de la asistencia médica y 

social a la maternidad y la infilnc ia y vic¡ilar la q1w sr imparte por 

instituciones pGbli(a~ o privadJs. 

1111. Reguldt' la prevención <;ocial a niiios hasta d1· 6 a1ios,ejerciendo sobre 

ellos la tutela que al estado corresponda. 

!\, Organizar y administrar servicios sanitarios generales en toda la re
pública. 
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Diri~ir la policfa sanitaria general de la república con excepción -

de la agropecuaria.salvo cuando se trate de preservar la salud humana. 

Dirigir la policfa sanitaria especial en los puertos,costas y frontQ 

ras con excepción de la a~H'opecuaria,salvo cuando afecte o.pueda afes. 

tara la salud humana. 

11. Realizar el control higiénico e inspección sobre prepardción,uso,pos! 

sión,sumínistro,í111portaci6n,exportación y circulación de comestibles 

y bebidas. 

111. Realizar el control de la preparación,aplicación,i111portación y expor

tación de productos biológicos,excepción hecha de los de uso vcterína 

río . 

. IV. Regular la higiene veterinaria rxclusiva~entr en lo qu~ ~e relaciona 

con los alirnentos,que ruedan afectar a 1.1 salud humana. 

V. Ejectuar el control sobre la preparación,posesi6n,uso,swninitro,impo_r: 

tación,exportaci6n y distribución de droqa•, y producto'; medicinales 

a excepción hecha de los de 11so veterin,11·io que no estrn comprendidos 

en la Convenci6n de Ginebra. 

Vl. Estudiar,adaptar y poner en v inor· l d> medida'., neu~sarias para luchar 

contra las enfennedades transmisibles ,contrd las plar1a<> :.ocialrs que 

afecten la salud,contra el alcoholi ~1110, la toxico111a11ia y otros vir.ios 

sociales y contra 1.1 mendicidad. 

~11. Poner en r.ráct.ica las medid,1s tPndientr'. d consNvar la •.alud y la vi 

da de los trabajadon•s del campo y de lrl ciudad y la hi<tit'IH' induc. -

trial con excepción hecha de lo que r,e relaciona ron la previsión so

cial en el trabajo. 

\'111. Administrar y controlar escur:las,instituto•; y '.ervaio:~ de hiqiene -

establecidos por la fpdpración en toda la rpp1lbl icd .exceptu<indo dque 

llos que se relacionen exclusivamente con la sanidad animal. 

lX. Organizar congresos asistenriales. 

X. Prestar los servicios de r,u COíllpPtPncia,directilmPtllf' ()en (.'JOrdinación 

con los ~iobiernos de los estados de Ja rPptibl íca y dl'i Oistrito Fl!de

ral. 

Hl. Actuar como autoridad sanitaria y viciilar el cumplimiento dt•l códiqo 

sanitario de los estados unidos mexicanos y de su~ re9lamentos. 
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.cll. Establecer las nonnas que deberan orientar los servicios de asistencia 
social que prestan las depender.cías y entidades federales y proveer -

su cumplimiento. 
;.111. Las demás que le fijen expresamente las leyes y reglamentos. 

1137 

37 Decreto de refonnas y ~diciones al artfculo 39 de la ley orgánjca 
de la administraci6n publica federal en el Diario Oficial d~l d 
d1a 29 de diciembre de 1982,Edit.Secretarfa de Gobernación;Méx1co 

1982. p.15 
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2.- INSTITUTO MEXICANO OEL SEGURO SOCIAL. 

Este instituto es un organismo descentralizado creado por ley en 1943 
con el fin de que fuera el encargado de legislar,orientar,organizar, 
otorgar y prestar beneficios de seguridad social a todas aquellas pe!_ 
sanas que se encuentran stJjetas a una relación de trabajo formal. 

Ofrece amplias prestaciones económicas y sociales a todos sus derecho
habientes asegurados y a sus familiares. 
Se encarga de prestar a nivel nacional servicios de medicina preven
tiva,curattva,de cubrir riesgos profesionales.accidentes de trabajo, 
enfermedades y maternidad. 
Este régimen pw•de ser de dos tipos por vía voluntaria en la cual se 
paga una cuota para poder tener acceso a los servicios de salud que 
otorga el instituto o por 111edio de una relación de trabajo formal· es 
decir,una relación de trabajo en la cual tanto los obreros como los 
patrones pagan ciertas cuotas al instituto para gozar de sus benefi
cios y servicios qur. otor<'ª· 
Sus ingreso~. provienen de rnotas tri partí tas f~s decir de tre'.> partes 
que dan ciertas canticlade~. 11 instituto y que son el gobierno.los P!. 
trones y los trabajadore~;cada uno de ellos da una cuota que cubre 
los servicios y las prestaLiones que se otorgan a los trabajadores y 

a sus familiares as1 conru a los patrones. 

2.1.- OBJETIVOS. 

Los objetivos del IMSS se encuentran contenidos en el manual de org!_ 

nizaci6n del mismo y son: 
a) Organizar la prevención de los riesgos cuya realización priva al tra

bajador de su capacidad de ganancias y de sus medios de subsistencia. 
b) Reestablecer lo más r~pido posible la capacidad de ganancia perdida 

o reducida de los trabajndores como consecuencia de enfermedad o acci 

dente. 
e) Proveer los medios de subsistencia necesarios en el caso de cesantfa, 

interrupci6n de la actividad profesional ,como consecuencia de enfer
medad o accidente.de irwál idez temporal o permanente ,de cesantfa por 
vejez o muerte pr~natura del jefe de la familia. 
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Cumplir con las funciones del instituto contenidas en la ley del s1>gu

ro social y con las prestaciones que le han sido encomendadas. 

Se le considera por esto un sistema contra la perdida del salario que 

trata de cubrir en forma total todos los riesgos que pudieriln afectar 

la estabilidad económica del trabajador,fomentando al mismo tiempo el 

bienestar y garantizando la protecci6n del trabajador y de su familia. 

Estos son los objetivos que le han sido designados al IMSS y los cua

les como hemos dicho anterionnente se encuentran contenidos en el ma

nual de organización del instituto,pero al cual no tuvimos acceso,por 

lo que s6lo nos los proporcionaron en forma verbal. 
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2.2.- FUNCIONES. 

Las funciones que le competen al IMSS,estan contenidas en la ley del 

seguro social,la cual dice textualmente: 

"Artfculo 4o. Titulo primero. 

El seguro social es el instrumento básico de la seguridad social es

tablecido como un servicio de carácter público nacional en los termJ. 

nos de esta ley sin perjuicio de los sistemas instituidos por otros 

ordenamientos. 

Artículo 5o. 

La organización y administración del seguro social ,en los términos 

consignados en estil ley esta a carc¡o del organismo·ptíblico denomina

do Instituto Mexicano del Sequro Social. 1138 

"Titulo cuarto.Capftulo Gnico.Artfculo 237. 

El instituto organizará,rstablecerJ y operará unidades médicas des

tinadas a los servicios de solidaridad social ,los que serán propor

cionados PXtlusivmnente Pfl favor dP lo', núclPos de población que por 

el propio estado de drsarrol lo dPl pt1Í'>,constituyan polos de profu_'! 

da marginación >Ocial ,rural ,urbdn,1 y suburbiHlc1 y quP rl poder ejecu

tivo federa 1 detr•n11inP como <,tJj(~tw. d(' c.ol icldrir.lad <,ocia l, 

Quedil facultado el ínst.ituto pdril dictar la~. basps P instructivos a 

que Sl~ sujetaran t~~to'; ~Prviciu'.,,p1>10 en todo ca"o,•;e coordinara con 

la SSA y demá'> insl i luciones dl' sa111d y '..c1_1uridad ~ocial. 

Artículo ?3B. 

El Instituto proporcionar~ el apoyo n·~cesarin a los servir.los de so

lidaridad ~acial que esta lt>y le atr·ihuye,sin perjuicio del éficaz 

otoryamiento de las pr·estdcionr~ a c¡ue tienen derecho los trabajado 

res y demás bprir.fic:iarios del rryi111en del srguro social ... 39 -

"Capftulo l.Título Quinto.Del ln<>tituto Mexicano del Se(Jur·o Soc:ial. 

Artículo 240. 
El Instituto Mexicano del Seguro Social tiene las siguientes atribu

ciones: 

38 L.egislacf6n sobre trabajo,ap~ndi ce al ler,tomo.Edit.Ed1ciones An
drade ,8a. edi ci 6n;M6xi co: 1966. p .1014 

39 Ib1dem. p.1040-43 y 44. 
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l. Administrar los diversos ramos del seguro social y prestar los servi-

cios de beneficio colectivo que seílala esta ley. 

11, Recaudar las cuotas y percibir los demás recursos del instituto. 

111. Satisfacer las prestaciones que se establecen en esta ley. 

lV. Invertir sus fondos de acuerdo con las disposiciones de esta ley. 

V. Realizar toda clase de actos juridicos necesarios para cumplir sus 

finalidades. 
Vl. Adquirir bienes muebles e inmuebles dentro de los limites legales. 

Vll. Establecer el ínicas ,hospitales ,r¡uarderías infant i ks ,f<Hmacias ,cen

tros de convenciones,de convalecencias y vacacionalt!s,así como escu.~ 

las de capacitación y demás establecimiento'; para Pl cumplimiento de 

los fines que le son propio;,sin ~ujetilr'il! a las condiciones salvo 

las sanitariils ,que fij1!n las leyes y los n;qlarnentos respectivos.para 

empresas privadas con finalidades similares. 

Vlll. Organizar sus dependencias. 
lX. Difundir conocimientos y prácticas de previsió11 y seguridad social. 

X. Expedir sus reglamentos inleriore~. 

Las demá~; que le confieren esta ley y '..lJS re<¡lilmentos. 

Artículo 241. 
Las autoridades fedl'rill("; y localec. dPheran rrestar el auxilio que el 

instituto solicil.1',Jl'H'ª el mejor· curnpl i111i1•nto dP sus funcior1P<;, 

El in>tituto tendrá iJC!..l·~O a toda clasP dP makri.11 f'r;tadfstico,censal, 

fiscal y en qener¡¡l a ohtener de las oficinils p1iblicas cualquier dato o 

:nforrne que se considere necesario de no exist;t prohibición leyal,
1140 

40 lbtdem. p,1040-45 
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3.- INSTITUTO OE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO. 

Este ir'lstituto es un organismo descentralizado con personalidad jurj' 
dica Y patrimonio propio.que ofrece servicios m6dicos,de enseílanza, 
de investigaci6n,asistenciales y de rehabilitaci6n destinados a todos 
los bu ro era tas mexicanos. 

Maneja una amplia programa de pensiones y prestaciones económicas ,sp 

clales y culturales y es el resultado de un esfuerzo conjunto entre 
el goblerno,los sindicato~ federados ¡ los trabajadores del estado,
para establecer un r6gimen de seguridad social que beneficie a todos 
los burocratas,los cuales aportan cuotas con las cuales tienen dere· 
cho a utilizar los servicios que dicha institución otorga. 

3.1.- OBJETIVOS. 

El objetivo genera 1 del I SSSTE ,es ta marcado en el manual de organi Z! 
ción del mismo y es: 

"Coadyuvar con el ejecutivo feder<i 1 ,en el desarrollo de las tareas e.!1_ 

caminadas a proporcionar los servicios de salud y seguridad social a 
los trabajadores del sector pdblico ,jubilados,pen~ionados y a sus 
familiares det'echohabientes,ilsÍ como en el seauimfento de las polftj_ 
cas tendientes il hM1't' extensivo'.> esto·; servicios a toda la poblaci6n 
del país. 1141 

El 5 de octubre de 19H3 ~e publica el nuevo reglamento interior del 
instituto.en el cual ~"n su artículo lo. dice lo siquiente: 

"Art'ículo lo. El Instituto de Seguridad y Servicios Socíal<!S de los 
Trabaj3dore~ del [slado tiene por objeto otorgar a los trabajadores 
y a sus fami 1 í ares derechohabi entes bajo su régimen, 1 as pres tac iones 
y servicios, eje1 cer las demás funciones que determina la ley del -
propio instituto y sus rcglamentos."42 

41 Ml'lnual de or9anizaci6n de 1 lssste ,Edi t. I sss te ;México: 1980. p. 22 

42 Reglamento interior del Issste en el diario oficial de la federa
cilin del dfa 5 de octubre de 1983,Edit.Secretarfa de Gobernación; 
México:1983 p.34 
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FUNCIONES, 

Las funciones del Issste,estan determinadas por la ley del mismo no!!! 

bre y la cual en su capítulo Xl llamado de las funciones y organiza

ci6n del instituto;secci6n primera dice que las funciones del Issste 
son las siguientes: 

"Artículo 101. 

El Instituto tendra personalidad jurídica para celebrar toda clase de 

actos y contratos,asf como para defender sus derechos ante 10s tribu

nales o fuera de ello:, y p;1ra ejercitilr las acciones judicialps o ge~ 
tiones extrajudiciales que 11' competen; el instituto dc>bPrá obtener 

la autorizaci6n previa del qobierno federal.por conducto de la SHCP, 

para desistirse de la•; acciones intentadas e d1• 10', rPcur~o:; interdis 

puestos,así corno par,1 dejar dr' intprpo1H~r 10'; qw• ldo leyes le conce

dan cuando se trdte de asuntos rjup Jfer.:tpn dl Prariu federal, 
Artículo 102. 

El Instituto de '.ie9uridad y Servicio<; Sociale~ de los Trabajadores 
del Estado tendrc'i las s ir¡uientrs funciones: 

l. Otor[Jar y adminhtr·ar diverso'; •;ervicios a •.11 cM:Jo. 

11. Vigilar la concentración de la', cuotas,aµortaciones y demás recursos 
del instituto, 

lll. Satisfacer· las prPStdcir1rH•', il <;¡¡ Cilrrio. 

IV. Otorgar jubilacione<, y r•PnsionPs, 

V, Invertir los fondos dP acuerdo a l<1s disposicionps dp esta ley, 

Vl, Realizar toda clJse dp actu~ jurídicos y crlehrar los contratos que 
requiera el servic in. 

Vil, Adquirir bienes rnuplJJr~« mueble~ e inrn1wbles nPCP\M'ios para la real1 
zaci6n de sus fines. 

Vlll, Establecer las prpstariones y Sl'rvicios socialf's ,.1sí como desarrollar 

las promociones suciales •;(•ñaladas eri las fraccionps lV y V dP.l artí
culo 3o. de esta ley, 

lX Organizar sus dependencias y fijar las estructuras y funcionamiento 
de las mismas, 
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X. Expedir los reglamentos para la debida prestación de sus servicios y 
de organizaci6n interna. 

Xl. Difundir conocimientos y prácticas de previsión social. 
Xll. las demás que le confieren esta ley y sus reglamentos. ,,43 

43 Trueba Alberto,Leg1slac16n Federal del Trabajo Burocr4tico op.cit. p.102 
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SISTEll,A NACIONAi. PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA. 

Es una institución de bienestar social,en la cual se brinda asisten

cia médica,curativa,preventiva y hospitalaria a la población infantil 

se otorga tambi6n atención especial a las madre~ en periodo de gesta

ci6n y a la población infantil desv~lida,todo esto lo rfectua por me

dio de los hospitales que tiene a su cargo. 

Este siste111,1 fomenta la educación para la integración social por me,. 

dio de la ensefianza preescolar y extraescolar,contribuyendo a mejorar 

de esta forma el nivel educacional de la población infantil mexicana. 

Proporciona también protección y asistencia d menores en caso de mal

trato,abílndono,enfermedad,extravfo etc,por medio de la Procuradurfa 

de la Defensa del menor y la familia • 

. l.- OBJETIVOS. 

Los objetivos de este organismo se encuentran contenidos en el artf

culo 2o. del acuerdo por el cual el Olí se integra al sector salud a 

partir de diciembre de 1982. 

"Artículo 2o.El ',ht.Prna trndra por objeto: 

Prnrnover el bit•11c".l<H ',o¡ 1<11 y prestar al efecto servicios de asis

tencia ~.oci.1l ,contor1111· <1 l<l', normas dt· la Secretaría de Salubridad y 

Asistencia. 

Apoyar el d1·r,¡nrnllo dt' ];1 tamil ia y dP la cornunid<1d. 

!l. Fomentdr líl educar16n,para la inteqración social. 

,, lrnpulsar el ,,,rno Ct'Pcirr1iento físico y mental p.ir.1 1 J. niñez 

Proponer¡¡ la dependenciii quP administre el patri111unio rle la benefi

cenci,1 públ ica,proqram.1·. d!! c1<;istencia social que contribuyan al uso 

eficientP de lo•; bicnPs qtn• :o componen. 

· l, Atender la!, fu11ci11nP~ di' auxilio a las i11st i tuc iones de asistencia 

privadc1,quP lt• confip l~ df'pcnd(•nr.ia ('Hllflt>lnnt.P r:on suj1~tarión a lo 

dispuesto Pn lc1 l<'Y n•l,111Vil. 

·11, Operar Pl estahleci1,iipnto de la asistenciit <;0•:1al u1 tiencdi<io dr me

norc~s abandonado<. ,de MH iano•. clesamp¡¡radoc, y dt• PlÍtlllSvál ido•;, 

Vlll. Jlri!lizar er.tudioc. e investia<1cionrr; c,ohre lo-. p1ohlP111c1r, de 111 familia, 

de los menore~ 1 de ln< 1rncianos y di: lo~ mlnusv.llidr,,;, 
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IntervPnir en el ejercicio de la tutela de los menores,que correspo.!!. 
dan al estado,en los términos de la ley respectiva. 

1, Auxiliar a 1 mi nis teri o púb 1 i co federa 1 en 1 a protecci 6n de incapaces 
y en los procedimientos civiles y familiares que les afecten de acue.r. 
do con la ley. 

11. Las demás que le confieren las leyes. 1144 

44 Acuerdo por el que el DIF debe integrarse al sector salud op,cit. 
p. 20-24 
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.2.- .FUNCIONES. 

las functonos del DIF ,se encuentran contenidas en el decceto constit_I! 
tivo del sistemil en los artículos si~uientes: 

"Artfculo 120. L1 

El S 1 ste<.m Noe; º"' 1 pai·a e 1 llesmo 11 o J n teg ra 1 de 1 a F am f] i a p 'º'"'.! 

r§ '" todo '""""n to por ''"' 1 o de ''''""'""'";o nos a 1 as Mor fdades co¡n 
P•tentes de 1 as en t; da des 1 ede<·ot i vas la ios taucaddn de i ns ti tucfones 

que r>restC>n 5Prvicios análogos similare~ y compatibles en relación a 
las que propril'ciona el propio •;istema. 

l l. Artículo lJo. 

El sistema 1 e 1 eb•· .,., co" '°" i o; de coord i ""; 6'1 neces" i os con 1 as i ns tituciones anaJo~as. 
lll. Artfculo 140. 

Cuandn e 1 s ic, t''"ª 1,. ga a por tac 1 º"' s u o toro"' subvenc i °"" a 1 as in s

¡; tuc i """ a que a 1 ude e 1 a rt i cu Jo ant"'· io•· como 'º'"''"'""a de 1 o; 

convenio• celelrodo, con apego a las di•poskione, legaJe, aplicables, 

registr,11·,1 Pl dc•st.ino de !os recursos a lil'.> finalidad1•s convenidas -

mediante los procedi111íPntos que al efocto ~e P~tablc•zcan en los /iro
Píos convenios. 

IV, ArtfcuJo 150, 

[J ~istema inrfopPndientPmcntt• de la co1111111icacirin p1
1
1·111anente que ~.os

''"'I" con 1 '" i "" lt "'. i '"" s a q"" "' rr fi m el ""tí rn 1 n 13 , con'°"'' 
a Ja, n

1

u11 íon1><. rPc¡iona les que sean rwcesariiJ'; p.1ra t•l desarrollo - -
coor·dír1ado de -;11~ 3Ctividadf•s,así mi>mu co11voc,1rj una vez d) año a las 

i "t ituc i ""°" 100. di '"d" de l oc ""' ida.J,., r ,,d,., "t; •.· '" a "" """' ón 

"'"º"' 1 • 1 ª" """ ""''"""" ¡ ª" dd """ ¡ '"'"' '"' ,, "'''" ¡""ti t"' 'º"" 
V. Efectuar tod" l <s r ""' i º""' "" ,.,,,,. r" ,,,,.,, • ,, '"" ""'"' "" d" 1 M o~ 

Jetlvos d<>J sistrma contenido<; en PI arti(.11lo 2o. 

VI • [Vd 1 uar cu i rla.fn 5'ment,. 1 a, ' nnd i '· J,, ""' '""P 1" • d" 1 "da "s t '"'" , i'º" me. 

d 1 o de con "d "'" ió" y "'""' "" i ,;,, " on toda•, J." ,. n • i d;,,J,. •, fedec at i"' 
do la •·ep<lh 1 i ca."ª""'"' on "1 anál i>. is de• 1"' ""'ªcter í su ca s econ6"t-

'", socio 1"'-'"1'""'1 es ,.rntropo M.,¡"' ,y d """" J ,¡,, i '" s '""'e otms, 

ya que '°" Ja s "'to,. ""'"' ,. s tata 1.,, la< ""'' """'" •fo de'""""'"' que 
progr<1mas dr>l sister:,.3 ~e pueden a¡-¡licar en s11\ respectivos estados. 
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PrOfllOver la creación de grupos de promotores voluntarios sociales -
para el mejor desarrollo de los programas,contemplados en el plan -
nacional del DIF. 
llevar a cabo los programas de que consta el plan nacional del DIF. 
Las demás que le sean conferidas por el decreto constitutivo o por el 

reglamento interno del sistema, 1145 

4S Oecre~o constitutivo del DIF,op,c1t. p.8-9. 
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CAPITULO lll SITUACION ADMINISTRATIVA DEL SECTOR DE 1976 A 1982. 

1.- OBJETIVO GENERAL PARA EL SECTOR. 

Para logrur el objetivo general que el Gobierno tenía en materia de S! 
lud,fue necesario que las instituciones de salud se agruparan en un 

sólo rubro,esto es.todas las instituciones que brindan servicios asis

tenciales,médicos,econ6micos y sociales se a~1ruparon bajo el llamado -

sector salud a partir de 1976,el cual en conjunto tiene una cobertura 

de un poco más de la mitad de la población que en 1980 era aproY.ímada

mente de 5¿ millones de personas;por lo que pod0nos observar que les -

faltan servicios de salud a un poco má~ de 10 millones de personas. 

Este sector al crearse tenía un objetivo que eru el de establecer un -

r~gimen de bienestar social que 9arantizara el derecho a la salud y que 

otorgara condiciones de vida m6s dignas para todo~ lo~ mexicanos, 

Conforme con el acuerdo de sectorización de fedrn 3 de septiembre de 

1982,quedaban ~;ectorízados todos los centros,hospltilles e institutos -

descentralizíldos de la SSA,aunque para efectos proaram5tícos se tomaba 

como 5ectori1ados también al IMSS,e1 ISSSH y el !JIF,aunque este últi

mo a partir de diciembre de 198? quedo int1'orado al :,ector <;alud en -

forma real ,o ~ea pasa a ser dependiente º'' id SSl\;p,m:i r:1aycr ir.forma

ción sobn• e>lP punto consultar anexo 11 punto '.i. 

Así pues.al c1se<¡tirar· ciertos mínimos de !11~w~~t.ir de salud _y seguridad 

social indi~pensables,se cumµliría con la meta '.>t>ñalada por el gobie_r. 

no de llevar salud a todos los mexicanos. 
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EVOLUCION DEL SECTOR A PARTIR DE 1976. 

Durante el período 1976-82,el gobierno federal le concede a la salud 

una de las más altas prioridades de que se tenpa conocimiento en la -

historia de México y se le concede la importancia debida a la pobla -

ci6n marginada rural y suburbana. 

Por esto es interesante observar el desarrollo del sector salud en es 

te perfodo.En 1976 se establece por decreto presidencial un instituto 

encar~ado de otor9ar servicios sociales,prestaciones econ6miccts y ate!]_ 

ción médica a los miembros de las fuerzas armadas mexicanas y a sus fa

m1l iares, llamado Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 

Mexicanas (ISSFAM) y que tiene la característica de ser un organismo -

descentralizado con personalidad jurídica y patr~monio propicc.En este 

año se lleva. a cabo un Plan nacional indicativo de r.iencia y tecnolo

yfa en el cual se sefiala entre otras cosas,el problema de salud exis

tente en México en base a la desnutrición y a la pobreza. 

En 1977 se crea la Coord1nact6n General del Plan Nacional de Zonas De 

prirnidas y Grupos Marciinado:, (Coplamar) que puso Pn marcha tm prngrama 

de estudio con el fin de conocer Ja realidad de Jos ~rupos macginados 

y de las zonas deprimidas en r1w0<,tro país,el cual llevo a cabe accio

nes 1mpo;'tantps en 111at<'ria de salud ,educa e ión ,nutrlc i6n,dotac ión de -

alJUil potable etc. Tenía 3 pnHJl'illl.J~ básicos los cuale~ fueron 1 levados 

a cabo en el i ferentes periodos y •.on: 

El programa de nece:,idade~ ri·;cencidles,el de reciente inte~iración y el 

de (''..tructur11 productiva.ll r.opLrn1Jt' f!S 11:uy importante y,1 que en 1979 

¡,e celebra un convenio entre e•.ta coorrlinación y el IMSS,para implan

tar un pro[_Jrélria de solidariclild ~llcial ,coop,~ración comunitaria cuyos 

costos ser'íun cubiertos por el 'Jllbierno fed(~ral ;di Coplarnar le corre~. 

ponder í a 9es ti ona r µa rd obtener l º'°' recurso:. que fueran nec¡•sa r ios, y 

as1 llevar a cabo este prO<!rama y a 1 HISS le c:orn•spondería adrinis

trar y contabilizar los tondos y proporcionar lo~ •;ervicío~ de asis

tencia,hospitallzación o r,anearniento ambiental. 

En 1977 se fu~ionan todas las instituciones dedicadas a la niílez como 

el Instituto Nacional de Protección a lil i11fancia y J,1 Institución~~~ 

xicana de Asistencia a la Niñez en un or9anismo denominado DJF. 

En estP ano también el IMSS crea dos programas de solidaridad social 

para incorporar a este r6gimen a determinada población campesina.pero 
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no 109raron su objetivo inicial por lo que fueron fusionados en el P.!:.º 

grama de salud rural instrumentado por la SSA. 

En 1978 se dan avances importantes para ampliar la cobertura de los -

servicios de salud,se instituye en el pafs obligatoriamente la Cartilla 

nacional de vacunación como un medio por el cual se pudieran conocer -

realmente la cifra de niHos vacunados y a~f de esta manerct evitar el -

gastos excesivo de las mismas y adeP1ás tener una base s61 ida del núme 

romínilllo de vacurias que debería existir pard el proxi1110 período de v~ 

cunación en todas las instituciones de salud. 

Se forma también la Comisión intersectoridl de saneamiento ambiental -

cuyas funciones eran planear,conducir y cjec1;tar las políticas de sa

neamiento ambiental,dc prevención,de control y conservación.de inves

tigación y estudio del equilibrio 1~coló~1ico y dt• la restauración y m.~ 

joramiento del ambiente. 

Si: crea el organismo público descentralizado llamado Pronó:;ticos Dep.o.r 

tivos cuyos fondos serían destinados a la d~1stencia pQblica. 

El centro mexicano de estudios dp fannacoderPndcncia desaparece y en 

su luoar se crea el Centro r·rxicano dP E'..twtio<; en Salud f"ental ;se crea 

el grupo Interifl';titur.ional de Progra111aciiin y f'1·r;';t1puestn del ',ector -

salud y se,¡urida~l ',ocial constituido por el li 1S\,1.J !SS')TL,el DIF,la -

SSA,el ISSFM: y ld Secrptarid del frdb.ijo y f'.-;:vi'.;ión Soci<ll ('.;TPS),qJe 

se encontraba divido en dos '>tlii·,eclotl~'.. q1w t·1-J11 l:l dr· •;alud y t'l de~ -

sequridad social cuya funciiín principal fue pJahorilr 1·l Pronraru,1 quin

quenal del <,ertor Cfl Pl que P~.tabll•rieron liJH'.llllÍt•rJtO'.,Obj•'tiV(l'> y il(.

cione'i progr'c11nc'itic.i•; pcira cooniinar las acciorw~: en el c'Ír'Pd de la sal11d. 

Se crea lu Crn11hión Cow,ultiv.:i d(' spr¡uridati e nir_1iellc! del u-.iliajo com

puesta por repn•sentante•, drd t•stadn,r!P lfl', 1 1'.1or1e:. y de los tt·abu.iil. 

dores por medio de sus •,indicutos. 

En 1979 se funda Pl Instituto r~l'XiCilrJO de l'siq11i,1tria \' p] Jn<,f.ituto -

Mexicilno J,~ la ~.enectud.en estr• ~ño St> da t1 rnrou•r t•I { Lrn r;L1bal de 

Desarrollo 1980-B?,el cual incluía c11iltro objetivos ni1ri11nillr', urn el 

fin de dotar d la pohlación rk lo~ mínimos de tiirnP:.tar atl'ndiPndo a -

las necesidai11•s de alímPnt..icif.n,ed11cación,sal11d y viviPnda¡este pléln 
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indica que la polftica de salud y seguridad social se debe avocar a 

ampliar la cobertura a las zonas marginadas rurales y urbanas y así 

consolidar los avances logrados y mejorar la calidad del medio ambiente: 

l:n 1980 se crea el organo administratioo llamado Sistema ·Cartilla Na

cional de Vacunación y desaparece la Subsecretaria de planeación de la 

SSA,la cual fue creada en 1977 y que vuelve a funcionar a partir de 

1983. Se presenta en es te ano un proyecto de reg i ona 1izaci6:1 de los ser_ 

vicios pedi~tricos del Distrito Federal para integrar,los servicios de 

esta rama de la S5Jl.,del Dif y del Departamento del Distrito Federal -

el cual nunca prospero. 

En 1981 se crea el Lomit6 Mixlo Consultivo de publicidad de alimentos, 

bebidas y medicamentos.Se crea el Consejo Nacional flntialcohól ico y el 

Instituto Nacional de l:nfermedade~ Kespiratorias.Se expide una nueva -

ley federal de protección al illnbiente abrogando la de 1971. 

Se crea la Coordinación Nacio11al dt~ Planificación Familiar con el fin 

de unificar en una i11stituci6n todos los programas de planificación -

familiar que tenfon lds diferentes instituciones de salud. 

Estos son los sucesos más importar1tcs que se dan de 1976 a 1982 en ma 

tcria de salud y seguridad social 
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CARACTlRI~TICAS DE LAS POLITICAS DEL SECTOR. 

"Las pcliticas del estado me~icano en materia de salud.a partir de 1Y40 
se han caracterizado por: 

Una cobertura parcial de la población.Se ha favorecido en una primera 

~poca sobre todo a la urbana y a ciertos nacleos rurales y posterior

mente a los trabajadores de las ramas punta de la actividad económica 

y a los trabajadores del estado. 

Una insatisfacción incompleta de las rwcesidades ele ',alud.La 111dyoría 

de los servicios que se prestan no reunen 10'; requi~itos de accesibi

lidad o,eo~rHica y económica,aceptabilidad,disponibilidad,suficencia 

y continuidad,sobrc todo son inconqrucnte'; con las rwc1''.,1dades de sa

lud de la población. 

La oferta de servicios de <:.alud por el sector· público ';irwe uP 1nodelo 

básicamente curativo ,1nediante atcnr.ión 1nédi1 o-liCJ<;P í talari<1,un 111ode1o 

caro y sin impacto en la salud de la poblari6n. 

Las acciones cur,1tivas han sido el rccu1".o rná'; ut i 1 iz<1du y tienen como 

centro de aci ividdcl t•l ámbito hospitaJ.1110 de ubiucirín urbana.Esto -

ha favorecido la dependencia de insumos y recur";o', costosos e import¡:¡_ 

dos. 

En la distribucitír1 y pr·cstación dP los S('rvicio•; .,,_. ~-.ique un !iiodelo -

medical izado de atención cJ la >alud,en Pl .:ual t~l rPetirso hunwno fun

damental es el médico, la uniddd físicil princip.il es,_,¡ liuspital. 

El impacto socia 1 y duradrr u de la•, ilU irme~ pnvent iv.is ha venido -

siendo minimiz,1do por las investigaciones dP divPrw•, ~t·ntros ar:adémi 

cos,por lo que rP<,tdtd inl~ficaz y oneroso cunt ín11ar con rste esquema 

de prestación de srrvirios. 

Los grupos de prP', ión y l O'; i nteresr.s di' l 'iec tor sa 1 ud así favorec_!_ 

dos se convierlrn en freno y obstaculo para un can~io cualitativo de 

las pol iticas !Je estp sector. 

Predominio de las inrnunizaciones y pro(¡ramas de control de vrctores 

sobre el uso del :·e'>to <IP lo·; n·cur•;os pn•ventivo<;ol<1s acciones preve_!) 

tivas se concentran en cuanto il sN·vicio~ per:-on<'!les en campañas pe!_ 

manentes y períodicos de vacunación. 
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En cuanto a las acciones preventivas no personales se han enfatiza
do aquellos programas ordinarios o verticales. 

Los servicios no pers0nales de salud han seguido un desarrollo errá
tico y obtenido éxito~ µarLiales. 

1) Las ~niciativas del estado para extender la cobertura han sido incon 
sistentes y soslayan la problemática subyacente.Los múltiplés intentos 
por parte del estado para incorporar prociones crecientes de población 

al actual modelo de atención a la salud,corre el riesgo de s6lo incre
mentar el consumo de productos fannaceúticos y otros recursos y no i~ 

cidir en los niveles de salud de la población al no atacar la causal! 
dad subyacente, la carencia de empleo y de satisfactores básicos. 

2) El sector salud se encuentra disperso e inconexo.incluso en cuanto a 
estrategias y polfticas globales.El plan nacional de salud fué del! 
beradamente archivado. 

3) En nuestro pafs la prevención rara vez ha sido proyramada y aplicada 
en fonna global. 

Es patente el agotamiento del modelo de atención en salud vigente. 
La persistenc i<1 como primerris causas de mut'rte en f!l pafs de neurnonias. 
e influenzas,y de enteritis y otra~ enfennedades diarréicas,acciden~ 
tes y muertes violenta~ y c~usas peri natales que arrojan una alta tasa 
de mortalidad en edade•; te:i:pranas y cuyo carácter evitable no puede -

ser ocultado.muestra el fracaso dP la l'St.rategia vigente frente a la 
problern~tica de la salud. 

5) l.a.r.1ultiplicidad de inici.itiva', inconexas sobre un mismo campo o pro~ 
blema,lo que revela la falLi d(' coordinación, y favorece la rehundan 
cia y el uso deficiente de los recursos. 

5) Los cambios que interrumpen la secuPncia prO(Jrilmática e impiden la -

planeaci6n,como es el caso de L:ic, instituciones encargadas de prestar 
asistencia social y médica a la niílez,que son fusionada~,aglutinadas 
o de~.aparecidas periódiramente. 

7) Les ~anales del estado para ejecutar dh¡unas tareas a dimensión naci.c¿ 
nal y masiva estan íl~olvados,bloqueados o se encuentran todavfa iné
ditos. 

8) La concepción de salud asumida en la definición y ejecución de las po

líticas de salud,toma al individuo (el paciente) o a la comunidad co
mo 5ocialmente desinsertados, 
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l9) La visión patrimonial del estado por parte de al~unos responsables de 

instituciones de salud ha acentuado la fra~1111entaci6n e inconexión del 

sector de tal forma que las estadísticas oe11erales no son uniformes . 

·~o) La i rruric i ón de persona l no prepa r ada r.n S il l ud pút; l i ca a todos los nj_ 

veles,incluicios los de m~s alta jerarqu-ía y responsdb i lidad,por méri

tos ajenos al ~red,ha impedido la formación de un servicio civil de -

carrera. 

?1) El análisi s tle l ~ia s to ptíblico en s<1lud revela un comportamiento errc!

tico de los de ~rnbolsos en es te rubro,tanlo po r parte del ~·obi e rno fe

deral como del sector público en su conjunto;ld t!i s t r it,u::i6n del Qasto 

aún con las li mita c ione ~; de la informac ión <lhponitl e ,revela el apoyo 

desmedido a la construcr.ión de hospití"les a expensas de otros rubros 

y que las erog,1ciones se diri uen sobre todo .i at.t!11der d !0<; Lrabajadg_ 

res asi\lariados urbanos y a lil burocracit1, il JH" '.<lr de que todil la pobl~ 

cíón di recta o indirectamente contribuyP a ', 11 f inanc iilmi1 ·nto. 

?2) En la actualidad las instituciones de ">!'']t1rid.id ;oc ial concentran la 

mayor parte de los recurso<; hu111anoc,,finM1cíPrw. y mat.Pri ;1les dPl sec

tor salud. 

'23) .llún cuando las acciones curativas no t:,,11 ~; ido ,rnali zJdas s i<;t~r1.'i~'r.a

r.iente, 5e puede ¡¡firmar uue la r<~ laci ó n n11~ di co -pMiente e ~. pract.icM:r.!! 

te inexi s tente . 

24) Con lo que resalta rncí s lil inporti.lncía de il co111p,1i1M 1.1~ campai'as sani

tar i as.en e s te caso de l paludismo etc.de t~ducil c i rí 11 para la s11lud y más 

que nada de el!'vil c ión de las condiciones materiales de vida de la po

blación. 

~5) La iJ11porta11cia cir ddinir uníl rstrate~1 ia (lloba t ,vil má s alla del afán 

de la optimización de los n~cursos y ele l¡¡ rac. iona lidad del gasto.por 

que implica necesariamente un diac¡n6stico de la ~.ituaci6n de la salud 

de la población del pafs y e! establecimiento de prioridades de acuer 

do a ella. 1146 

46 AlmAda Bay lgnac1o,"~!uertos que no hacen ruido" en el Oesaffo t\exj_ 
cano,Ed1t.Oce~no,la.edici6n;~éxicc :lq7B. u.J5-41 
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Ahora pasaremos a ennumerar algunas de las caracterfsticas de las po

lfticas de salud que se han instrumentado a partir de 1976: 
La polftica sectorial instrumentada por el gobierno a partir de 1976 

y en la que se agrupan las instituciones de salud. 

La integración del réC1imen de seguridad social de c:rupos de trabajad.2_ 

res del estado que no se encontraban protegidos por el JSSSTE,como son 

los ferrocarrileros,electricistas y los empleados de la SHCP. 
La creación del Coplamar,con el fin de incorporar a 9rupos marginados 
del pafs a los servicios de salud. 
El desarrollo de los servicios no rersonales y la importancia que se -
le da a la conservación del medio anbiente. 
La creación de un programa quinquenal para el sector,en el que se defj_ 
nen metas específicas,objetivos y acciones. 
La polftica de salud abocada a ar~liar el régimen a las zonas margina
das y deprimidas por medio de pro(iramas específicos. 

Se comienza a efectuar proílramas,planes y estrateqias en los que se -
concede mayor importancia a la prevención de la salud. 
Se incrementa el presupuesto asirinado al sector salud. 

Las modificacione, que se hiciero11 en la legislación sanitaria para ª.f. 
tua 1 izarla. 
La implantación de la sectol'izacié.•' y la intL~rsectorización para acabar 

con la falta de coordinación. 
La creación de un (Jabinetl! del Sl'ct01· y una coordinación de los ~.ervi

cios de salud sirven para Crf!ilr basé> sólidas para i111plantar el siste 

ma nacional de saluct en l"éxico. 
El propósito de e~tablecer este sistema que garantice el derecho a la 
salud y condiciones de vida más di~nas para todos. 
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PRINCIPALES PROGRAlffiS DEL SECTOR A PARTIR DE 1976. 

En este punto haremos referencia a todos los oronramas y subpro~ramas 

que el sector salud instrumento en sus diferentes instituciones de 

1976 a 1 Y82. Pn n:eramente ennur :eraremos los pro••rar.:a s, su objetivo y los 

subprogramas de cada una de las instituciones que componen el sector 

salud año por año. 

PROGRAMAS Y SUUPNOGNAMAS DE LA S.S.A. 
Para el año de 1977 la SSA lenid basicamente los siouientes pronramas 

y subprooramas: 

Atenci6n Preventiva.-Cuyo objetlvo es anrupar las acciones tendientes 

a evitar daños y riesoo~.ya sea mediante la rimtura del ciclo natural 

de la enfermedad o el1~vando lil c.iriacidad de rt";ic,tencia individual o 

colect1va,se i<i~ntlfica con tre~ ci11:1oos dl' control: enfrn•Pdaúes trM1s 

111isibles,no tr.rns111isitiles y accidentes. 

Cur~nta con lo•; •; inuiPntp•; s1Jl11>rm1ra1nas: contrnl di' cnfrnnPdadrs trans 

rnisibles,control dP pnfermedadf'S no transr.11'.ibl('c,,nutncii:'\n,con~ulta 

a sanos,•,c1lud 1:•entJl ,plar!Í ficacirín far:1i 1 ic1r v11l1mtari<l ,'.11lud bucal y 

control de enfpr::ipdade<; pn•vr•niLles por· vaum.it. irín. 

Atención CurcJtiva.- Cuyo objetivo incluyp 1<1 11tilizació11 d,• ~il tec-

nolooía y recur:;o<; ri,w,; lil ,1tención dt· l.1•; 1·1.f;·1·11•cdad1.•:, en lo<. irrdivi 

íluos,1nerliante ](J<. 111ec<rnis1110•, dl' rq1iJriHiú11. 1d;db1lit11r.ión J tr.ivés 

de la consulta 11édica, lil atención de urrit•nc Id, J,1 liw.p 1tal1zac ión y la 

terapia especiilli7ildil,C11ent'1 ion los ~i1111ii•rt(•'. •.11tiprn(;ra11;as: ninsul

t<i 1•xterria Ci(~rwr.il ,consult.1 extf'rna espcci;il 11.Hla y hospitalización. 

Capacitación de ld Población.- Cuyo objdivo r1.11prPmlP 1.1 cn•aci6n de 

<1Clivida<Jp5 fJV(ffdblP'J í)c1t'cl Ja c.r1lud,Ja (lt'OdfllJ.ICÍ!Ín ¡fp la COf;llJllidad 

para lil participrlcl6n ,,n pro"ra1::a<, dr• '>alud iritlividu;¡l .v colectiva y 

la educación tendiente;¡ capilcitiir al individuo y n ],1 familia l!n la 

realización rk t(>cnicas !Jri111<1r·a~ di• !H'Otección a Id salud. 

Cw~nta con lo~. <;Í(!tdentpc, •;ubpr1HTillllil'..: pd1Jcación rara J,1 salud y -

oroanizac·ión di> 1.1 cornunidcHI. 

'i11neamie11to y mP.iorií111i<•11to dt<l 1:11~<iio.- [111·0 nll.ietivo comnrende 'las -

accione~ 1 liriPi11as a rnodil it<ll' liic> condicio111". ;rn:birnt.tlos ca;>iltes -

de q¡~nr~rar· daiio~ y rít•c,11os 1•n l,1 '.;.i lud tfp lr1 uJ1nu111dtHI y oromover 

aq11e J las que le ~ean fil vorab le'.,. Ctwnta con l n·; •, i nu i «n tc", c;ubpro(]ra

mas: control arnLiPntal y 'la1w.w~i1rnto cfol mediu. 
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Formacion y desarrollo de recursos humanos.- Cuyo objetivo tiende a -

formar personal para actl~idílrlc~ relacionadas con la salud a nivel 

técnico,profesional o auxiliar con el fin de contar con los recursos 

humanos necesarios oara el desarrollo de los proqramas.Cuenta con los 

si qttientes subpro~ir¡1111.1s: formación y de sarro 1 'lo de personal profes i.Q 

nal para la salud,formación y desarrollo de personal técnico para la 

salud y formación y desarrollo de personal auxiliar para la salud. 

Investigación,Ciencia y Tecnoloc~ia.- Cuyo objetivo tiende a disminuir 

la dependencia tecnolóoica del extranjero,por lo que se da in;portan -

cia a la investigación a~licada y relacionada con los uroblemas de -

salud.Cuenta con un subproqrama: Investigación. 

Producción de llienes.- Cuyo objetivo se refien? a la oroducción de -

alimentos de apoyo para las acciones nreventivas y curativas.se con

sidera ir:1portante que el •Jais sea autosuficiente en insumos de cali

dad.Cuenta con los si11u1entes subpror1ra1ra~: producción de biológicos 

producción de reactivos y rroduccióh de or·otósis. 

/\drninístración de Ja '1illut1.- Cuyo objetivo comprende la organización 

de los recursos hu1r1ar10',,t¡:cnicos,físicos y financieros.tlo tiene sub-

pro9ramas. 

Prestaciones Soci,111!' ... - (uyo objetivo cor.¡irende el me,ioramiento del 

bienestar d(• J,1 u1111u11i<IF1tl ,;1·ediante el otorqarniento de diversos ser

vicios que influyen en 1,1 elaboración (k tos niveles culturales,ed.u 

cativos,nutricinnale•,,ck re,•·pación y de c•snan:imiento,así corr.o la 

pnitecci(n e'..pr·cffict1 .i <kt;>rr:1i11ados qrurrn·; sociales.Cuenta con los 

~.iquientes s11bproqr.irn<1s: rnt.-or'nción v asistencia '.;ocial y familiar 

atención a la infílncia y ;1t\•nl ión a ld H'i(•Z. 

Administración d!' la '.ic9urid<1d Social.- Cuyo objetivo conprende la 

organización i1d1ninist.rativa de los recursos hurnanos,físicos y finan 

~ ieros.No t iPm! subproqran;,1~,. 

Estos soi; los líl nroqr.i111,1; bá', icos que fueron instrumentados en los 

años ele l 07 i y 1 grn urn •.us respectivo:. subproqramas. 

Para el ario dp ¡97r1 hubo c.a111bio~ poco ir.iportantes, ya que b~1r,icil1nen 

le! "Jos prooramas ~iqu«n <>i·~ncfo los misrnos sÓlo cambian alguro~, sub

!HOqramds q11P <.on incluidos a nartir de este año.Se incluye también 

un nuevo pro9r,1md. 
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Para el prOCJrama ele atención preventiva se aprega el subprograma llama 

do detención oportuna de enfermedades. 

Para el oroarama de atención curativa se a~reaan dos subprogramas el -

de rehabilitación y el de atención de uraencias,e1oornencias y desastres. 

Para el Procirama de capacitación de la noblación se ,1gre11a el subpro9r~ 

ma llamado orientación e información. 

El pronraina de saneamiento y mejoramiento del medio cambia de denomina

ción y se llama de ahora en adelante ílroc¡rama ele Control A1r.biental,tiene 

el mismo objetivo y los mismos subnronrama•,. 

El proorar:1il de formación y desarrollo rle recurso~ hui:1anos se le aqrena 

un nuevo suboroqrarna l lanado fonnilción y desarrollo de personal adminis 

triltivo. 

Para el 1ir·oorarna llamado investic1ación,cic11cia y tecnolonía se le agr_¡?_ 

rian nuevos <;Ubproqra1:1ils que son.; l!11fon11t:·dacles inf,~cc"iosas y µarasita

ria'.;,alimentación y 1111trición,investiqc1ción OfH~racional de los servi-

cios d!~ salud los problPr.w, relilcionado!: con la l'l!pr·o:lucción hur.;ana,el 

desarrollo y !:I crecimit•nto,enfern:edades cau<,i1dc1'., por la conta111inación 

ambiental,liioternolo~1i1de~arrollo de 1·:edica1ne11to~ y 1:1 de• investi~1 ación 

básica. Como podc:.111os observar todo~, 1><,tos c,uiJprorp·,11,~.15 •;e le a1¡re~1an en 

este ar\o,yil qup en 11177 y 197e sólo tf!nía un •,ub¡1rnqrtJn1t.1.. 

Los de11,~s p1·0<1ru111as se cc111r,c•rvar1 ic•u,1 I 'J •;<5lo se· Ut'd P l pro~1 ru1'1a l la

rnado l\di1i11i•,t.raL.icín Cent.rill cuyo oliJ1:livi1 y suiJ¡iro.-11-.11:1Js no fuPnHI de

lineados. 

Para el ar'10 df> l 1.rno, lo•, proqramJ\ y subrirnririln1c1s ti,• , ,, ':SI\ no ofrecen 

nirwu11 c.imbio y ',e co110,1·rv<ir1 cx.ictMient1~ iu1wl 11 lc1<. dr ¡g7•;, 

Parn el .1r10 rlP l'l:~l •,p L1 f!'ct11an alt•uno~ car:1bio', r.~n i•..1s proC?ramas y sub 

proqr,w-:1', c!P irJ ·;sP. 1· :.rrn lw, ~iqui!!nle~,: 

Para el pror¡ramil dP d tr:r1c i ó11 prrv1,nt i va se ú1.idP 1111 rHJPvo suboroorama 

llamad1J trioir.·nc drl tr.1'>i1.in y prl'vPnciéin ch! au:idl.'11!<.'S. 

Para t•l nrour,wH dt' utl•nr. ifiri c11r.rt iv.1 ',P 1HirPt.lrl 1rn nurvo sub•J 1·oqrama; 

hospítaliL11c:iñn l!hilf'Ciali1Ml,1. 

l"l pnwr~"'ª ch~ c;ipacitacio11 de 1.1 nnblaci6n no c;ufrt: cambio'.;. 

/\1 pro11ran1<1 d1· contr0l ,111•bit:nL11 •;(' 11• i11c.l11yP11 li'H"/íls suboror.ramas -

qlle son: control ';ilnitarin,santi11:'i1·nto dr·l n1J11<1.~1ll1t"H1liento 1it1ncísforico 

r.atiea1:1ip11to del s11Plo,',t1IH!ll1'iiP11!.o d1.• 1:1pdio':- esprcíf ir¡,,; ,rnntrnl de fau 

na ncciv11,contrnl de w'.t.i1n( 1it', q11imico tóxic.1'.,p11,0:'11 ión dr~ obras de 

dPsarrollo comunal. 
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Para el pro!-lrama de formación y desarrollo de recursos huma11os no 

se da ningGn cambio. 

Se crea el proorama llamado formación y desarrollo de recursos hu

manos para la as1stencia y la seguridad social cuyo objetivo es el 

formar personal de nivel profesional ,técnico.auxiliar y administra 

tívo para las áreas de asistencia y seg.iridad social de la SSA. 

Cuenta con los s i~~uientes subprooramas: formación y desarrollo de 

personal profesional técnico,formaci6n y de5arrollo de personal 

auxiliar,formación y desarrollo de flf!rsonal administrativo. 

En este año se crean los si~•Llientes procirainas: 

Programa de Investigación fundamental en ciencia~ exactas y natu~ 

ra les que no tiene objetivo del meado y cuenta ton un subproorama 

investioación básica en el sector salud. 

Programa de investinación aplicada y desarrollo experimental en la 

medicina,en la salud,asistencia y ser¡uridad social cuyo objetivo es 

loqr.:ir nuevos conocimientos <;obre técnicas dt~ prevención,diaqnóstico 

tratrtmiento y 1Phabilitación,así corno la r<!producci6n humana St• cr~ 

cimiento,desarrollo con objeto de contribuir íl solucionar los pro -

blem,1s nacionah·~ de salud y disr:iinuir la dependencia tc!cnol(íoicd -

del extranjero r::ediante el irnnul•,o de nrocrr.tr;:as de investi(lación -

apllcada,o~erac1onal y rxrrrlmental.Curnta 1.on lo~ Gi(luirntes sub -

oruorarnas:enfen1:1'dad(!S infocciosil:. y pJrasitaria•;;al iJ11entución y n_u. 

trici611; ínvestioación 0 1H:racio11.1l de los •;ervic10s rlr· salud;riroble

mil relacíonildos con lu nproducció11 hu1.1a11,i •;1J o-PciniiPnto y rlesa

rrollo;enfermedades causadils por 1~1 cont.1n1ir1ilcir>n ambiental ;eriferr.if!_ 

diides crónico de(•i'nerativas;violc•nrril y l!ls 1Jroblt•111as dE· ',alud rnen

tdl¡biotecnolo~iía;de~;arrollo de 1:edicam1•nto" ;ilLC idPntP> y enfeneda 

des profesionalrs. 

El proorarna qur SP hilbía in~trurr<pnl.:1du ~w.t<i ¡':!:!) llarn;ido investig_a 

ción,ciencia y tecnoloc1ía desaparec1>;creandos1> Pn '>U luc1ar los dos 

pro~ramas mencionados iH1teriorrnentP. 

Se crean también lo~ proqrarna', sigui1>nte\ para Pl año do 19Pl: 

Proqrama df~ administración dP 111 asistencia •;nci¡iJ ,cuyo obj1~tivo ~ 

contempla la .1d111lnistración de todo lo rPfl'r(•nte a la asistencia -

socfal;cuenta con un subproprama llamado dirección. 
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Pro~rama de planeación de la salud sin objetivo delineado y que cuen 

ta con un suboroarama llamado olaneación. 

Pro~rama de nlaneación de la asistencia social cuyo objetivo compre_!! 

dia la nlaneación de torlo lo referente a la asistencia social. 

El oro~1rama rle ororlucción de bienes oresenta nuevos subpro0ramas que 

son: producción de 6rtesis;producción de i:1edica111entos y material di 

dáctico. 

El proqrama de administración ele la salud que no tenía subprogramas 

anteriormente se le usiqnan los sitiuientes: dirección;control de r~ 

cursos humanos;control de recursos financieros;sunervisión y ctseso

ria;informática;rc?laciont>s públicas y prensa;adquisiciunPs y surninis 

tras y servicios jurfdicos. 

El proc¡rama de prestaciones sociales se le agreuan nuevos c;ubprogrE_ 

mas que son:rnejoraniiento de la cornunidad;al imentación ccm1plen:entaria 

y adiestramiento y capacitación. 

Para el arlo de lYél? sólo ap,1reu:n rer1istrados lo•; pr·o11ré111iac, que se 

instrumentaron hasta aaosto de ese a~o.debido al cílmbio de adminis

Lración, Jos nro<tríll'ldS r¡ue se instrurnent,1ron liaslii 1"!~1 por la SSf,,

son los 111isr110<; sólo SP dan tres cambios rn cuctntu ,¡ la pronramación 

se refiere y son los siotJientes: 

El µrooramil l larnr1do ton1ilción y desanol lo tle r<'Ull'',os humanos para 

la ashtencia y lil se(111ridarl social ,dPs.i11i1rf'(•"· 

El nnHirama llamarlo arlmirli~;tración <ÍP li1 .1•;i~.te11ci.1 •;ocial !lt'Psenta 

tres nuevos subrwot1ra1Ms que 5on:control <h· 10c11r•.o'.; hurnanos,control 

de recurso~ fiMncieros y superví•:.ión v u•.esPrí.i. 

',e crea un nuevo prngrama llamado investiqac1ó11 dplic.1d,1 y desarrollo 

experimental en la cducación,cienc.ia y tr>cnnlrh1il!,C11YO obJt>tivn .. ; 

contar con un diilrmó~ ti co en las tdcn i cas di diíd i ( <l'; y e'. tr·at~q i cils 

t!ll el proceso de enseíwnz,1,ilprf!lldiziljr y optir:iinir los rPcursor. f'du

cativos en 'iillud,a fin <lf' proqr¡¡m¡u· adecu;Hla11101te !as funcionP~ futu 

ras y non;1ar técnica~ y s istem,1~. educat ivr•s aconlP\ d l.1 co1111mídad; 

cuenta C:Oll los SÍ<Jlli(!Jltl><, •,ubpro~¡ramas: Íl1Vf'~ilÍC!MÍÓn aplicarla y -

desarrollo rxnrrí11lf'nt,1l sobrr· los contl'nido', y n;t()(los 1•ducat ivos. 

investit1ació11 aol ic.1dc1 y dí!~drrol lo expPri;i:er1Lll para la prPpñra-

ci6n y ut íl ilación dPl r.1é11:í!ri;il y tf>cnícas 1.«lucat. ivas. 
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Programas y subprogramas del 11155 para el aílo de 1977 tenía los si

ouíentes: 

Atenci6n Preventiva.- Cuyo objetivo es dar orotección a la población 

por medio de biológicos para prevenir las enfermedades transmisibles, 

vigilancia oportuna y adecuc1da prenatal para nroteoet· a la madre y 

al niílo,culdar que el crecimiento y desarrollo del ni~o se realize 

en forma óptima,rlia!lnosticar en forma temorana los padecimientos -

crónicos y su padecimiento oportuno,prornoción de la salud bucal co
mo parte ínteqrante de la salud de la población;cuenta con los sí-

9uientes subr1roc1r.rn1as:co11trol de enferrnedades prevenibles poi· vacu

nación,detección oportuna de (111fermedades,salud mental ,planificación 

familiar voluntaria, 

Atención curativa.- cuyo objetivo es la 1·e~tauración de d~~os a la 

sillud a través de una medicina ;ii:.i~tencial que comprende la atención 

de pacientes en consulta cxtJ,rnil de rnetlir.ina qencral y especialida

des,urnencias mt!dico-quir1jrqicas .Y ho'.pitali1ación con el aµoyo de

iluxil iares <le di<lgnóstico y lratdmiento. 

Cuenta con los ';io11if!nlí!s_:>ubproorJr.1as:co11sultd externa f)1!neral,con

sulta externa por esfH!t ia 1 idadt!~; ,hospital izMión 9eneral y hospita-

l i1ación de es11Pci.ilidadr··,,rPh,1bil itilción,atención de uniencias,eme!_ 

qencias y desast1es. 

Capacitación dP la f>obl,1cion. ·L11yn objetivo e·, establecer normas pa

ra or<¡irnízar· los \'.VPnto,, ·IP or iPnt.1c ión ,p1·incipalrnente diriqidos a 

centros de trab<1jo,,m1ar1i1ac i!Jr"'" ',inrl icalP~, ,or•.1anizaciones rrntron~ 

les .Y piH"il el personal dl'l prr1pio in~títuto •·11 lo•; si9uientl'S temas: 

riesc¡os de trabajo,pl;111ificMi1ín fa111ilia1·,111ediciru preventiva,cdu

c¡¡ción hi')iónica y dered10:. y rilil iqac iorws de l<1 ](~Y del secwro so

cial ;y loqr<lr una Vl'rdader.i capacitaci6n en 1.1 nroblernát ica instit_u 

cional por· medio de L1 11te11ci6n dro l.1s q11Pjas ,1 los derechohabir.n

tes.C11e11tc1 con los ~.iouientes subproqrilmas:o1 irntiición;capacitación 

y queja~. 

fornación) dr~arrnllo de recur>os humdno• •• -Cuyo objt>tlvo PS forma .. 

ch5n y des;u 'º 'l'; dt> n•rnr~os humanos .~1: lt•cc ión y Cílpaci tac i6n tanto 

del profPsiona l técnico cr.i1110 rlel profe~, ion.il ,111iidico•; y enfonnenis -

que ln'.jrn!..en al fnst itulo,u1mo ,.¡ que haya pre'..;tado servicios dentro 

del 111is1r~LCnntribuir· a la formación de médicw, ,1ltt11nr.nto calificados 

que <h•mandc la nrce'.;idadns del pclfs.Cuent.a rnn un subprograma llama 

do formari6n de profesionales miidicos y para médicos. 
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Jnvestiqación,Liencia y Tecnología.-Cuyo objetivo es realizar i1ves 

tigaciones clínicas básicas de acuerdo a las posibilidades de 1.1 -

institución con respecto a recursos humanos ,aspectos 1rédicos y <1si~ 
tenciales en beneficio de los derechohabientr~s y dt' la DOblacióri. 
No tiene subpro¡¡ra111as. 

Administración para la Sdlud.-Cuyo objetivo ea ascGurar el desarro

llo y viriencia institucionales orientilndo .'! .irmonizddo los esfuf::!r

zos y recursos del án'd de la salud hacia la consecuc1ón de los 'lb

jetivos oenerales y específicos de la institución.r10 tiene subrron,r_a 
mas. 

¡: Prestaciones Econórnicas.-Cuyo objetivo es otornar ~ trílbajador !u

ministros econí'5micos en los casos rC>qurrido:, ,como ,,,¡,,!dios ,pensio

nes y jubi lacionec; nlobal<~s;as irrnucionr>~, fi1111il L1re" , · 1 re~lcJr. iones 

económicas.CuC>nta con los <;icwientes ~;ubpro1wama~: ·.u!1,idios y ayu

das ;pC>n<; iones y jubilaciones; indc!111nizac ionc~. nloba ¡,.,,; t 1 ni qui tos J 
as i~inaciones fami l iarrs. 

Prestaciones Sociale>.<uyo objetivo ro; riropici<1r· el !i1u1esta1· rlc 

la comunidad r:iediantr• L1 elevación d(' los niv('lr>s u11t:,r,1lcs,lil -

inducción al sano f!Sparcir:1iento y L1 protección ,tl f'<;1,1 l ilwio rconQ_ 

mico en caso de fallrcimh•nto,fortalrct•r ill'. 111r!di0', <l• 'J!J<>istc>nci3 

medianle ld cap.icitaci{in f'•,Jra f'l tt·db,1jo,[]r·v,1r lo<, r1.,-·i1•s dL> vid.¡ 

de la pobL1cicín niral y ·;uburband,111edianu• <11.c ion;•<,"' e,, tada•, a mp 

jorar la educación, la 1·un;oi::ía do111é',ticc1. la al ii::r'nlilf i ", 1,¡ vivien· 

da y la cariacitacicfr1 !lM<: 1:1 trabtljo.Cuenta con los 5·•1,irnt0~ r,ub

programcJs: ínt:L·11rilción de J:>ístencia sncí,11 y lcJmili.1r;a.:i,,<;tramien
to y capacitación de atc•r¡¡i(¡n ,, la infanci,1. 

Protección al '.ialilrío.-Cuyo objetivo es r11opiciar una ,,levM:i6n en 

el rendimiento del Sillilrio de sus trahajadon's y coadyuvcr· al mejor.i 

miento tfC> la vivienda.Cuenta cnn los si~1uicnte., '.,ubprn·_~rJmas :IJnidil
des b,)bitilcioriale:, y ti;1nda> :iara ernrlt>arJos. 

Ciencia y focnoloqí.i.-Cuyo objPtivo es impul~,;1r la investi<¡ación -

científica q1.1e 1wn11ite "uper,1r la asistenc1<J 111érlica y ~ocidl en be

neficio de los rft?rc'chohabipnf.ps y <fp la población (~n qrncral.Ho tie 
ne subproqramas. 
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1) Administración de la seguridad social .-Cuyo objetivo es asegurar el 

desarrollo y vigencia institucionales orientando y armonizando sus 

esfuerzos y recursos de cada área pro9ramática hacia la consecución 

de los objetivos 9enerales y e~pecfficos de la institución.No tiene 
subprogramas. 

2) Administración Central.-Cuyo objetivo no esta definido.No tiene sub 
programas. 

Estos mismos proqramas y subprogramas fueron instrumentados por el 

IMSS durdnte los a~os de 1977 y 197B,ya que no hubo cambios.pero -

para el arlo de 1979 si se dan cambios en los programas y suoprogr-ª. 
mas de la institución y son los sinuientes: 

Para el proqram1 de atención preventiva,se agreqan los subµro~rarnas 

higiene del trabajo y prevención de accidentes y nutrición. 

Para el programa de atención rnrativ,1 los subprogramas si<1uen igual. 

Para el programa de capacitación de la población los subprogramas -

anteriores son eliminados y se credn nuevos r¡ue son:orientación o -
información y educación para la salud. 

Para el pro~Jrama de fonnac i 611 y de sarro! lo de recursos humanos e 1 -

Onico subprograma que habia es cancelado y se crean los siguientes: 
formación y desarrollo de personal profesional para la salud y for
mación y desarrollo d(• per'.onal técnico para la salud. 

Para el progra~a investi0ación,ciencia y tecnologfa se crea el sub

programa llamado investigación bAsica. 

Para el programa de ;idrninistración par,1 la salud no hay cambios. 

Para el pro9rama de pre.-.taciones económiccls se cambian todos los 

subproqrama:. existentes hasta ese afio y los Ollf'VOS son:ayuda para 

gastos de matrimonio,ayuda para qastos de entierro,pensiones,subs.!_ 

dios y finiquitos. 

En el programa de pn•staclones Gociale•, no hily culilliio~.ill l9u¡¡l que 

en el programa de protección al Si1la1·io. 

El programa de ciencia y tecnolo~fJ PS cancelado junto con sus sub
pro~¡r r)ffiil s. 

El progranm de administración de la se\]uridild social no sufre modifi 
cacio1w~, 

El pro~¡rilmi1 de administración central qlw anlf~riorrnente no tenía su~ 

pro~iri1111i1'; se le asi<p1<1n subprouramas creados recientPmente y son:pla_ 

neacl6n,direcci6n;contro1 de recursos humanos ,control de recun.os f! 
nancieros;supervlsi6n y asesorfa;lnformática;relaciones pablicas y 

prensa;adqu1stciones y suministros y servicios jurfdtcos. 
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Para el año de 1980 los pro~rarnas y subprogramas del ltlSS no varian 

y siquen los mismos de ¡979, 

Para el año de 1981 se dan alounos cambios que son los si9uientes: 

Para el pror¡rdmil de atención preventiva se crea el suboroc¡rama salud 

mental. 

El programa de atención curativa no tiene cambios. 

El pronrama de capdcitación de la población sigue igual. 

El proorama <fr: forrnac 16n y desarrollo de recursos hurra nos para la s~ 

luct no tiene ~inr¡Gn carbio. 

El proqramd de administración para la solud no sufre nodificaciones. 

Se crea <~1 proqrdn1a de investir¡aci6n fundamental en ciencias exactas 

y natur.iles q11p no tier;;: objetivo definido y que tiPn•' un •;ubproqra 

ma lldr.,ado inve~,Linaciñn li<l-:;ica en r!l ;ector Sillurl. 

El pronrama dr pt'e'>laciones Pconómicas no pre'.;enta cae:tiio alq1mo,al 

igu.il qur> t•l dp prestiitior11'S sociales y 1•l de protPcc1ón al '.,.ilario. 

El progran,a dr~ adminiqrdción de la seouridad social } el de adminis 

tración central no sutren modificar.iones. 

Se crea el prorirt11:1a d;~ rlaneación central sin objetivo y subpro9ra

mas definidos. 

Para el aiio dr' 191'.2 no se dan ningun ca:"bio en lo que respecta a. los 

proc¡ranas y s11bpror1ra1na~ de 1981,aoreoandose solamente al programa 

de atención preventiva el subprograma llamarlo nutrición. 
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Programas y subprogramas del l~SSTE.- al empezar el periodo 1976-82 

el instituto tenía los siguientes programas básicos: 

Atención preventiva.-Cuyo objetivo es contribuir al mejoramiento de 

la salud individual y colectiva.a través d~ la niqiene,orientación 

nutricional,prevención de accidentes,enfermedades transmisibles,pa.!:_a 

sitarias,del aparato respiratorio y protección especlfica contra e.!!_ 

fermedades ;cuenta con los siguientes subpro~iramas :pro1110ción ,protec

ción específica,y detección oportuna,pslquiatría comunitaria,plani

flcación familiar,vigilancia epidemioló~ica y medicina del trabajo. 

Atención Curatlva.-Cuyo objetivo no ~e especifico cuyos subprogra

mas son:cuidado de la salud en clínicas y cuidado de la salud en -

hospitáles. 

Capacitación de la población.-Cuyo objetivo es loqrar que el derech.Q 

habiente dlferencie los factores de riesgo que originan algunas en

fermedade~ y participe en la modificación de estos condiciondntes. 

Tiene los siguientes '>llbproqramas :orientación nutrlc ional y de otros 

temas y orientación e hiuicne sobre la reproducción. 

Formación y desarrollo de recursos 11umanos.-Cuyo objetivo es co11-

tribuir en la actualización y preparación de los integrantes del -

equipo de salud.para mantener t'l rJlt.o nivel df' calidad en la pres

tación de los servicios 111édico\¡t1ene los siquientes subpro(lramas: 

formación de recursos y desarrollo de recursos. 

Ci!'ncia y t.ecnolo9íil 1 -Cuyo objet1vo no está delineado tiene dos 

subpro(lramas:lnvesti~acion básir2 e investinación sociomédica. 

Atención primaria pdril la salu0.-Cuyu objetivo es promover y resti

tuir ld salud al derechohallien'«:' pr'oyectando los servicios del ins

tituto a domicilio entendiendo c0110 tal el hoyar,centro de trabajo 

y recredción ,medianlf! t!quipo5 1,¡ul tidhcipl inar ios médico-sociales. 

Cuenta con los si~111ientes ~ubprour,1mas:cuidado de la salud a nivel 

domiciliario lred metropolitand y cuidado de la salud a nivel domi

ciliario área forAnea. 

Administración.-Cuyo objetivo no está delineado y !]Ue tiene los si-

9uientes subpro9ra111<1s:revisi6n y actualización de la estructura or

gánica ;ret>Structuración de las unidades 111c'1dicas área metropolitana 
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y foránea;elabordción y actua 1 ización de norJllas y manuales de oper~ 

ción;subsistema de información r:iédica;administración de recursos hu 

manos;racionalización de recursos materiales;control de gestión;su

µerv1sión y evaluación. 

8) Prestaciones económicas cuyo objetivo es habilitar d los trabajado

res del estado para satisfacer sus demandas de obtención de recursos 

monetarios. Tiene los siquientcs s11brror;rrlmi1~,;prestdciones en dinero 

financiamiento y administración. 

9) Prestociones socic1le<,.-Cuyo objr,tivo rs propo:'clonar a los trabaja

dores los i:1edios y ln•; faci l idadcs que le perriit<ln adquirir conoci

miento para real izar mejor sw, ldred~ ,brindando l.,•, 1 a oportunidad 

de Plevar ~;u rnlttJrd y l;i de su fa111il ict y part iupiit' en acciones d.~ 

portiva:,,iJ•;í como dr .mrovPch.1r 1:r1 i5plir<1c1;; co11di•. l(lnr.s su~, descansos 

semanales,vacacional1·~ y t iefl''!O lib1'e.i'roporc1111111· .11 trabéljildor -

prestacionps soci.1le•; qup 11• nern1itdn p1ot1"1r~r i,; prnno111Íi1 fa111il iar 

y los medios que ~atisf,1q,in •,w, n1;C(",id1HIP•; a ¡nf'r:iw. 1·a1on;1bles,a

de111á<, de •LH' atención ill niii11 y a•,i dt1rlr> ;¡] tr<itJ.i¡ador lil tr._ir,qui 

11dad neu~'.ilria Pilr'd 1·1 1111.•¡or dr"if"''PPno dP <>w. l1Jt1< io11r•s,tan:bién -

per,nitiendole a 10', j11blli1dos y pen~ionJdO'. ser uti les y productivos 

y reintec¡r.ualolos 1!11 for111,1 .1ct1 11i1 d L1 ',ocicd.id.L1H•ntil rnn lo<, siqui 

ent!'S subpro11ra1;;.ic, i11t1"trdció11 y ,,,, i•,teni: 1a '.Ot i.1 l -, far:ii 1 iilr;adil'S

tramiento y capilcitilr ión;iHl111inist1·;1ci1ín;intecir,1cinn y asi•;tencia so

cial;iitención <1 la infanci,1 y iltPntión .i l.i v1•.ii:l . 

. i) Administración.-C11yo (Jhjdivri e~ coadyuvrll' con el r>Jecutivo federal 

a la tarea cli' llPViH' 111 ·,;1lud y 1.1 spc11H'idad '.O(: il a los trabajad.o 

re'.. del »1•c.(tq· ¡,1ílil1r.o,prnpn1« ior1~ndolc"; ;1 torLVi l<1s ,freas drl in:,

tituto lo', t'l!curso'> l11iP1.ir1n•, y r:itlteriales en for11:,1:c«nf.t'Olar q11<• los 

recurso<, finr1nci1~ros Si> p<;pJr/an r.iciondln1entt v in <HUí'r<lo a lo~ 

prec;upuPs tos aproh1Hlw,, por la <;rcrf'tilr í a d1: l'roq1 '"''H i 1ín y í ·: f' r,upues 

to.procurar r¡uP la ill'.1itu<11;n «1· dr•;pnvuPlva !'11 ,: ,1,11cr: i.t•t..:~tric 

to de :;ur, di<;r>o~;ic:or1"" Jlirídicd« y procir.i1n<1 dr>l.i '"'' ,lrJrción de -

obriJr, nueva'; rlel inst i1 ,110 c•n t1•ri11rno« d1~ <.il 1 id.ir! 1, o•; tos ,1dpcundos 

a los linr:dmic•nto~ cJp la ~,r•t n•t,1•·l,1 m1•nc1onud,J, 1 ,, la<, ¡1riDrid<Hfe~ 

fijadas por la H.,Junl.<1 Oin'd1v,1 dl'i ir1'.tituto.1'1wn!<1 .~:111 lw, sigui 

entes subproyramas: di n:cc itín 11L•111'r ,1 l; recur •;()'; ht111::, 11{1 '• ;rernr'..OS llld te-
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riales.control;servicos jurfdicos;jefaturas y construcciones. 

l) Fondo de la vivienda de1 ISSSTE.-Cuyo objetivo es tener depósitos 

constituidos en el fondo por correcta aplicación del financiamiento 
a contratistas.tratar que las unidades habitacionales financiadas -

por el fondo esten dentro del marco legal y dentro de los principios 

básicos necesarios para la creación de siste1nas estructurales ade -
cuados a los fines primordiales del fondo.Planeación,control ,promo

ción y evaluación de recursos humanos,rroporcionar el elemento hum.a_ 
no adecuado a las necesidades del fondo,establecimimto de la activl 
dad interna en la remuneración de trabajo y la compatibilidad en el 

marco laboral .Cuenta con los siguientes subprogramas:prestaciones 
econ6micas;financiamiento;investigaci6n y administrativo. 

2) Protección al salario.-Cuyo objetivo es proteger el salario del -
trabajador al servicio del estado,a través del ofrecimiento de ar

tículos básicos a precios razonables y prderencia les y proporcio
nar una vivienda digna de ser habitada ,1 un bajo costo y consecuen

temente aumentar su nivel de vida.Cuentil con dos subprovramas :tien

das y unidades habltacionales. 
3} Programación y ~obierno. Cuyo objetivo no esta delineado n1 subpro

gramas. 

El programa de prestaciones socia le~; ~e enrnrntra dividido en dos 

partes una dedicada exclusivilmente d lo 'JUí! ~e refiere a las pres

taciones sociales y otra dedicad<l a brindar al trabajado1· y su fa-
111i l iil la oportunidad de capacita rsl• en un,1 111ej or forma, los tres prj_ 
meros subpro~¡ramas corresponden a e~'> ta tÍlt ima parte y los demás a -

lo que se refiere a las prestaciones ~ociales ·~xclusiva111<>nte. 

Estos son los programas y subproqramas que se llevaron a cabo en 

1977 y líl78. 

Para el a~o de 1979,el JSSSTE tenia,los siguientes programas y sub
programas: 
Programa de atenci6n preventiva;se le cancelan los subprogramas que 
ten fa anter i orlll<'nte y se crean los sigui entes :contra l d1! en f ermeda

des transmis ihles ,control de enfermedades prevenibles por vacuna -
ci6n detecci6n oportuna de enfermedades,nutrici6n,salud mental ,higi~ 

ne del trabajo y prevención de accidentes,planificacl6n familiar vo-



70 

luntaria;salud bucal y construcciones. 

Programa de atención curativa,se cancelan los subpronramas anteriores 

y se crean los siquientes:consulta externa por especialidades,consul

td externa CTeneral ,hospitill ización neneral ,atención de urClencias y 

desastres. 

Pro~rama de caracitación para la población.se canct~lan los subpro~ra

mas anteriores y se aprueban los si(\uientes:orientilción e información 

y educación oara la salud. 

ProCTrama de formación y desarrollo de recursos hu;,:tJnos,en r~stf: proc;.:a 

1na se rear¡runan los que tenía anteriormente en s6lo dos subpror!ramas 

que son:formaci6n y rlesarrollo de personal prnfe•;ional para la salud 

y desarrollo y fornación de personal técnico nara la salud. 

Pro:1rar1a de investiPación,cicncia y tecnolooícl,(:rl l!';te rroqra1:,a se -

reanru!léln otros subpr0Prai¡1as que habían sido cancelado" en otros pr_() 

r¡rclT'as,con el fin de ubica1·lor. correctamente en el i\re,1 corTcsrondíe!~ 

te y sus nuevos subnroorilrnas son: enf ermedadrs in t ecc i O'.,a s y rilra sita

r í as ;al i111ent.1c i ón y nutrición;inVl''.,LiPacíéín 0:1ortu1M en los servicios 

de salud;problen:ils r-elacionados con L1 n:mroducr i6•1 hu11:,rnu su crecími 

ento y desarrollo;biotecnolo\1ía;desarrnllo dt• n:ediu111pntos y f>r1f1;rrn1;

dades profesionale~ e investioaci6n b~sitJ. 

Prooramd dt! ad1:iini•,tr.1cíón de 1.1 °.alud el cual a11teriormentf' se deno

minaba simplemente ddl!linistración no tiene ',ub:irn(]ra111as. 

Pronf'ama rle atencion nrit:iaricl en la ~¡1lud e1p1~ri<:.\•11t.al,los ~ubprogra

l'las sólo ca1dJian th· •1011~brP y ~.on:cuidados dP l,1 ~Jll,d a nivel do111ici

liario fred rn<!tropol ita11.1 y cuidildos de la salud ri nivel domicil iilrío 

án~il foriíneil. 

f'ro(lrarna de pre'..t,1c ioner, eumórnícas se aereca 1rn nuevo c.uboroorarr.a -

que se llama rn~5t..11:,os hi•iot1Jcario~ del ISSSH. 

Pro~>rar~a de r>restaciones sociille:. ~e aPrr~1ai1 íllH•vos subrror:rai:~as que 

son:al i1rentac ión cu1r<ph,111entar ia; inscrír>cionr,; en el r,i5f.l'll1il de rnse

ílanza abiertJ werlia. 

Pro<•ram,1 dr> prolPcción ;il sillario ';ÍPU(? iC1uiJl. 

PronrtW1a ch~ ;1rl111ini,t1·acírin stílo car:1bia de no111brf' y se l lan1a adminis

tración de la St'ílU1 idild ~acial y no tii:nr s11briroorn111as. 

Proqramd del fond<• dP lñ viviend·: dPl ISSSH siou1' ioual. 

Esto•, son lo!> ornu1,mi1s y ~ubpro'. 1 ra1nas in5trw11enta!fos liOr el 15SSTE 

en los ano~ 1979 y 1980. 
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En el año de 19el los programas y subprogramas fueron los siguientes: 
Proprama de atención preventiva no sufre cambios. 
PrO!'lrdll'<i de atención curativa sioue i<'ual. 
Los programas de caPacitación para la población y atención primaria 
para la salud siguen sin modificaciones. 
Programa de administración de la salud se le agrega un nuevo subpro

qrama llamado dirección. 

Programa de prestaciones económicas ca~bian todos sus subprogramas y 
los nuevos son:subsidios y ayudas;pensioncs y jubilaciones;indemniz! 
clones globales y devoluciones de depósitos. 
El proarama de prestaciones sociales sigue igual. 

Se anexa un nuevo oroorama llamado orestaciones económicas y que se 

refiere exclusivamente a los prestá;·os a los trabajadores al servicio 

del estado, tiene un subr>rograma:rirest<Ímos a corto pliizo. 
Proqrara de protección al salario no sufre modificaciones,al ioual -

c¡ue el pro~· rama de forma e i ón y des a rro 11 o de recursos humanos rara la 
salud. 
Programa de administración de lil segurid.id sot:ial se le anexan los -
subpro~ramas:dirección,control de recursos humanos.control de recur
sos financieros.supervisión y asesoria,informática,relacinnes rahli
cas y prensa.servicios jurfdicos,adqui~iciones y su~inistros y con
trol de financiamiento. 

Programa de investi9aci6n,ciencla y ternoloqia cambia de nombre y se 
llama de ahora en adelante proqrarna de investi(Jación anlicada y <lesa_ 
rrollo experimental en la nwdicirrn,en la salud y asistencia y sequrJ 
dad social sus nuevos sutwro~iramas son:enformedades infecciosas y P_il_ 
rasitarias,investipación operacional de los servic1os de salud,problQ 

mas relacionados con la rerroducci6n humana su crecimiento y desarro-
1 lo,blotecnologta ,y enfermedades crónico depeneratlvas.En este aHo se 
crean los programas siguientes: 
Programa de financiamiento de modulas sociale~ sin objetivo delineado 

y que tiene los siguientes subpro~irama<.:estudios y rroyectos,11dquisi
ción,contrucci6n,remodelaci6n y rehabilitación, y conservación y man

tenimiento. 
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Pro~rama de créditos para 1 a vivienda, 11 amado anteriormente fondo de 

la vivienda del ISSSTE,tiene nuevos subpro~ramas:adquisiciones de vi

vlenda,adquisición de terreno,construcción,reparación,remodelación, 

arnoliación y nejoras y rendición de pasivos. 

Pronrama de administración central cuyo objetivo es implantar nuevas 

técnicas y actualizar las existentes en materia de dirección,controJ, 

y suoervisión administrativa que ~Jermitan apoyar sistemáticamente las 

acciones sustantivas que llevan a cabo las diferentes Jreas operati

vas del insti tute ,a fin ele lonrar el uso racional dt! los recursos hu

manos y financieros elevando así el nivel de servicio~, de ~alud y s.~. 

nurida<l social que demanda la población;tiene los siouientes subnro

qrar..as:control de recursos hui:1anos ,control de rernrsos financieros, 

suoervisión y ar,t•soría,dirección,servicios juddicos,relaciones pú

blicas y prensa y adquisiciones y suministro~. 

Programa de administración central cuyo objetivo es apoyar a las -

áreas operativas del instituto a trJvés del eslablecir1ienlo y actui!_ 

lización de rwevO', sistt•1r.us y subsi·;te1;1a•; de pl.nwación que pemitan 

alcanzar un manejo aderna<lo de lo:, ~ervicios dp salud y seriuridad -

social que se otor"all il la poulacicn derechohabientr~.liene un sub

proorama llamado planeación. 

Estos son los prorTamas y sub1Jro0n --as que fueron instrumentados en 

el a~o de 1981 y que estuvieron en ;inencia lia'.;ta auoslo de 19E2. 
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Programas y subprogramas del DJF,al crearse este si~tema se le asig_!!a 

ron los progran~as y subprooramas que anteriormente ~abía instrument~ 

do el Instituto Nacional de Protección a la Infanci~ y la Institución 

_t 1exicana de Jl.sistencia a la NHiez,los cuales fueron reacirupados en 4 

pro~ramas blsicos que se llevaron a cabo a partir dE 1977 y son: 

1) Medicina Preventiva y Nutrición.-Cuyo objetivo es apoyar y fomentar 

la medicina preventiva y curativa,agrupar los esfuerzos tendientes a 

lo9rar una mejoría cualitativa y cuantitdtiva en la al ir.1entación de 

la niñez y la familia,a'..í como Dror;1over la hiroirrne familiar y la de 

la comunidad. Igualmente fomentor y proporcionar la prestación de se_~. 

vicios en rnatf!ria de rehabilitación fí~ica !' ínte~iral de la ninez;

incluye la atención médica curativa y prevr!nt iv.i , la administración 

de los hospitales, la canacitación de nrornotore~; de s~·lud,la promoción 

de campañas de hi(]iene,la producción y distribución Je desayunos nu

trimpi,nutrición a madres oestantes y nutrición a la:tantes. 

2) Educación.-Cuyo objetivo es fomentar la educaci6n para la inte~rac16n 

social a través de la ensenanza preescolar y extraescolar,asi como -

como los servicios corntJlew?ntarios de bibliotecas y edición de publj 

caciones;incluye la atención preescolar al aire libr~ y la de los 

centros de desarrolla inte~ral. 

3) Prorr.oción Social .-Cuyo objetivo es i1~1pul~ar la forma;ión y la capac_t 

taci6n de ~irupos de promotores voluntariw, soci,iles .1 la coordinación 

de sus ,1cciones,co,1 el fin(](~ loora1' el bienestar sc•:ial y una mayor 

unidad de la familia;íncluye la protetción jurídica 11 1•1enor,campañas 

de asesoría,protC>cció:1 al niño.prevención v trataniie1to dr la farma

codependencia,convivencia farniliiH' y solidaridad con p] anciano. 

4) Desarrollo de la Co111unidad.-Cuyo objetivo es fo111enta, el bienestar i!.1_ 

dividua] y colectivo mediante la prestación de cliver;os Sf!rvicios so

ciales para la rr.ejor formación 1! incorporación del i1Hlividuo,la fami

lia, la comunidad al desarrollo nacional.Incluye tall1?re', de producción 

valle del mezquital ,capacitación industrial ,arlr.';ana 1 y aoropr.ctrnria 

actividades recreativas en centros de desarrollo de la comunidad. 

Para el año de 197B estos programas se reiljustan y sufren modifica -

clones quedando como sigue: 
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El pro~irarna de rnecticina !)reventiva y nutrición se le asigna uri nuevo 

objetivo que es :forriar una población sana que emprenda tareas famil_j_a 

res, laboral ,sociales ,cultura les co_n_ciedicacíón y responsabilidad con

siderando que los servicios médicos deben estar dirigidos primordial

mente a la prevención de enfer~edades ya que el derecho d la salud -

no se aqota en la lucha contra enferr1edades sino que implica su rre

vención y el mejorac1icnto inte9ral del ser humano.cuenta con los si

guientes subprooramas:asistencia médica.~wdicina social ,medicina de 

rehabi 1 itación, inVtéSl iqación médica ,osicolor1ía y s,ilud mental ,educa

ción médica y docencia especializada,fomento il Li pt'Oducción de ali

mentos,anovo nutricional ,investiqación y tr:cnoltli'Íd di• al imPntO'., y -

administración. 

El pro~irama dr educación cuenta con un nurvo objet.1vo qur! 1,.; atender 

a la población carente de servicios cctucativo•; po• iw,ufic il!ncia de 

instalacioncs,contrilJ1Jir con esta medida a 1 ¡111~ la 1,1•;a de cinalfabe

tismo se ved disminuir1a,con el prorósito <Ir• fo111Pntar <'xuresampnte la 

integración social a trav6s de la ensrílanz~.inculcando rr1 los ninos. 

jovenes y adultos la re<;Donsabil idarl que ,,,. tiPne <rntl· lrl vida reco

nociendo en la eductJción el medio ,1 tr,wes rkl Cllill ,~1 individuo se 

encuentra en pos ibil iddd de lo(]rar su plC'.nil r¡!,1IL:<1r1611 ',oc iil l ,cul tLi 

ral y humana tlS i cor u "'' incorporación J l;i c";t1 u< tL" .1 ¡iroduc ti va 

del país ,ftWl(!f!lamlo "" >Mio cree imirMil fi<; 1co y 1:,, .. r,tcil ,,1,,í r:o1:10 la 

formación dC' conciPn<ia críL ica,cuenta con los ~ i'.1111e11t1~:, '.lubprogra

mas:preescolar,extr',\P',(Dlar,actividad<>s cívico d••!•iir' r'.il'; ,publ icaci~ 

nes y bibl ioteci!•; ,i!ct 1 v1dJdps cultura les ,rf!<Teac ió•1 •• wnyo audiovisual 

y administrar ión. 

El pronra1~a ele nron:ouó1, ';ocídl tíe1w l'I siq11ient,, objetivo que u t!'ª 

vés de la formaci6n,capacit·JCión y coordinMión dr 11runos de 11rorn0to 

res voluntariO'.; 5ocL1le',,!JrUll'OVer el c,1wbio d!' la Jdit1Hl pat<'rna !,a 

ciendoh>s concientP', oe ',u n";ponsabilidilrl en L1 !nutPcci611 del corrpc 

to funcionamiento dr•l nilio der¡J..ro del iímliito :,ocii1l C'11tendí1•r1t.o esto, 

en su más díl•Dlio qrncepto es .J¡.cir,J¡¡ oroterción y fni·11.<1cii5n d1• su -

carácter y conducta tantcJ f1'..ica cono mental y t.anto t"piritudl como 

intelectual que le µermita cur1pl ir co11 >us respons,1bi l 1r1adc's y qozar 
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de sus derechos en el presente y en el futuro.cuenta con los siguieD_ 

tes subprogramas:asistencia a menores desamparados,integraci6n social 

y familiar,orientaci6n y asesorfa jurfdica,asesorí~ externa para l~ 

promoción <;ocial y administración. 

El programa de desarrollo de la comunidad tiene el siguiente objetivo 

fomentar el bien•~·,tar individual y familiar r~ediante la prestación de 

diversos servicios para la mejor formación e incorporación del indi

viduo, la faml 1 ia, la comunidad al desarrollo nacional ,en el_que sus col_l!. 

ponentes humano5 n~quieren de una función participiltiva al tomar con 

ciencia de su problr.máticd y li.1 seguridad y confianza en ~.u capacidad 

orientando \U energ,a a t1·Jbajn de carácter colectivo y de beneficio 

común para todas 1.1s farnil ia'..;cur.ntil con los siguientes subprogramas: 

orientM:ión y promoci6n ¡Mra 1,•l mejoramiento de la comunidad,servi

cios comun<lles ,promoci6n dr, qrupo', 5ociales voluntarios ,ad11inistra

ci6n, invcstiCJaci6n par<l el de~urrollo de la comunidad. 

Pdra e 1 ano dr 1979 l º" p rnqr.ima 5 y sul.Jprogramas dnter í ormente ennu_ll!e 

radas siquen iouill sólo •,,, 1Tt•<1 un nuevo programa llarnc1do administra" 

cí6n cuyo objetivo !'S pl.inhlr ,coordinar,dirir¡ir,controlar y evaluar 

los recursos hur1anos ,1<1<lteria lf'.'.; y financieros del s istemil para el lo-

1¡ro de <;us obJct"fvos df' confo111iidad con las nol íticils establecidas. 

Para e 1 dilo dr l 9PO 1~ l •, i •, tt·1:1a rne11 ta con los 111 i smus procrarnas y sub

proqra111<1 s básico•, y prt>'..Pntd d l qunoc. cambiris que <;on: 

Para el prm¡rd111a dr med i1 P1<1 1¡ruv1:nt iva y 1:,;trición se aoregan los -

subpro<iran:ds educación n:(•dicil y docencia esDeciillizadil,apoyo adrninis 

trativo intt-rno e inforrnac 16n y documentación biomédica. 

Loe; proc¡ra1~1as promoción•,,., iLd y t•ducación sisuen iqual. 

El provrama desarrollo de la rr1niunidad pre~ent.n un nuevo subprograma 

llamado desarrollo de la coi;1uniclad en el medio r1m1l en el que se -

rea9ru~iaron lo> anteriore~. ~ubpro\1r«1mas,y se le nc1retian los subpro -

gramas ¡¡poyo adrni11istrativo interno y orientación y promoción para el 

mejoramiento de ld comunidad. 

El pro9rama llamado administración cambir1 de nombre y se llama prog!_il 

ma de oficialfa mayor. 
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Se crea al programa de alimentación familiar cuyo objetivo es el mejQ 

rar la alimentación y nutrición familiar principal111ente de la pobla

ción económicamente menos favorecida mediante la rlaneación,riromoción, 

orqanización y control de dctividades de cdrácter alilllentJt·io que in

duzca a su bienestdr social y tiene los si(Juientes subprogr·amas:fome.!1_ 

to a la producción de alimentos.apoyo nutricional ,rllimentos básicos 

enriquecidos,investigación y tecnoloqía dl' alimentos y apoyo adminis 

trativo interno. 

Para los aíios de 1981 y l'!i1Z los nro(¡rama:, y subprOlJramas del sistema 

son los que a conl inuación t>nnur1eramw,: 

En relación con lo'.; proqrarnas de 19EO el dP att•nción curativa si9ue -

iyua 1. 

El programa <h: atPnción preventivd y nut.J'ición no s11frp modificaciones 

El prograrca dp c<11Jacitat ion df: la pobl.1ci6n lf' ,1qreoa Pl subprograma 

llamado sesionPs educdtivas. 

El programa de formo e ión y dt••,arro 11 o ª" r1•cur·;w, hurnMlO\ para la s_~_ 

lud se le M1rena un subpronra111a llilrnM1o :1di1:str«1111ienlo y td!lMitación. 

Se crea el procira11:a sant'amipnlo y mejora1;1ie11to d1·l 111prJ10 que no tiene 

objetivo delineado y tiene los siouientes subproqrilllldS:pror:1ocion de 

obr<J~. de dt•<;anollo coJT11JJ1al ,pror11oció11 y real izacicín de obras comuna

les. 

U JH'09ran:a de producción de bienPs pre;!'11ta un nuevo ~ubprngrama l la 

rnddo fabricación y rf'pMilción de órl1",i',. 

Los proqranias de pl,111cc11i1i11 l'll salud ;prestacior1r~s •;0ciales;adminis

tración de ld salud no ·.ufrpn cambios. 

Se crean los s i<wicntes ~JrOfJ1«i1:1as: 

Proqrilma rlP adrnin1strnc1ó11 rle la asistenr1a social c¡iJe cuenta con los 

sir¡uientes subprograma<. :din'Ct ión ,control de ff!Cilrso•; humanos ,control 

de recursos fi11c1ncieros,su1H'1·vi•;ión y r1se1,orÍil,inforw<ltica,relaciom!\ 

p1íblicas y !1rcnsa,<;prvirins j11rídico•,,itdquisiciont'c, y •;1Jn 1ini'.>t.ros. 

Proqra111a dl' planeJcíón de la asi<;tenciil ~CH i.il que 1 knc· tllr subriro~¡r_,~ 

ma '1 lamado planeMión. 

Proqrama .Y dt~sar-rol lo dp n•cur•;os h11P1dno<; par;i la <1'> i'.,tPnr ia y la se

guridad sociill tiene los si'._'uientr•.; subproqr,rn1a'.:formilción y desarro-

11 o de persona 1 profes ionill , forrn,1c ic\n y dl'ScHTn l lo dP pprsona 1 admi ~ 

nis trat ivo y formación y desarrollo dr> persona 1 técnico. 
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Programa IAOE en la educaci6n,ciencia y tecnología tiene los siguie_!! 
tes subprogramas: sobre los contenidos y métodos educativos;para la 
preparación y utilización de materiales J t~cnicas educativas. 
Programa IAOE en la salud,asistencia y seguridad social tiene los si

guientes subprogramas: enfermedades infecciosas y parasitarias ,a 1 ime.!!_ 
tación y nutrición;problemas relacionados con la reproducción humana 
el crecimiento y su desarrollo;violencia y los problemas de salud -

r.ental ;biotecno loqía;desarrol lo de medicamentos; investigación apl ic~ 
da y desarrollo experimental en asistencia y seguridad social. 
Estos programas y subprogrilll1as instrumentados por el DIF son los que 

se continuaron instrumentando hasta 1982. 
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INDICES DE SALUD EN ~EXICO. 

Esto5 fndices son llamados tamtién indicadores de salud y son un recur 

so que expresa por medio de qráficas y de manera ilccesible,cl resulta

do y la mctqn i tud efe los problemas de sa 1 ud que se presentan en una pp 

blación,qrupo social o tiempo determinado. 

Estos indicadores son muy importantes ya t¡ue muestran,el ~rddo de de

sarrollo económico y socic1l d!: un paí<;;en c";te caso d•: rléxico. 

Dada la escasa e inaccesibll' información en lo rden:ntl' <1 lo'; proble

mas de salud,estos indicadores son deticientes,inC()rw1w~nte~ y obsole 

tos y nos aportan datos que en la real idild no '>on vPríúicoc. ni confía 

bles del todo; ec;to debido principalmPnU• a 1ll'3 can1/,io'. frecuentes de 

clasificación que se presentJn,a la dUS!'.f!C ia total dr• rstudios concre

tos sobre estos indicadore:.. _y la influPncid que t.11·nl:n "olire estos in

dicadores y la influencia que tienen lo~ n:hmos ',ubn• Ll'> clases socia 

les por lo que sólo nos sirven para ddt'no'.. 1111a idp,1 el!· cuillt15 son los 

problemas de salud rnás ir1portantes en nuPstro fhJÍ'>. 

Existen varios indicadore>,pero los 111.is 11!1portant.P', '>IHl los de natali

dad,rnortal~dad, y otros qup son dt> rm~nor in:portil11ci,1 l:üriio son los úC' 

esperanza de vida al naet~r.el factor demoqráfico y 1.i 111orbilidad. 

De esto;; los do<, primero" los verer10'> 11i.is adl'Lrntr· clr>t<.11 ladamente y 

el de es eran¿a dp vidc1 al nacer y el dP 111odiil itl,1<J scílo ](l<, veren:os 

de una fon:1a somt•t'tl. 

l'.OP.Bll ID/\!J.·- Ls la clasifictici6n dl• la enfc•nlil'dad ¡«·r C.lUSil'>,quf:' van 

desde las 111ás importantf''> y frrcuent1•(, ha'., ta la•, º'' 1•:• no1· i111porti!nc ii! 

y menor frecuencía se c.lasifi<an por nrupos dP diP:'. 

En México los indice<, de 111ortii 1 idad t>xi•,tt!llÍ.P~ n"'• 111ut>~trilr1 que la n><1-

yor parte de la<, causas de muerte wn evitaliles,P'> drlir· que rueden -

evitarse de existir una adecuada rducilt ión par<1 lil ·.alw1 y una corree 

ta inforr1i1CÍCÍll c,olJn• Jas t:nfpr111ed11d1·~ lliiÍ<, COfl!IHH", J ('VÍt.1bJei; en l:éxiCO, 

Es tas causas ocurren con 1aa yor· f r l'C uPm 1 il <!n p1•1",01u '• dr• rda<11!S proou_::: 

tivas,es decir en ¡wr·•;onc1•, con r:dild 1·ntn• lo'. !~, y ll'i aiirJs.La~. princi

pales causas son nric¡inaó,F. por 1.i viol(•ncia co::u e·. t•l caso de los ac 

cidentes .Y los ho111icidio'>. 

Otra causa il'lportante qui• 1~s frpcuent.r en prrslin.i<. ·.>11 PdM1 prC'duct íva 

y con déficit. alimenticio f>ll <'Wecial los niño'. y <1nci<Htos,~on las qur. 

caustln las t·nfermedi1dr"; tr,rn-;misiblr«; rrev1!nil1IP~. rr¡1110 la tlPU1W11í.1,la 

influrnz,1,l,1 f!ntt!rlti<.,lil tubNculor.ic;,li1 tifpi·lpiJ,la<: pnfPrnredridec; -

dlárreica•, etc. 
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ESPERANZA DE VIDA.- Es este indicador el que muestra de manera gene

ral el resultado del procesu salud-enfermedad o sea la disminución y -

el aumento de las posibilidades de vida a partir de los 45 años. 
De 1930 a 1975 esta esperanza aumentó de 37 a 65 años y se dió en rel-ª_ 

ci6n con el grado de desarrollo económico y social que había experimeD_ 
tado el país en esos años y con el tipo de organización social que pr~ 
domina.pero a pesar que la esperanza de vicia ha aumentado,la salud de 
los mexicanos esta por debajo del nivel que el desarrollo de 11bico les 

puede brindar.En el caso del sector salurl es necesario crear un sist~ 

ma de información adecuado que de a conocer a la población los servi
cios de salud que existen en nuestro apis y las instituciones que los 
prestan,los recursos con que cuentan y la población real que tiene cu
bierta por estos servicios;para tener de esta forma un conocimiento -
real de la salud de los mexicanos. 
Ahora pasaremos a explicar los indicadores de salud más importantes -
que existen en Héxico. 
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NATALIDAD Y MORTALIDAD. 

La natalidad y la mortalidad son los dos principales indicadores de -

salud de un pueblo y en la si~uiente gr&flca se muestran las tender -

cias re0lstradas por estos indicadores a partir de 1900. 

Como podemos observar,la mortalidad ha tenido una tendencia decrecien 

te debido a la acción de los programas de salud y seguridad social,al 

,wance que ha tenido Id tecnoloaía medica y de ld mejoría que ha h~bj_ 

do en li! dietil alimenticia del mexicano,torfn esto tia contribuido fa

vorablemr~ntr d qlie la tasa de 111ortal id<ld hay.J ido decreciPndo notable

mente. 
Pot· ejemplo en 1930 morían 2C de cad,1 i:;i l hdbi t.intp'; ,llli(>ntrw, que en 

1978 esta cifra bajo conslderablel'1ente il 9 por· tJ(~cJ 111il h.ibitant.e<,, 

Así pues vuno) qui.' la natal iddd tur.b1én ha ido di ;111i11uyenrlo solwe todo 

en los último'; aiíos,d1~bido tl la importancia que '.c• lt• hil conc:Pdirlo al 

pro9ra111a dr> planificación familiar llevado d cdbo por la~ diff~rentes 

instituciones dP ~alud ~u~ brindan srrvicios sociales y a~istPnciales 

il la población mexiccir1<1. 

También esta di'.rninución sr debe a la importancia que SP ll' ha dndo al 

binomio materno-infanti 1. 

Por ejEmplo en 1940 nacían 44 mexicanos por cada mil habitantes rnien

tras que en 197P esta cifra bajo a 39 mexicanos por (ada mil habitan

tes. 
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2.- POBLAC!ON UERECHOHABIENTE. 
Con este nombre se le conoce a aquella poblaciOn que se encuentra pro
tegida por el régimen de seguridad social y que en México el estado -
brinda por medio de dos grandes institutos corno son el IMSS y el ISSSTE 
esta poblaci6n tiene acceso a los servicios que brindan estas institu

ciones y a gozar de todas las prestaciones que otorg~. 
A partir de los años sesentas,esta ¡;oblación aumento considerablemente 
debido principalmente al alto crecimiento demográfico que se hab{a ex· 
perimentado en nuestro pafs en los años sesentas y que no habia sido 
racional al crecimiento que han experimentado los servicios de salud. 
Asf pues.podemos ver de esta forma como ha crecido esta población y -

la fonna en que han tenido acceso a los servicios los usuarios de los 

mismos;por esto incluimos dos gráficas. 
La primera nos muestra la fonna en que se encuentra distribuida la po-
blaci6n derechohabiente y la segunda que muestra la población que ti~ 
ne acceso a los servicios de salud y que incluye a las instituciones 

privadas y a las de salud pGbllca. 
Sin embargo la gráfica de población derechohabiente de las institucio 
nes de seguridad ¡;octal ,puede 111ostrar una información errónea esto 

debido a que existen personas que se encuentran protegidas por las · 

dos instituciones de seguridad que existen en M~xico. 
O sea existen caso~ en que se contabiliza a una persona dos veces, 
ya sea porque se encuentra protegida por las dos instituciones o por
que trabaja en una de las dos instituciones y es cterechohabiente de -
la otra,haciendo que de esta forr1a aumente la población derechohab:en 

te que es contabilizada períodicamente. 
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GRAFI CA 1 

Como podemos observar del total de la población que habfa en 1980 y -

que era aproximadamentedde 62 milloíles de personas y que constilufa el 

100 'de la población;aproxi1nada111ente 40 millones de personas o sea un 

total de 64.3/ carecian de seguridad social y sólo el 35.63 o sea 

22 millones de personas se encontraban protegidas por el r~gimen de -

seguridad social. 

De este 35.63 : de población derechohabiente cubierta por el r~gimen 

de seguridad social y que con~t ituía el 100 de población derechoha

biente aproximadamente unos 16 millones de personas o sea un 75.30 '. 

se encontraban proteqidas por el lfSS y sólo el 10,l , o sea unos 4.5 

millones de person.1'., ~.e encontraban protec¡idas por el ISSSTE y el res 

to 7. b o ~;r.a 1.4 mil lone'.. de personas eran cubiertas 'lOr otros orq_~, 

nismos que brindan ser¡uridi!d oocidl como son el J'j')rN1,P,>troleos "1exi 

canos y el Departamento drl Distrito redrral. 

Actualmente riún cuundo no hay <1ráficd~, 1·ec:ientes disponibl!'S con nste 

tipo d:: i nforn1ac j ón, ~!' ',d!JP que l il pub 1 ac i i',n dcrPt hohab i Pnt:e ha aurnen 

ta do y que cubre un 4iJ a pro;<_ imada111ente cJp 1 tot.a l d1• pob 1 ación del 

pah~así JllH":, poch:mos cow;idnar que petra l'JE2 ('Xi>tí,rn .iproJ1:in1ada111ef]_ 

te a 33 millones dP pPrsonil'í 1pero aún fa¡ tan servicios par!! otros 10 

millones de personas quP no e<.tan protf!qida~ por t•ste régimen y 4ue -

no ti enr.n acceso a 1 a salud púb 1 i ca taPipoco. 
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GRAFlCA 2. 

Podemos ver en esta gráfica,de población con acceso a los servicios de 
salud,que brindan las diferentes instituciones del sector. 
Que para 1979 habfa 46 millones 840 mil personas con acceso a los ser
vicios de salud constituyendo el 100 ~ de Ja población;del cual aproxj_ 
madamente 42,69 % o sea unos 20 millones de personas eran atendidas -
por el IMSS,el 10. 33 ~ aproximadamente 4 millones de personas eran ate.!1_ 
didas por el ISSSTE,21.34 %,10 millones de personas eran atendidas por 
la medicina privada y el resto 22.44 r 10 millones 540 mil personas las 
atendía la SSA y el 3.20 % l mill6n 500 mil personas las atendfa el -
DIF. 

Como podernos ver hay una gran diferencia y disparidad en cuanto al ac
ceso de los servicios de salud por parte de la población mexicana,ya 
que la mayor parte de los mismos los otorgan las instituciones de seg_!! 
ridad social y las demJs las da en su mayoria la SSA y la iniciativa 
privada. 
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CAP 11ULU lV MUDEP-NILAC10rl uEL SECTOR. 

SI TIJAC!ON ACTUAL DEL SECTOR. 

Es a partir del mes de diciembre de 1982 con el cambio de gobierno 

que se define la política que el estado habra de instrumentar en -

los proximos años en materia de salud y en la cual se concede gran 

importancia al sector salud y a la creación del sistema nacional de 

salud.Para nuestra i11vesti~1aci6n,es importante conccer cual es la 

situación por la que atraviesa el sector actualmente,así como cono

cer las modificacione~, y 1,15 reformas que src le han efectuado a la 

legislación sanitaria mexicana y que incluye un dcn'cho social que 

se había estado po~.terc1ando por mucho tie111po 1;1 d(·recho il la prote_c 

ción de la salud. 

También es importante conocer y saber uial es ',on J.is tres l]randes 

estrategias que se van a i ns t rumentél 1· pa r\1 1 wirar la i mp 1 anta e i ón 

del sistema nacional de salud que son la ';cctorización,la descentra

lización y la modernización. 

Entre las reformas y modificaciones efectuadas <l la le~islación sani 

taria SP encuentran las s1guí1!ntcs: 

La ini c illt i va de una ley qenera l de s "l ud aprobdd,1 en di c il•mbre de 

1Y83, la adición efectuilda al artículo f;(i.cons ti t:J<· 1onal en el que -

se incorpora el derecho a la prntetción d•! la sah.d,las lllodifir:aci~ 

nes efectuad.1s a la ley del E.SSlE,dPl sequro •;or1Jl,al código sunj 

tarioetc.Para mayor información sobre e~tas mod1f1cdciune~ consultar 

anexo 1 l. 

Todas las retorm¡¡•; cfrctuilda'.; a partir cli.• 19E2 '" han hec.ho con el -

fin de acabar con lil de~crirlinaci6n que· exi',tr r,1; ,,J uso de los \l'r 

vicios de salud y l'n el dificil é1cu•so <¡lle hoy dp lo'. 111ismos,asf -

como el poder terminilr con lar, diforenciar; en ln calid;id de la pre~ 

tación de los ~.ervicío•; por partP ele Ja5 insti tu·.~ iom:'> rfp salud. 

Ahora hien pasaremos a explicar alguM'i de las refurm.is rfoctuadas 

y que no han sido inclulda~ Pn otros punto~. 
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En diciembre de 1982 se efectuaron algunas nefonnas a algunos artf
culos del código sanitario y son básicamente las siguientes. 

"Decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos del 
Código Sanitario.Ley del Seguro Social y Ley del ISSSTE. 

Artículo primero.-se reforman y adicionan los artículos 7,12 y 13 
del Código Sanitario de los Estados Unidos Mexicanos,para quedar -
como sigue: 

Articulo /o. El ,Consejo de salubridad General estará integrado por 
un presidente que será el Secretario de Salubridad y Asistencia,un 
secretario y doce vocales.uno de los cuales será el presidente de 
la Academia Nacional de Medicina y los vocales que su propio regla
mento determine.Los miembros del Consejo serán designados y removi
dos por el presidente de lil repl'.íb1ir:a.q1Jien deberá nombrar para ta
les cargos a profesionales especializados en cualquiera de la~ ramas 
sanitarias. 
Artfculo 12. La Secretaría de Salubridad y Asistencia tendrá a su 
cargo la responsabilidad de que las dependencias del ejecutivo fede
ral y los demás organismos del sector público federal coordinen sus 
actividades en materia de salubridad general ,a efecto de establecer 
el sistema nacional de salud y obtener la óptima utilización de los 
recursos disponibles para esas actividades. 
Articulo 13. Con el propósito de coordinar las actividades sanitarias 
que realizan las dependencias y entidades fr.derales,las estatales y 

municipales y de aplicar los principios,la~ normas técnicas y proc~ 

dimientos administrativos unifornes,la Secretaríu de Salubridad y A
sistencia podrá celebrar convenios con los gobiernos de los estados 
y del Distrito Federal para establecer los servicios coordinados de 
salud püblica,con la concurrencie del personal sanitario de las en
tidades participantes y con la coopc•raci6n económica de las mismas 
asf como suscribir instrLAnentos ,dictar disposiciones administrativas 
y establecer mecanismos que contribu.van al cabal cumplimicrnto de lo 
prevenido en el artículo anterior." 47 

47 E.n el diario oficial del dfa ll de diciembre de 1982. p. 26 
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Otra reforma importante es la que se da para leQalizar la descentraliza

ción de los servicios de salud de la SSA, el cual encuentro en vigor el-

31 de agosto de 1983, en este decreto se especifica que el titular de 

la SSA dictara los acuerdos de desconcentraci6n de facultades, fijará -

las normas para los manuales de organizaci6n, de procedimientos y servi

cios que asepuren la eficiente descentralización, este decreto dice a -
la letra: 

"Decreto por el que el ljecutivo Federal establece bases para el progra

ma de descentralización de los servicio~ de salud de la Secretarla de -

Salubridad y Asistencia. 

Artículo lo. El pro~1rarna de descentra l izacii5n dt> lrVi servicios de salud

se sujetara' a los lineamiPntos del [j¡•cutivo rederal, a lris normas que -

la Secn~taría de Pronr¿1111ació_rv PnH,IJJHH~'.to def inci en malt•ria de desarro

llo reqional y a los acur~rtlo'.> de coonlinación f]Ue conforme al ronvenio -

único de ddsarrol lo, SP celpbren o rrvisen con los oobierno~ de lac; en-

tidadl!s trderativds por conducto de 1~ ',en·pt,)i'ía rlP Salubridad y Asis-

tencia. 

Articulo 2o. En la cPlebracl6n o revisión dr los acuerdos de coordina--

ci6n se propondra el proqrama de descentralizílción de los servicios de -

salud en cada estado confonne a las siouientes base~: 

Se identificaran las facultades que se drscrnt1·Jli1aran a los aobierno5-

de los estados y las facultades que <,eran ck:,101H~Pntradas a los servi--

cios coordinados de salud pGblica. 

Se proveeran los recurso~ que seran afectos a lJ adecuada atrnclón de -

las facultades transferidas por la <,ec:retñrLi. 

Se fijaran las acciones que ~e l lc>varan il cubo paril lJ iritrgrar:irín y --

funcionamiento eficiente de los sistf'mas f•st.•t,¡lr•-; dP <.alud en coordina--

ci6n con el sistema nacional dP sauld. 

Se acordara que el titular dt• salubridad y rl'.istPncia dicte 105 acuerdos 

de desconcentrac i 6n dt~ focu ltadr", que J>rDCl'(L1n y 1·~ l .:ib l 'jCPn 1 os man11.1 les 

de organi1aci6n dr proLrdimirntos y de servir in~ al pablico que aseguren 

la eficacia del proceso de dr~crntralización. 



Se definirán las directrices de las des<rertral ización de los gobiernos de 

los estados a los municipios y las de desconcentraci6n los servicios coor 

dinados a las jurisdicciones sanitarias y 

Se acordaran los plazos en que se cumplimentaran los compromisos a que -

den lugar los acuerdos. 

Artículo :b. Los servicios coordinados de salud pública serán organos ad

ministrativos desconcentrados quienes sujetandose a la normatividad cen-

tral, contarán con autonomía técnica y con la competencia que les atribu

yan los acuerdos de coordinación, los acuerdos dr desconcentración y las

disposiciones aplicables. 

Los servicios coordinados tt•ndrán consejo<, intern0<;, los cuales :.er.)n pr~. 

sididos por los gobernadores de los estados cuando estos convengan en 

ello; 

Artículo 4o. La ¡~structura de las distinta'., unidade:. administrativas de -

la Secretaría de Salubridad y Asistencia se adecuará progrrsivamente pro

gresivamente de confonnidad con los siquii~nte'> criterio'>: 

Las unidades centrales ejercerán facultade'. !'.onnat ivds y de control. 

J. La unidad de coordinaci6n regional ejercerá facultade~ de enlace y apoyo

ª la operación re9ional y a las est.rate(]itVi de descentralización y 

;¡, Los servicios coordinados de salud públira en los PSt.ddO<> ejercerdn facul 

tades de carácter operativo. 

Artfculo 5o. Los jefe5 de los servicios coordinados de salud püblica en -

los términos qur convN19an, participar.ln act.ivamenlP r-n los •;ubcomit.és df' 

salud y seguridad social de los comit.!Ss tlt· pl,n1eac:í6n de di:sarrollo jp 

los estados, en los ténnínos de las di<;po';icione~ le9al0:, qUP r<'gulen a -

estos, contl'ibuyendo así a la integración de lo> si.;;te11•as rstatale~ di> -

salud, con apego a lo dispuesto por las leyes que rijan a las deprnden--

cias y entidades que lo compongan. 
Artículo 60. Se dará debida participación en el prOC(";o de descentraliza

ción a las organizaciones de los trabajadores que tienen a su cargo los • 

servicios de salud. 
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Artfculo 7o. Los servicios de salud para el establecimiento del 
sistema nacional de salud en el Distrito Federal que se descent! 
tralicen en esa entidad federativa.se confiaran al 6rgano que al 
efecto sea creado y quedaran sujetos a la normatividad y a las ª.f. 
ci ones de coordi nací ón que es tab 1 e sean 1 a SSA y el Departamento -
del Distrito Federal."4B 
Es pues este decreto el que da las bases para la descentraliza-
ción de los servicios de salud y el que fija las acciones para in
tegrar y poner en funcionamiento los sistemas estatales de salud -
en coordinación con el sistema nacional de salud. 
Dentro de la situación actual también es importante mencionar el 
programa de desregulación recién implantado por la administración 
pGblica a nivel federal,estatal y municipal el cual se hizo nece
sario debido a qu~n l·~éxico exist(~ una creciente descentralización, 
una concentración excesiva del poder y acumulado a la regulación -
que tiene el estad~ propicio que las funciones del estado al irse 
expandiendo y cree i endo se convirtieran en un obs tac u 1 o que ha -
provocado rendimientos negativos y decrecientús •. 
A este exceso de regulaci6n se le coooce con el nombre de buro-
cratlzación,por lo que se vio la posibilidad de efectuar una des
regulaci6n que eliminara el exceso de la misrna,con el fin de que 
el estado vuelva a ser el rector de la vida social y de esta for
ma impulsar el desarrollo económico y social del país. 
Todo esto implica: 
La eliminaci6n de re!1las y normas que no son necesarias y que só
lo entorpecen un proceso administrativo. 
ta el iminaci6n del carácter personal y particu1ar terminando con 
la corrupci6n. 
la eliminaci6n de los niveles y les unidades que sean superfluas 

e innecesarias. 

45 Decreto por el que el Ejecutivo Federal establece las bases par
1
a 

el programa de descentralización de los servicios de salud de a 
SSA en el diario oficial del dfa 30 de agosto de 1983, p.11-13. 



Este programa de desregulac1ón tendrá como coord1nador a la Secretaría de 
la Contralorfa General de la Federación, que será la encargada de 1mple-
mentarla en todas las dependencias y er.t1dades de la administración públ.i 
ca federal a nivel nacional y establecerá mecanismos de seguimiento, fis
calización, control y evaluación permanentes para asegurarse que este --
programa sea éficaz y el cual tiene cuatro aspectos en los cuales se va a 
desarrollar y que son: 
Prestaci6n directa de servicios al público. 
La obtención, asignación y administración de los recursos, medios e instr_!! 
mentas con que cuentan las dependencias para estar en capacidad de cumplir 
con sus funciones. 
La racionalización de trámites y procesos internos a nivel dQ cada depen-
dencia de la administración pública federal. 
La racionalización de la or9anización administrativa de cada dependencia • 
de la administración pública federal. 
Es importante conocer que es el programa de desregulaci6n, ya que en mate-
ria sanitaria los actos que se llevan a cabo por medio de la SSA que es a -
coordinadora del sector salud deben ser transparentes, sencillos, fluidos -
eficaces, unifonnes y honestos es por esto, necesario que se implante el .-~ 

programa de desregulación adecuadamente en la SSA y el cual se integra con
la ley general de salud y con los avances de la sectorización, la descentr! 
lizaci6n y la modernizac16n administrativa de la secretaria. 
Es pues a partir de febrero de 1984 que se implementa el programa de racio
nal izaci6n de la regulación en la SSA, conciente de que en su ámbito de -
competencia hay grandes deficienc1as y por medio de acciones que eliminen -
la regulación excesiva, la discrecionalidad, modernizando las normas que le 
competen, procure hacer más efectiva la acción de la secretaría en materia
sanitaria, por eso el objetivo primordial de este programa es: el eliminar
los excesos de regulación, discrecionalidad, burocrat1zaci6n y prácticas -
viciadas que afecten a los ciudadanos que se relacionen con la SSA y que -
impidan el eficaz desempeño de las atrlbucionB que como autoridad san1ta-
ria le han conferido las leyes respectivas. 
Dentro de 1 a s ituaciOn actu;, 1 es importante (11encio11a1· 1 as tres grandes es-
trategias por medio de las cuales se va a implantar y a consolidar el sis-
tema nacional de saluc! en México y que son las sigu1entes: 

. ' 
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l) Sectorización; esta fue una de las primeras medidas jurídicas, administrati
vas y políticas del gobierno v que se encuentra fundada en la ley de planea
ción, la cual esta diseñada para hacer que la sectorizaci6n evolucione y -
se agiliza haciendo 1 a un instrumento más üt i1 para e 1 gobierno; con 1 a sec
tori zación y la programación sectorial se podra cumplir con la adición efec~ 
tuada al artículo 4o. constitucional; los elementos que formaran parte de es
ta programación sectorial serán proporcionados por los grupos interinstitu-
cionales, los cuales participaran en los diferentes procesos en los que se -
requiera la acción de estos grupos para elaborar un programa sectorial de -
salud que sea la base para elaborar los programas institucionales de cada -
institución de salud; esta sectorización es muy importante ya que por medio
de ésta se harán una serie de modificaciones a la coo;dinadora del sector -
salud a la SSA tanto en su organización como en su funcionamiento con el fin 
de lograr un modelo eficiente que sea capaz de hacer efectivo el derecho a -
la protecci6n de la salu~ todo esto permitira que se lleva a cabo una secto
rización armonica de todas las instituciones de salud vinculando los proqra
mas institucionales con los sectoriales. Para poder llevar a cabo esto la -
SSA tendrá mecanismos de interacción sectorial en tres instancias que son: -
la efectuada por la SSA con las instituciones que forman parte del sector -
por medio de los grupos interinstitucionales creados para eso y para definir 
las polfticas, estrategias y acciones a seguir en los programas de salud se
gundo someter a 1 a cons ideraci 6n de 1 Consejo de Sa 1 ubridad Genera 1 para su -
opini6n y tercero con la opinión del consejo la SSA formulara el programa 
sectorial sometiendolo a la consideración de los miembros del gabinete de 
salud, a la Secretarfa de Programación y Presupuesto, y posteriormente al 

Presidente de la República. 
2) Modernización; es el proceso por medio del cual se logrará un desarrollo --

socioeconómico que posibilite una mejora sustancial en los niveles de vida -
por medio de una reorganización integra 1 que aporte avance~, significativos -
para que los sectores público, social y privado maPtengan buenas relaciones
con el fin de lograr una sociedad igualitaria; por medio de esta rnodernila-
ci6n la administraci6n pública federal superar;; lo~ problemas que la situa
ci6n del país le vaya planteando. En el campo de la salud, se adecuan las -
funciones de la SSA como coordinadora del secto1· salud para que de esta for
ma se consolide en forma orgánica y funcional la S5A, al sector en sf, al -
sistema nacional de salud a las entidades del sector y a todos sus sistemas 
y niveles. 
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Esta estrategia es fundamental para llevar a cabo las acciones que se van 
a realizar en el sector salud y que son: reordenaci6n de sus funciones y 
estructuras, simplificaci6n de procedimientos y actualización de la legi~ 
lación sanitaria vigente, incrementar la productividad general, la desce_ll 
tralización sustancial de los servicios de salud. Cuenta con tres etapas
la reordenación de las funciones de apoyo y regulación, la reordenación -
regional y la reordenación de las funciones asistenciales y de salubridad 
es por medio de la modernización administrativa de la SSA que se pretende 
instrumentar las políticas y las nonnas de administración que permitan m~ 
jorar los servicios que proporcionan las unidades de la SSA con el fin de 
elevar el nivel de salud de la población; como parte de la modernización
se creo el comi';ionado para ·1a protección de 1,1 salud por orden presiden
cial con el objetivo de controlar por medio de este 6rgano a las institu
ciones pílblicas, a las privadas y a las sociales que otorgan servicios de 
salud o sea, pdra supervisar el funcíonamlento de la administración y prg_ 
teger a la comunidad al procurar que las autoridades sanitarias den los -
los servicios que esten obligados a prestar, tiene facultades para reali
zar recomendaciones para mejorar la asistencia y la atención meclica, 
Es un órgano de apoyo cuya función deriva de la responsabilidad del esta
do de proporcionar mejores servicios de salud. 

3) Descentralización; es la e';trilte~1ia fundamental para ll<'var a cabo la con 
solidacl6n del sistema nacional de salud, ya que ordena la distribución -
de funciones entre la federación y las entidades federativas en materia -
de sal~bridad, ya que se propone que se transfieran a las entidades fede
rativas la atención médica, la planificación familiar, la vigilancia del
ejercicio profesional, el control sdnitario de los servicios, productos-
Y establecimientos, la prevención y control de enfermedades, el combate -
al alcoholismo y a la farmacodeplmdencia; ya que con esta descentraliza-
ci6n se distribuiran la respon~abílidad en los niveles de gobierno, penni 
tiendo de esta fonna que la SSA al verse liberada de esta gran responsa-
bil idad sea una instancia de programación de norma y viqilancia. 
Este es el medio por el cual se fortalecera el sistema nacional de salud
en beneficio de los sectores marginados y rezagados de nuestro país; es -
un proceso legal creado para impulsar la federación y fortalecer de esta
fonna a los estados y a lQ_S municipios se pretende también acabar con la -
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ineficacia de la centralización que era uno de los principales obstaculos 

para el desarrollo económico y social del país. Uno de los beneficios -

que traera la descentralización es sin duda promover un desarrollo más -

equilibrado en una forma gradual y constante, ya que se transferiran las 

faculta des de 1 gobierno federal a los es tadv5 y se des concentraran respoE_ 

sabilidades de las unidades centrales a las regionales permitiendo que -

en el irea de la salud los servicios sean más eficaces, eficientes como -

parte del derecho constitucional de protección a la salud; permitiendo -

también que cada autoridad ya sea local o ferleral evtluen lo•; programas -

y se definan de esta fonna las prioridades en cada entidad federativa; e~ 

to es que cada estado o municipio decida donde intensificar una campana.

donde fortalecer o dotar de mayores recurso<; a un hos u ita 1 o a un centro

de salud, haciendo de esta manera más eficiente lu at•:nción a l;i salud -

de todos los mexicanos. 

Cada estado µor medio de la descentralizaci6n tendrá autonomfa en sus de

cisiones sanitarias y la capacidad de dotar de mayores recurso~ econórni-

cos a las áreas más rczauadas y retiradas de ~u estado. Oe esta forma se

hara más eficiente el sistema nacional de salud, 111á~ efrctivos sus progr~ 

mas y se facilitara la integración de los ~istema$ est,itales de salud, -

mejorando y unifonnando la calidad mínima de los servicies de salud que -

presta el sector y cada una de las instituciones inteqrantes dt'I mismo. 
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.l.- PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1983-1988, 
Este plan es un documento producto del gobierno actual cuyo responsable 
es el Ejecutivo Federal, el cual surge como respuesta para enfrentar la 
crisis económica que atraviesa el país fijando el compromiso que tiene
el estado para conducir adecuadamente los pasos de 11éxico y afrontar PQ 

sitivamente la crisis. 
Este plan es el producto de un gran esfuerzo de participación social ya 
que es el instrumento que permite dar coherencia a las acciones del se_c:. 
tor püblico y crea el marco para inducir y conducir la acción de los -
sectores social y privado, coordinando los 3 niveles de gobierno para
recupcrar las bases del desarrollo nacional. 
Se basa en la nueva Ley de planeaclón expedida por el Ejecutivo Federal 
el 5 de enero de 1983, la cual reglamenta el artfculo 26 constitucional 
en el que se precisa el marco nonnativo de la planeación; en esta ley -
seílala con precisión y claridad las atribuciones que le corresponden -
a cada entidad o dependencia de la administración pOblica federal dentro 
del sls~~na r1acional de planeaci6n, también se dispone la necesidad de 
ordenar jerárquica111r.nte todos los documentos de planeaci6n en torno a un 
plan nacional de desarrollo que sirva como marco general para integrar-

Todos los programas de dPsdrrol lo con el fin de evitar c.lupl icaciones y -
dispersiones de objetivos y acciones 4ue se darfan de existir planes -
aislados. Se registran también en este plan los principales señalamier1-
tos de los foros dr con~ulta nopular promovidos por el gobierno e incor_ 
porandolos a las polfticas adoptadas por el estado. 

Todos los programas de la administración pdblica federal se deben sujetar 
a este plan y en él se orientan las acciones encamina~as a satisfacer -
las demandas populares; este plan se divide en tr·c!S partes que son: 
Primera, en la que se definen los principios polfticos, el diagn6stico
el propósito, los objetivos y la estrate~1ia del plan, a !>U vez se subdj_ 
vide en cuatro apartados: polftica del estadQ mexicano; el contexto na
cional e internacional; el gran prop6sito nacional y los objetivos del
desarrollo y el de la estrategia económica y social; recuperar la capa
cidad de crecimiento y elevar la calidad del desarrollo. 
Segunda llamada de instrumentación de la estrategia fJUe tiene 4 aparta
dos que son la parte más importante del plan: la polltica econOmica -
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general ,la política social ,las polftir:as sectoriales,la política 

regional. 

Te~cera llamada de participación de la sociedad en la ejecución 

del plan con un apartado del mismo bnombre. 

Este plan tiene cuatro objetivos fundamentales que ~on: 

"Conservar y fortalecer las instituciones democráticas,mediante 

la unidad solidaria de los niexicanos,para manternenos como nación 

libre e independiente. 

Vencer la crisis enfrentar lc1s conclcionec, actuc1 lt'S para abatir las 

causas de la intlación,def Pnder el empleo,proteqer el consumo bá

sico de las mayorí.:ls y la planta productiv,i. 

l{ecuperar la capacidad de crPcirniento a tr.1·1{•, dí! la utilización -

racional de los recurso•; disponibles dptiytldo" f'll 1ma de•,u•ntrali-

zación de la vida nacional. 

Iniciar los cambios cualitativos que requil're el país en sus estru.f_ 

turas econ~nicas,sociales y políticas con el apoyo y participación 
49 de los grupos sociales." 

Así pues el plan St~ centra en dos estt'ate~i.is relacionadas entre sf 

la econ6rnica y la social y en dos lineas de acci6n que son la reor

denaci6n económicd y el cambio estructurill. 

Dentro de! este pl<Jn en r.I capitulo de política social ,en el que se 

definen los objetivos del empleo y la clistril>uci6r1 del inr:reso se -

plantean los propósitos y la•, 1 ínea'.; de au: 1611 ti•• las necPs idades 

básicas en rléxico: q1w •,011 educación,al irnent..H ión ;,,tlud y vivienda. 

Entre las decisionp~ 111á-, irnpnrtantes de f'~te p!an lJ', quf' ~e refie 

ren al rubrn de ld salud son: 

l~ejorar la coberturil y extender los servicios c1P salud. 

Sustituir importacione'> en lllf~dicamentos e instrumentos de salud. 

49 Plan nacional de desarrollo en el Diario oficial del dfa 31 de 
mayo de 1983,Edlt.Secretarfa de Gobernación;~~éxico:l983. p.97 
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La convicción de que al fortalecer a los municipios y las entidades feder~ 

tivas fortalecer la Nación ha influido para que el gobierno decidiera des

centralizar los servicios de salud. 

El programa relativo al sector salud dentro del plan nacional de desarrollo 

tiene los siguientes objetivos: 

Tender al logro de una cobertura nacional de los servicios de salud, garan

tizando un mfnimo razonable de calidad para todos los habitantes de México. 

~~ejorar el nivel de salud de la población, particulannente de los sectores

rurales y urbanos rezagados. 

Contribuir con respecto inte~ro a la voluntad de la pareja, a un crecimien

to dernog ráfi co concordante con el des a rro 11 o económico y socia l. 

Promover la proto::ción social que permita fomentar el bienestar de la pobl2_ 

ci6n de escasos recursos, especialmente a los menor~ ancianos y minGsval! 

dos. 

Todo es to está sus tentado en ci neo grandes áreas que son: reorganización y

moderni z ac i 6n de los servicios, consolidaci6n del si:..tcma; reorganización -

de la asistencia social, de acciones pre\en tivas y de formación, capacita-

ción e investigacion. 

Estos lineamientos favorecen el mejoramiento de las condiciones de salubri

dad del pais y el impu'lso de la activa df";de el punto de vista administra-

t ivo, se orienta a consolidar un sistema integral así como la descentrali--

7oción y desconcentración de los servicio~; por medio dt> acciones específi

cas qi.e se orienten a incrementar la prodLCtividad y la eficacia en el man,Q 

jo de los recursos con que cuenta el settor. 

El sistema de seguridad soci11l pretendf~ dPntro de rste plan, un enfoqi.e in 

te~1ral de bienestar del trabajador y su familia, sus propósitos se orientan 

a mejorar el bien de la población y il elevar el nivel de vida de los rnex ic~ 

nos por medio de la promoción de acciones r¡ue permitan que todos aquellos-

que tengan Unil relación fonnal de traLajo se incorporen a este sistema. 

Ampliar la oobertura de los servicios y fomentar el mt•jorarriiento sustancial 

de las condiciones de se9uridad e higienr en el trabajo. 

Esto se prt•tende realizar por iredio de instrumentos y lineamientos estraté

gicos que son: mejorar y modernizar la administración de los servicios, ut! 

lizar racionalmente los recursos financieros fortalecer los mecanismos ten

dlentr.s il ampliar la cobertura e incluir a todos los trabajadores que estan 

desprotegidos y establecer esquemas de coordinaci6n interinstitucional. 

Dentro de este mismo capftulo se encuentra Incluido un punto referente a la 



necesidad de crear un sistema nacional de salud, del cual hablaremos más 

detalladamente en el siguiente punto. 

También se plantea que el nivel de salud y su mejoramiento no son solame.!1_ 

te resultado del crecimiento económico del pvís, sino que es necesario -

adoptar otros mecanismos que haqan posible prestar estos servicios a toda 

la población y con un nivel de calidad deseado por medio de dos régimenes 

que son el de seguridad social y el de asistencia pGblica y ~acial. Así -
mis1110 se efectua un lliaqnóstico de la situación en que •,e encuentra la -

salud y los servicio~ de la misma en !'léxico~' que de<;Lican principalmen-

te los siguiente<; problemas: las cai·enclas que se dan en la prestación de 

1 os serv i e i os refl ejar1do~. e solJrP todo en 1 os ni r10s, en 1 O'> anc i il nos y en -

los rnlnusvál ido~. 

Se señalan también lo<.> df'Sf'<JUilibrlus en la cthtribwi611 d1~ 1,1 nqueza y -

en los servicios. lo que da lugar a una difrrencla 1•ntn• 1w. niveles de -

solud por reqione•, hach.~ndos(' ri.is patéUca Pn la<, 1on¡J<. niru le<,; las di-

ferencias en la l!~cnoloq ía y en la capc1cii1ad dr.- te'.;tación de lo<, servicios 

entre las dif1•rente~. 1nstitucionp~. dC'I sector; dPhidu ,1 la n.Jturaleza or<J~ 

nica de las mismas lti qu~· trcw con1p rnnsecuc•nc1il qui: ld éalidad ele :a co-

bertura sea hf'lero¡iénea, los co~.tos dlfrrentr~s de lo~ <,!'rvic.ios y la for-

ma en quP 'e desilproved1Jn los recursos exl~trnte•;. 

Lr1 ausPnc ia dP una ent. id ad rf'ct.ora q1it• coordine lils acciones entre los dos 

tipos d¡~ si<.ternas quP l')( istr.n en nuestro paí'.,, 

En lo refr.rt•nte a 1,1 '>e<'ur··idad social el plr1n est..1bll'Cl' como propósitos 

los ~iouientl's: 

Pro111over accione~ que pennit.an que la totc1lidad dr la población con una -

relación de trabajo f<:ffial, se incorpore ul shtema de se~1uridad social. 

Fomentar el rnejcr¡wdPnto •,ustancíal de lils condlci1:ncs de sequridad e hi-

qiene en el trabajo. 

Ampliar lil cobertura de' los <;rrvicios Di1rd que se incorporen, con equidad 

y de manera paulatina a los trabajadores no asíllariados a lo~ beneficios -

de la securidad SO(ial. 

Estos propósito~ se llPvaran a cabo por medio de las estrate~tas sefialadas 

en el apartado dedicado a la salud, dentro del mismo plan. 
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PLANES PARA EL SECTOR PARA EL PERIODO 1983-1988. 

Existen muchos planes importantes que el gobierno actual pretende 

llevar a cabo en este período,pero el más significativo e importan

te para el estudio que nos ocupa es sin duda el que se refiere a la 

consolidaci6n e implantación en nuestro pais del sistema narional dP 

salud y que se encuentra leaislado por el artfculo.4o.constituciona1 

y por la recién expedida ley general de salud;q11e pennitiran que c~n 

un tiempo mrto ftste "is tema se consolide. 

Asf pues,t.odas li!s arciones y los planPS sr enr.uentran enca1~inildos -

en el c;ector salud,a consolidar est<• sistema en base a las estrate

gias que ya nemas mene 1 onado anteri orn~nto:. 

Todo esto se llevara a cabo por 111edio del programa racional de salud 

qua en breve será llevado a la práctica por las diferentes institu

ciones que integran el sector salud y que estan encargadas de pro

porcionar los servicios de sal t.d necesarios al pwblo de ~:~xico. 

También se llevaran a cabo en este período la descentral ización,la 

desconcentrac i6n, la desregu1acion y la modernización de los servicios 

de salu:I en cada una de las instituciones qU? lo integran. 



l. 3. - CREACION E IMPLANTACION CEL SISTE~A NACIO~AL DE SALUD. 
Desde principios de la década de los setentas, se había venido hablando 

de la necesidad de crear en réxico un plan nacional de salud y de con-

tar con un si~tema nacional que qarantizara el derecho a la salud de 

todos los habi tilntes qup tuviera una cobertura nacional. 

Por eso en 1973 se creo el plan nacional de salud que fue adoptado para 

poder establc~cer una política en 1:1ateria de salud en t'iéxico, tenía como 

objetivo cieneral promovt•r el rlesarrollo y Pl na:joran1iento dr la calidad 

de la investiPdCión i.•11 "ireils pr ioritdrÍ•Vi y de interés <Jeneral con el -

propósito de tener rnnoc ir1ientos que lJennit i1•rdn resolver los principa

les problemas de ;;,1l1H1 r¡ur.· <1fectab,rn ¡~los habítant!'~ dr• nuc~tro país. 

Este plan inteoni la'> poi ític.is \' pro11rJ11Jc. qur: había t'll niJtPria de-

salud en toda•; las íw,tit1H.:iot1•", p1mlii.a•, qtH' hrindatJc111 servicio<; dC' -

salud y formulaba inPttls l! curto, lllf'diano y IH(JCJ pla11J; t.enia r.1etas ge

nerales pero dlÍn cuando lt1s 111Pnri1rnr1lid, no 1 1 ~¡1 ecificaba cu1110 se iban a

legrar, por que "'·dio~, con que rec1n·•;oc, ilD1 lo qw.• "6lo '.,e conu·etaba

a dar una visión qern•t.il d1· ld '..ituación dt~ J.1 •;;1lud t•n mw',trn país y

de los oroble111<1'., ~ 1 r1fH ipale', qup l.i cif1·ctilli.in. f, 1 nía ;.o pn•qrf::1c1s y 56-

subpronramas, int·~nt.1bil ¡iri1110tdi.1 IPr>ntr· ,1r;1pl i.11 l.1 .it••111: iór, de 1.1 salud 

a las ~reas ruralrs por 111ediu de la conc.trnui6n dr• c.l'.as ho';pitales y

pretendía t.a1Pbirn drsanol lilt' un plan ,,,H iondl de· al ir11cr1t.~c1ó11; r:ste es 

quizá el antccedrnt1· 111.)•, importrillli' !jllt' li<1y rlf•tr•'., rle lil 1:r1:ac.i,;n del 

sis tei':a nac i ona 1 de ~.1 l urJ Pn ~~éx i rn, v.i r¡1w ni 

coordinación tfp luc; se• 11icÍO'> dt~ 5,1111<1, Ci'li' n -,l,n¡·nt" '•L' r•',tudi.1 lJ po

sibilidad dl' c:ri'M f",t1• <,1»tr-rna P i111plant.11i.1 '" t·ii'~xiro. l'_; pu1•:. i1 par

tir de 1m1, qw· u.1Piif'nzan lw. p•,tudio•; por 1i.11:<• tic• l'' .• L1 cciuniiración-

para ver si r-1·¡1 po.111lp cn~rlr P~tt> .,¡,u~111<1 ,,,.J '•i't·f,i la n•c\J»r fornlil 

de il'lplantarlo, esto•. f'Studios dP lil q1ordi1i<11 ¡¡in "'' ven auxil iMfos por 

los trabajo<; que ret1li1ilba el PabirH'tf' de sal11d v P'; rn octuLrP <1 1 ~ lqEí:' 

cuando se le presrnld a 1 pi·e·, identp dP la r1·pi'1:'1 H.d l'll !'';" rnn1»e11to, lns 

resultado~ de lo•, rq111Jio" 1~L1tJor<ldo~; por lii r;Hn·d111,11 i<Ín, pP1l• ne '.,1: .. 

trn~a ninouna m!'dida ytl qup ,.,, acprcalM l'l r:.1rnli10 de 11obferno; es fHll' -·

eso !]Ul' ha>ta 1°~:1 •;1- tor11ar1 Pncuent.i lo~ rc·'.111'.Hlw. d1· (1 51.d~ invrsti<Ja

ciones llnvatla~ ,1 caho por la Loord1nilción ,, p.1rtir de 19El y se da la 

tare11 de buscar las mejore~. fonMs d1• l levc11 t' i:11pl antar las pstrate9las 
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las propuestas y las medidas que la coordinacion propugnaba en sus e! 
tud1os a tres campos de acci6n y eran: la asistencia social, la salud 

pública y la creación del sistema nacional de salud. 

En 1983 se compaginan los resultados de estas investigaciones, con los 

resultados obtenidos por los foros de consulta popula!::llevados a cabo

en la campaña política de 1981. Después de esto, se decide implantar -

en México un sistema nacional de salud que tenía los siguientes obje-

tivos: 

l) Integrar los servicios de salud. 

i) Ampliar la cobertura a toda la poblución. 

3) ~~jorar las condiciones de vida y de trabajo. 

4) Impulsar el desarrollo de los recursos humanos de la salud. 

:) Mejorar el medio ambiente sanl tario. 

Por todo esto se vio que el siste111a nacíonal.Qe salud era la mejor for

ma de llevar a tod<! la poblaci6n lo~ 5ervicios de la misma y llevarla

ª todas las áreas principalmente a las marginadas y así integrarlas --

con el fin de garantizar el derecho a la protección de la salud recten 

temente incluido en nuestra constitución. 

En este sistema se sientan las bases para la pro9ranación las bases

para definir metas, objetivos y acciones a corto, mediano y largo pl~

zo. Cada objetivo del sistema nacion,11 dt~ salud tiene ciertas estrat('

gias ror medio de las cut11Ps se alcanzar la consolidación del mismo -

en un fon~ia real, ya anteriormente los enunciamos ahora los menciona-

remos otra vez pero más detalladamente: 

l) "Proporcionar servicios d0 salud a toda la población atendiendo los ~

problemas prioritarios y los factorr~ que condicionan y que causan los 

daños a la salud y las enferm(•dade~. con espetf¡¡l int1!rés en las accio 

nes preventivas. 

Z) Contribuir a un desarrollo dr.mo~•ráfico que r1cjorP las condiciones socia 

les y económicas de la población del país. 

3) Apoyar a la población desprotegida o inrnp¡¡cfüHI en la esfera física,

n~ntal o social a fin de frxnentar ~.u hil!nestar .Y su incorporación a una 

vida equilibrada en lo económico y t>r1 lo social. 

4) ~\ljorar las condiciones del medio ambiente que propicien el desarrollo· 

satisfactorio de la vida. 



100 

Impulsar el desarrollo de los recursos humanos para mejorar la • 

prestación de los servicios de salud ... 5o 
Primeramente es necesario implantar un sistema que cuente con un 

modelo de atención a la ';alud que sirva corno base para la plane-ª

ción ctel sistema.para la definición y el establecimiento de los -

programas prioritarios del sector salud,este modelo tiene que to

rnar en cuenta los tres niveles de atención a la salud existentes 

en ~éxico y que prestdn cada una de las diferentes instituciones 

de salud,quiz¿ la principal característica de este modelo sea la -

de que el acceso a los servicios de salud por parte de la pobla-

ción se (kbr ll('Vdr a_~.itio por medio de unidades de cualquier nivel 

de a ten e ión en 1 una rn cercanos al 1 u~:a r donde se· ne ces ilen 1 os 

servicio> tilmbién ~.e tii·rw que tomar en cuenta la t-<1clonalización 

de los recursos la descentralizacion de los servicios y la parti

cipación activa de la 1.onnmidad en la que se dan PStoc;. 

Este r, is terna y el modelo descrito anteriormente tienen ciertos 

progr,1mas específicos que se pretenden 11 eva r a cabo a partir de 

1983 hasta 19BB y qur son los si9uientes. 

Investigación ~n aalud. 

Diagnóstico de salud ('n el país. 

Los problerrw. rnder,O··eridémicos. 

Control sanitario. 

Protección del ambiente. 

RPctnsos hurn.1no~; p;ira la salud. 

HPcursos humrrno> Pn la .1drninistración de los servicios de salud. 

Recursos físico\. 

Planificación familiar. 

Educación para la salud. 

Participación dPl SPltor· rrivado en el sister,1a nacional de salud. 

Bases para Pl e<;tdblHi111icnto de una irrdst.r ia nacionill quírnico-fa_r::. 

llltlCCtÍti ! il. 

Requlaci6n y control dr la transferencia y del uso de las innova-

clones !Pcnol69ica~ en medicina. 

50 ~ober6n Acevedo t;ui 1 lenno,Rufz l.eobardo et al ,Hacia un Sistema 
t:acional de Salud. op. c1t. P· 1~7- 199 
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Estos son los trece programas prioritarios que se seguiran en los pr-º. 

ximos a~os en todas las instituciones de salud y que de ahora en ade
lante se encuentran incluidos dentro del sistema nacional de salud, y 

al llevarse a cabo esto, sedara una integración de los programas y -

de los servicios de salud en las instituciones que los brindan. Todo
esto se hara conjuntamente para cump 1 ir con 1 a po 1 ít ica de 1 gobierno
en materia de salud y que es la siguiente: 
Consagrar el derecho a la protección de la ~alud como una garantfa -
social, distribuir responsabilidades y recursos entre los tres nfve-
les de gobierno para dar cu:npli1~iento a ese compromiso que el gobier
no ha incluido en nuestra carta magna, ordenar esas responsabilidades 
y recursos bajo la acción coordinadora de la SSA, a fin de Integrar -
un sistema nacional de salud que s1:a E!l iw,trumento eficaz de lo que
anteriormente se ha señalado. 
lsta política se llevara a tabo por medio de las tres estrategias que 
se plantean al consolidar el sistema en nuestro país y que conjunta-
mente con la Ley general de salud y el plan nacional de desarrnllo -
nos llevarán al acceso por igual de los servicios de salud de todos 
1 os mexicanos . 
~ pues, el sistema nacional de salud un mecanismo de coordinación de 
las dependencias y entidadc~ públicas, df' los sectores social y prlv~ 

do; se compone de los servicios qut~ pn~star1 las instituciont'S de se-
guridad social, lo~ snvic iu~, que pre~lun los sl·ctores social y prfv~ 

do y los que proveen las in:.tltuciones p1iblic·'~ a la población abier
ta. 
Este sistema q• ajusta a 1.:is leyes qUl' reoulan la organizar.ión y el -
funcionamiento de las instituciones de salud pGblicas y dr segurtdad
soctal. Y cuenta con dos objetivos sustantivos q1~ son: 

Participación,y la solidaridad de la comunidad rn el cuidado de la -
salud. 
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2.- UNIFl~ACIO~ DEL SECTOR. 
A partir de 1976 se ha· venido hablando sobre una probable unificación 

del sector salud, es decir de la necesidad que hny de que las diferen 

tes.instituciones de salud se encuentren unificadas en un solo orga-

nismo, a partir de esto ha sido mucha la proble1nática que ha surr:ido

a raíz de la r.iencionac'? unificación de los pros y los contras que hay

para llev~rla a cabo en Péxico. 

Es por todo lo anterior que hemos decidido incluir en estP apartado -

las ventajas y las clesventajas que habrían de que habrían dP. darse> ~ i 

esta urificaci6n se lleva a cabo, asi como ver si es nás conveniente

unificar el sector o intec¡rarlo, para que cu1:1pla mejor con los objetj_ 

vos que le han sido señaladL•s en el rP01:1ento dr! ';u creación. 

Unificar slnnifica unir en un todo muc~as co~d~, PS drcir, que de lle 

varse a cabo esta unificación del sector ~alud serfa necesario crear

un or9anis~o que estuviera dedicado a controlar, coordinor y unificar 

a las diferentes instituc1one<; de salud <;in t<1rnar en cul•ntu su natura 

leza orgánica ni jurídicJ, para que Pé,t(I c,r pudiPril l l!:Vilr a Cabo -

primero se necesitaría riue la letiislación vi111·nl<' fuerJ ar:ordr a di -

cha unificación y que se contanrn con nol ítiCiJ', estabh~cidas por el -

gobierno que acabaran C011 el dispPn<1io <11JC r,p da C•Jl las inst.ituciones 

de salud de los planes pronrarnas y ele los rNtJrsos con qu(~ cuentl1, y 

esto seria dadas las condiciones actual~s del pais y lo~ oravrs con-

flictos que pu:Jieran d,•s<irrollarse a r,1íz de esta unificación prac-

ticamente imposible de llevar a cabo. 

2.1.- VEl!TA.J/\S r1[ lWA tltl!FIC/\Clür: 
a) La ventaja principal que se daria si se unificaril el sector es que se 

extendería la cobertura de los servicios de salud a toda la población, 

es decir se alcanzaríu un.:i e.obertura nacional al 100' dro rohlaci6n. 

b) Habrfa una unidad en cuanto a li!s pol ít.icils dr~ 5alud rr.i:.lcntr.s qur -

actualmente se encuentran dispersils, ya que con cada cambio de ~iobieE_ 

no estas políticas varian. 
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e) Se otorgarfa a los servicios preventivos rnayor preferencia que a los 
servicios y atención curativa. 

d) Se le concedería la importancia debida a los servicios no personales 
de salud como son: educación para la salud, control de la contamina· 
ci6n ambiental, prevención de accidentes etc. 

e) Se acabarla con las diferencias existentes en las polfticas de salud 
sobre todo aquellas encaminadas a la existencia de las diferencias -
en los servicios de salud que obtienen los ricos y en los que obtie
nen los pobres. 

f) Se cubririan todos los servicios de salud necesarios y se incluirían 
los servicios déntales y mentales necesarios, sobre todo en las zo-
nas marginadas rurales y suburbanas. 

g) Se frenarfan un poco los costos crecientes de la antención mEdica 
privada que son generados por el régimen de libre empresa. 

h) Se efectuaria un mejor control de Jos medicamentos ajustandolos a un 
costo promedio que sea accesible para las clases sociales más afec-

tadas. 
i) Se haria un mejor uso de los servicios de salud que se prestan en -

los tres niveles de gobierno, pílra hacer más equitativa la atención
proporcionada por las diferentes instltuciones de salud existentes. 

j) Habría una ref~structuraci6n en la maneril de sur.1inistrar los servi--
cios de salud aumentando el nivel educacional de la población que -
es beneficiada. 

k) Se evitarian las durl icaciones existenter, (!fl p lilnes, proqrarnas, obj!!_ 
tivos y fines que tienen las diferentes instit ucionec, <fo salud del -

sector. 
1) Se creada un sistema de información que fuera capaz dr proporcionar 

información real y concisa de los principale•, problPrnils de salud --
existentes en nuestro pafs. 

m) Se aprovecharian mejor los recursos dr~tinado~ a los servicios de -
salud. 

n) Se orlentarian ,1 las instituciones educativa~ par.1 qup se incremen-
ten los esfuerzos dedicados a crear profesionales de la salud en ni

vel técnico, profesional o administrativo. 
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o) La unificación implica importantes efectos en la formación de recur. 

sos humanos y en la orientación de las investigaciones en el área -

de la salud. 

2.2.

a) 

DESVEl:TJ\JfS f:E UNA UNIF!CACIOM 

La desventaja principal es que de darse una unificación, sin que se 

de un debate nacional sohre este punto por medio del cual toda la -
sociedad mexicana participara para establecer los criterios de la -

unificación, esta unificación tendería a hacerse rfgida y obsoleta

en lugar de modernizarse día a día y de democratizarse. 
b) Los usuarios de los servicios de salud quedarfan al marQen de los -

mismos debido a la ingerencia de los sindicatos fuertes y de los --

grupos afectados por la unificación en las negociaciones y en los -

conflictos que sur9ieran durante el período de unificdción. 

c) H~bria infinidad de conflictos al darse la unificación debido a 

los grupos afectados que serian nrincipalnente los burgueses y los
trabajadores del r6gimen de seguridad social, que es muy diferente

al de salud pablica. 
d) Se llevaría a Ci1bo una unificación organica pero no seria programá

tica, por lo que solo se unificarian lo~ ~rrvicios bajo un solo man 

do. 

A parte de las ventaja~ y de las desvcntajds que hay de darse una -

unificación de los sPrvicios de salud hcty que toniar en cuenta algu

nos punto5 claves p;:ira que se pudiera llevar <1 c<11Jo e•;til unifica---

ci6n siempre y cuando sea posible efectuílrla en las circunstancias

que tiene el sector actualmente y son: 
Los trabajadore> drl sector afretado deben particip,ir en pl procr.•so 

de unificación si es que se da, para que se conven1an de la viali-

dad que se da de unificarse el sector. 
Debe definirse la unidad tt>cnica y física ao.: co:ro E:l tipo dt> pHS(] 

nal necesario en los servicio'> dr~ salurl fundil111f'nL1lr~s pilr.J 1rn,1 uni

ficaci6n del sector. 
Toda propuesta de unificación dPlw incluir los costos P'.;timadoo; y -

el financiamiento quP se va il dar en el procw;o de unificación. 
Deben existí r primPro pro~iramas piloto•; to111,1ndo en cuentil lt1s expe

riencias que hay sobre la unificaci6n de lo~ servicios clr s,1 Jud en

otros pafses. 
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A pesar de que existen muchas ventajas para que se de una unificación
de los servicios de sa1ud y de las instituciones del sector, creemo5 -

que existe otra posibilidad que puede ser mejor de acuerdo a la situa
ción de las instituciones del sector y a la crisis por la que atravie
sa el pafs en general y esta es, que el sector se integre con las ins

tituciones de salud en una forma real y programática y que de esta --

fonna se de un cambio cualitativo del modelo de atención médica vigen
te y que traiga como consecuencia la extensión y la homogeneización -
del consumo que hasta ahora ha sido irracional en algunos fra!lrnentos-
de la sociedad en general ya que aun cuando se llegara a unificar el -
sector salud, esto no resolvería los problemas de salud existentes den
tro del sector y dentro de las irstituciones de salud. 
Asf pues al integrarse el sector se tratarfa de superar los desequili
brios territoriales, se se11uiria un esquema regional izado que pennitiQ. 
ra a las autoridades locales y federales supervisar e intervenir en e~ 
so necesario en los servicios de salud que proporcione el estado. ---
También por medio de esta integraci6n se llevaría a toda la poblaci6n
mexicana los servicios de salud ya que los programas y los planes de -
cada una de las instituciones sr. integrarlan y de esta fonna al evitar 
las duplicaciones que existen en la actualidad, los servicios de salud 
mejorarían y se extendedan los servicios llegando a zonas que no cue_r:i_ 
tan con ellos o que no estan debidamente atendidas por las instituciQ 
nes de salud. 
Las ventajas que habrían de darst> una unificaci6n del sector también -
se pueden dar si se inteqra el sector ya que no se alterada la natura 
leza jurfdica y org~nica de la5 Instituciones de salud lo que ayudarfa 
en gran parte a evitar lo~ conflictos que se darian de darse la unifi
caci6n sobre todo por parte del personal que trabaja en las diferentes 
instituciones del sector y que al llegar el momento dP unificarlo, las 
prestaciones con que cuenta serian reducidas o cambiarían por otras -
que probablernC'nte no serian satisfactorias a '>W, intP.rP~;r~ .. 
Todo esto oriyinaria 9randes prolile1''.as y que actua1rne11te por la crisis 
en la que se encuentra el pais estos problemas traerian consecuencias
catas tróficas a 1 a s Htrnclón econ6mi ca de 'I paf s, por qur. 1 os servicios 
de salud se dejarían de prestar en la calidad y en la medida en que se 
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soliciten por parte de los usuarios, trayendo la paral izaci6n completa 
del sector y de cada una de las instituciones de salud y grandes pro-
blemas de salud a los usuarios de los servicios y a la población en -
general 
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CAPITULO V DIAGNOSTICO ADMINISTRATIVO DEL SECTOR. 

INTRODUCCION AL DIAGNOSTICO ADMINISTRATIVO. 

En este capftulo veremos primeramente como se encuentra organizado el 
sector,anexamos también los organogramas de cada una de las institu
ciones que corrponen el sector y por medio de las cuales podemos obse.r. 
var la estructura orginica interna que tienen. 
En el punto referente a los recursos humanos,presentamos una gráfica 
en la cual se muestra la distribución de los recursos que tenía el -
sector salud divididos por categorías en el ano de 1982. 

En lo referente a los recursos financieros tenemos una gráfica en la 
que estan contenidas todas las asignaciones presupuestales de cada -
una de las instituciones de salud más importantes en México y del ses:_ 
tor en general que van desde 1977 hasta 1984 y se incluye una explica
ción de las misma. 

Respecto a los recursos materiales la gráfica que se incluye contiene 
los bienes muebles e inmuebles con q1ie cuentan las instituciones del 
sector y el sector en general. 
Finalizaremos esta parte del capítulo con el diagn6stico administratj_ 
vo en sí ,e 1 cual lo 11 evaremos a cabo primeramente por áreas y pos te._ 
riormente de todo el sector en general ;este (1iagr.óst ico es el result~ 

do obtenido por medio de la observaci6n direct.1 y por captación de la 
información que se ha conseguido reunir a lo largo de la presente in
vestigación;el cual refleja algunos de los problemas existentes en las 
instituciones de salud,de ahi que considerm~os necesario Integrar en 
este punto un apoyo teórico sobre el diagnóstico administrativo para 
enterderlo prin~ramente ,necesitamos conocer el significado de la pa
labra diagnóstico. 
Por diagnóstico entendemos un proceso de acercamiento gradual al co
nocimiento análitico de un hecho o de un problema administrativo que 
pennite destacar por sí solo, los elementos má> importantes y más sig
nificativos de una alteración o de una variación en el desarrollo de 
las actividades administrativas que se dan en una institución,área,unj_ 
dad u organismo determinado previamente. 
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Existen dos formas de elaborar un diagnóstico:la forma técnica en que 

se elabora en base a la detecci6n de problemas en los procedimientos 

administrativos y que se basa en estos y;la forma administrativa que 

se elabora en base al análisis de cada uno de los sistemas que compo

nen la instituci6n,área,unidad u orqanismo en el cual se va a efectuar 

el diagnóstico.Para esta investi~ación hemos resuelto efectuarlo de -

forma administrativa y en base a una rnelodología de sistemasJ\SÍ pues 

se propone el enfoqur de siste1íl<Js como método para efectuar este dia.!,l_ 

nóstico sobre la estructura y el funcionamiento de las instituciones 

que componen t~l sector salud;este enfoque r.ngloba todos los aspectos 

y elementos que integran el diacinóstico administrativo. 

El objetivo que se persiyue al efectuar este diaqnó~tico sobre el sec 

tor saluc1,es el poder tdptar alc1unos dt• loe problt•nll1~ que exic,ten en 

cada un,1 de 1 as i ns t 1 tuc iones y en e 1 sec tot· en r)enPra 1. 

La importancia que tiene este diagnóstico e~ que al cJptar estos pro

blemas que hay en los ',istemas que componPn una institución se ayude 

a tener un apoyo teórico para corre<¡i r o par·a encontrar una solución 

o el medio .1µropiado pi!ril su eliminación dentro rle e',J in~.tilución y 

de esta fon11c1 colaborar d que la institurión sea nJ<is eficirnte y que 

cumpla cor los nbjdivos quP li~ han '..ido '•l'tialculo~ ¡>1·1•v1amrnti' y -

que ~e encuentre capacitada para llevar a cabo lo', fin•·> Pncomendado~ 

en el p1ornento de su crf'clción. 

Esto impl 1cd la posibil ictad de cor-re~¡ ir la~. desv i;J< it.nps que Sl' pue

dan presentur en la or~1aniZ<1ción y en los r, i st1~111as d,· ,·,poyo de una -

institución,a11ea u orcJ<lflis1110 ch.•terininado,este di,ion6~tico da la opor

tunidad de poder descubrir al!)unas el(> 1~stas cü·w idc:i1H)e'i y propiciar 

su solución con el fir de ayudar a un aprovechamirnto racional de -

los recursos existentes en el Srea,un1dad,instituc:i6n u organismo -

diagnosticado. 
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ORGANIZACION. 

Por organización se entiende un grupo de gentes las cuales tienen ta
reas divididas y que actuan concertadamente.para llevar a cabo el lo
gro de los fines u objetivos de una institución. 
Por organograma se entiende las gráficas de una organización y que -
consisten en un número determinado de símbolos en el que se encuentra 
representados las personas,los ouestos,las unidades etc., que se en-
cuentran conectados por lfneas de mando,de autoridad y de responsabi
lidad. 
En este punto anexamos los diferentes organogramas que existen actual 
mente en cada una de las diferentes instituciones de salud,por medio 
de las cuales podemos observar la estructura orgánica que tienen,los 
niveles jerárquicos con que cuenta.la divisi6n por funciones,las 11-

neas de autoridad y de responsabilidad que existen en dichas institu
ciones de salud. 
Nos podemos dar cuenta que no exiten criterios uniformes en la elabo · 
raci6n de dichos organogramas y en la jerarquizaci6n de sus estructu
ras internas asf como en la denominaci6n que se usa para las diferen
tes unidades que existen en esas instituciones.ya que son variantes,de 
acuerdo al criterio de la persona que se encarga de elaborarlos y que 
es responsable de su manejo y buen funcionamiento. 
También podemos observar que las estructuras orgánicas son demasiado 
extensas por lo cual no pudimos incluirlas textualmente en este punto. 
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RECURSOS HUMANOS. 

Presentamos en este punto una gráfica sobre los recursos humanos que 

tienen cada una de las diferentes instituciones de salud que conpcnen 
el sector y que en 1982 eran un tata l de 257, 265 mi 1 personas. 
En esta gráfica se ennumeran todas las personas que laboraban en ese 
año en el sector salud y que van desde las más importantes para que 
el sl'ctor funcione como son los médicos ,enfenneras hasta los l larnados 

recursos de apoyo como son el persona 1 de intendencia y manten ir1i ent o. 
También incluimos los porcentajes que tienen cada una de estas categ.Q_ 

rfas con respecto al total registrado por cada categorfa en las dife 
rentes instituciones de salud. 

• 
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RECURSOS FI NANC l EROS. 

Los recursos financieros son los fondos monetarios con que cuenta -

una institución u organismo,un sector o el gobierno en general ,por 

medio de los cuales se pueden llevar a cabo las funciones y los ob

jetivos que le han sido encomendados. 

En el caso del sector salud,podemos observar en este punto los pres.!:1_ 

puestos que le han sido asignados con anterioridad y que son el resul_ 

tado de la integración programática actual , por redio del cual se -

pueden elevar la calidad y la cantidad de los servicios de salud prQ 

porcionados a la población por medio de la•; institu~iones de salud 

en el pafs. 

M~x1co se encuentra consideri!do como uno de los paf<;es latinoamerica

nos que destina menos presupuesto a este rubro tan importante como es 

la salud pGblica;todo esto a pesar de que el gobierno ha procurado 

mantener un incremento cada vez más dlto a las prioridades nacionales 

que son:alimentaci6n,educación,salud y vivienda. 

Por todo esto consideramos importante conocer y observar los presupu

estos que ha tenido el sector en los últimos años ,exactamente a partir 

de 1977 hasta nuestros días. 
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GRAFICA DE LOS PHESUPUESTOS ASIGNADOS A CADA UNA DE LAS INSTITUCIONES 
INTEGRANTES DEL SECTOR SALUD. 

Por n~dio de la presenta gráfica podemos observar los presupuestos que 

le han sido as1onildos a cada una de las diferentes instituciones que -

integran el sector él partir de 1977. 

Existe un incremento del presupuesto que en algunos casos puede pare

cernos muy alto.pero que ~n realidad es acorde a la realidad que ha 

existido y que cada vez es 111ás alta, lo que ha provocado que los servj_ 

cios de salud que se prestan en las diferentes instituciones y las -

prestaciones que se lt!s otorga a los usuarios y derechohabientes ten

gan altos costos por lo que se hace necesd!'io incrementar año con año 

el presupuesto asi~!nado d cdda una de estas instituciones y al sec

tor en general. 

Podemos detectdr que el presupue~to más alto se le asiqna al IMSS y -

que el presupuesto más bajo en n~lación con la poLlación que atiende 

lo tiene la ssr .. 
También incluin1os en esta <]ráficd las Pstructura'; que tienen cada una 

de las instituciones de salud en cdda año.e', dPcir el porcentaje que 

le corn~sponde d cada una de estas instituciones dr. la cantidad total 

asignada al sector en un año deteminado;por ;•je111plo eri 1977,1e corre~ 

rondi6 a la SSf• un pr1'su¡H1esto d(• lJi tl>S millones de pPso;, y su estruc 

tura que le corresponde de acuerdo al total a'.iqnado al sector en ese 

año que era de 67 ,P34 rr.i l lones es dP 1 J. <;4 

Se incluyen tt111•bién lcls variiH.iones de los prr·:;upue:.,tos de cada una de 

las institucit>nl!S de salud,es decir el poru·ntaje err que varía la asig 

nación ptesupue~tal de un a~o respecto al año Jnterior,esto lo podemos 

hacer de cada una de lar; instituciones y del sector en general ,pueden 

ser positiv,ls o ne~iativas;podemos decir que toda~ la~; variaciones que 

el sector ha experimentado han sido pos.itiva~ a excepción hecho del .. 

ano 1Y83 en el cual el ISSSTt tuvo una asiqnación presupuestal menor 

respecto a la dr llJ!;?;pnr ejemple en 19t2 el ISSSTE tuvo de presupues

to 76,259 11,illonr~ d(! peso<. mientras que~ en 19E3 f1.e dP 76,l'59 millones 

esto es dec1~cio y tuvo una variaci6n neqativa de U.U6 : rrspecto a la 

de 1982. 
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RECURSOS MATERIALES. 

Son los recursos que se destinan a la prestación de los servicios de 
salud y que estan constituidos por los bienes muebles e inmuebles de 
cada institución del sector. 
Presentamos una gráfica en la cual se ven los principales recursos m~ 
teriales existentes en el sector y su distribución por instituciones. 
En esta gráfica vemos que en lo que respecta a los centros de salud, 
sólo se encuentran bajo el mando de la SSA que es la encargada de los 
mismos. 
En el mismo caso se encuentran los centros de seguridad socidl agrup~ 
dos bajo el mando del IMSS. 
En lo referente a las unidades de atención médica no existen datos di1 
ponibles sobre su distribución por institución,ya que se distribuyen 
de acuerdo al nivel de atención en el que se les localiza;de los 7758 

existente5,13n corresponden al primer nivel de atención médica es d~ 
cir son unidades de consulta externa general ,al segundo nivel corre!;
ponden 314 y sólo 72 corresponden al tercer nivel. 
En lo referente a los consultorios no existen datos verfdicos sobre su 
distribución por instituc16n,ya que sólo se tiene conocimiento del 
número de consultorio3 del sector en general. 
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DIAGNOSTICO ADMINISTRATIVO DEL SECTOR. 

En este punto elaboraremos un diagnóstico administrativo del sector 

salud por áreas y sis ternas ,primeramente lo haremos de cada una de -

las instituciones que lo integran y posLerionnente del sector en g~ 

nera l. 

Lo hrn1os elaborado bajo un enfoque de sistemas ,debido a los proble

mas que hubieran surgido de haberlo efectuado sin una n~todologfa -

e;pedfica;también lo hemo; efectuado de fonna rJenr~ral debido a lo 

extenso de la estructura ort_!foica de cada institución y el, díficil 

acceso a la infa1111ación en el aspecto administrativo. 

Por todo lo anterior lo hemos realizado con la 1nfor111ación que fué 

posible obtener a lo larr¡o de la investigación,con el fin de captar 

µrincipal11:ente alc¡unos de lo•; problemas qur> hay en cadrJ uno dl! los 

sistemas admi11istrativos escenciale'> en una institución y que son: 

Organización,recursos hun:anos,recurscr; matrriales y recursos finan

cieros,es en estos cuatro sistemas Pn que· ',e basa el et iaunbsLico. 

Con el fin de que la lectura dPl 111is1110 '>l'a comprew;ible,clara y er:i 

tend1ble tiernos decidido hacerlo en base a rnatrices;las cuales con

tienen los si!.temas mencionados existentes en una institución • 

.... 



--~·---· ----
PRINCIPALES PROBLEMAS o f.TEClAOOS 

~~AS ORGAN IZACION y 
RECURSOS HUMANOS R [CURSOS FINANCIE ;1()9 RECURSOS MATERIALES ESTRUCTURA ORGANICA 

-- ~· ·- -----·- --·----··-· -·- ·---·-- -----.. ·----·-·-·--· _____ . __ ... ___ 
SECRETARIA OE 1 E)(ISTE UN ORGANIGRAMA 1 CUENTA CON RECURSOS 1 SEHA DESTINA0-0 MA\'Of€ CUENTA CON W HOGARES 

SALUBRIOAO V GENERAL. HUMANOS PARA EL MEDIO RECURSOS A LA ATENCION SUSTITUTOS. 

AS~ STENCI A 2 f)(ISTE UN MANUAL DE RURAL V URBANO PERO CURATIVA QUE .11 LA PRE· 2 CUENTA ~ 311 JARDINES 

ORGANIZACION NO SON SUFIC 1ENTE5 VENTIVA. ESTANCIA. 
3 SE SUPRIMIERON & OIREC- 2 ATIENDE A LA MAYOR 2 TIENE EL PRESUPUESTO 3 CUENTA CON 11 CENTROS 

CIONES PARA RACIOtWJZN PARTE DE LA POBLACION MAS BAJO CE LOS OOGA- IJIElifltkUYM SOCIAL. 
LOS RECURSOS EXISTENre! 3 ATIENDE A LA POBLACION NISMOS DEL SECTOR 4 CUENTA CON 7 ESCUELAS 

4 FALTA UN !SISTEMA DE ABIERTA. 3 f:AISTEN OEFIC IENCll\ S ASISTENCIALES. 
INFOOMACION QUE DE A 4 LOS PAOCEOIMIENTOO Y PRESURJES fALES QUt: 6 TIENEUN ALBERGUE 
CONOCER LOS SERVICIOS FUNCIONES SON DEL IMPIDEN LA INfEGRACION TEMPORAL. 
QUE PRESTA CONOCIMIENTO DEL OC LOS SE:RVICIOS MEDICOS 6 TIENE 2 CASAS HOGAR 

& SE ESTA LLEVANDO A PERSONAL. rnn Di$1111TO H'.OERAL. PARA ANCIANOS. 

CABO UNA REESTRUTU - o HAY EXCESO OE TRABAJO 4 CUENTA CON MAS Rl!'.CUR- 7 TIENE 1 CASA CUNA 
RAClOH ADMINISTRATIVA. [N ALGUNAS AREAS 505 PARA LOS SERVICIOS 8 TIENE: 1 COMEDOR FAMILIAR 

6 ESTA EN PROCESO OE 6 LAS CONDICIONES OE PERSONAi.ES. 9 TIENE 1 INTERNADO IN· 
ELABORACION UN MANUAL TRABAJO NO SON !I RELEGA RECURSOS PARA FANTll. NACIONAL 

DE SERVICIOS. IGUALES EN TODAS LAS fl."'CIONES Of CONTROL 10 EXISTEN SOLO 3 L ABO· 

1 LOS FORMATOS UTILIZA AllEAS. VIGILANCIA l' REGULACION RATORIOS EN TOCO l::L 
DOS SON ACTUALIZADOS 1 rALTA CAPACITAR AOECl.UI 6 SUS RECURSOS FINANCJE· PAIS PARA EL CONTROL 

CONSTANTEMENTE OAMENlE AL PERSONAL ROS PflCNIENEN DEL GO- SANITA'HOSIENOO INSU-

8 LA ASISTENCIA SOCIAL RESPONSAllLE DE LA ll.ANi· BIERNO FEDERAL FICIENTES. 
QUE PRESTA, SE LLEVA A f'ICACION FAMILIAR 1 CUENTA CON RfCURSOS 11 ES NECESARIO CREAR 

CABO fUNDAMENTALMtlfü a HACE FALTA INCREMENTAR ADICIONALES PROYENIEN· MAS LABORATORIOS PARA 

EN EL DISTRITO FEDERAL Y CAPACITAR A PERSONAL TES DE CUOTAS DE RE· EL CONTROL SANITARIO. 

9 EXISTE UN MANUAL DE PARA EL <ama. w.1~00 CUPERACION 

PROCEDIMIENTOS. 9 LA CALIDAD DE LA 8 SE ASIGNAN CANTUOt:S 

10 LOS MANUALES ESTAN ATENCION MEDICA ES REDUCIDAS A LA SECRE· 
ACTUALIZADOS. CEF'ICI ENTE . TARI A PROVENIENTES 

11 ES NECESARIO ELAOORAR OE LA LOTERIA NJICIO*L 

UNA TECNICA DE SIMPLI· Y PRONOSTI CDS DE· 
FICACION DE PROCEOIMI· PORTIVOS 

ENTOS El<ISTEMTES. 
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ORGANIZACION Y 
RECURSOS HUMANOS RECURSOS !'INANCIEROS RECURSOS MATERIALES A ESTRUCTURA O RGANICA 

12 TIENE CAMCIDAO PARA 

SECRETARIA OE PRESTAR SERVICIOS PER91 

SALUBRIDAD Y NALES EN EL D F. 

ASISTENCIA 13 EXISTIA UNA ORAN 

CENTRALIZACION Y UNA 

SUBOIVISION ~'OR ESPE-

CIALIDADES. 

14 FUNGE COM()COOROINA· 

DORA DE ORGANISMOS 

OESCENTRALIZAOOS EN 

SU MAYORIA HOSPITAL.ESO 

ESPECIALIDADES 

l!I EJERCE EL CONTROL 

SOBRE SISTEMAS DE 

AGUA DE CONSUMO 

16 TIENE A SU CARGO 

LOS SERVICIOS NO 

PERSONALES DE SALUD 

17 LAS FUNCIONE s OE 

CONTROL VIGILANCIA Y 

REGULACION CRECt'.N EN 

MENOR GRAOOQUE LA 

PRESTACION DE SERVICIOS 

PERSONALES. 

18 El<ISTEN OUPllCACICU:Sa 

l'UNCIONES Y COMPETENCll 

SOBRE LA HIGIENE OCU-

PACIDNAL ENmE LA 

SRI A.DE SALUBl<IDAO Y 

ASISTENCIA Y LA DEL 

TRA8AJO Y ~EVlSU.!ttw. 

19 LAS AREAS DE LA Sa::llE-

TARIA SE ENCUENTRAN 
DISPERSAS . .. 



PRINCIPALES PROBLEMAS 
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DETECTADOS 
------·-·--~ ------- ---··-~---ORGANIZACION y 

RECURSOS HUMANOS RECURSOS FINANC1EROS llECURSOS MATERIALES ESTRUCTURA OROANICA 
-----------

INSTITUTO 1 EXISTE UN ORGAt.C:alAMA EXISTEN CURSOS DE NO EXISTE UN SISTEMA CUENTA CON RECURSOS 
MEXICANO OEL GENERAL ACTUALIZADO ACTUALIZACION IWIA EL DE INFOR MACl()N PRESU- MOOUNIJS 
SEGURO SOCIAL 2 ELMANUALOE ORGANI- PERSONAL DEL INSTITUTO. PUESTA L. 2 TIENE M!JOll OEF'INIOOS 

ZACION EN SERVICIO 2 HAY MARCADAS OlFE - 2 NO PROPORCIONARON SUS RECURSOS PAR A 
ES OBSOLETO. RENCIAS EN LA REMUNE- El PRESUf\IESTO DEL ATENCION MEDICA QUE 

3 EL MANUAL OE ORGANI- RACIOH DEL PUISONAL. INSTITUTO. 
ZACION NO ESTA ACTIJA· 3 EXISTEN CURSOS ABIERT 3 NO PROPORCIONARON LO 3 
LIZAOO. S08RE EL FUNCIONNlllt:N- EGRESOS OEL INSTITUTO. 

4 EL ORGANOGRAMA TO DEL INSTITUTO. 4 TIENE El. PRESUPUESTO 4 CUENTA CON 230 
NOCONCUEROA CON El 4 EXISTEN CURSOS DE MAS ALTC DE LOS OOGA.- OE SEUURIOAO SOCIAL.. 
MAIUL CE OAGlNIZACION. ACTUALIZACION SOBRE NISMOS DEL SECTOR 5 SE OA EL SERVICIO DE 

11 LA INP'ORMACION SOBRE PRO CE DI MIENTDS YCRJA· ~ ALOUNAS UHIDAOE S GEL REPARACIOH NECUARI A. 
LA ORGANIZACION OEL NIZACION OEL INSTITUTO. 1 MS8 COl'LAMAR NO SON 6 REPARACION TIENE 
INSTITUTO ES MUY s LAS ACCIOHU TOMAO.t.S COSTEA.OLES PQft SU POCO RECURSOS SUFICI EH -
RESTRI NGI OA POR LOS ORGAf«:lS CtlfTRA AM81TO GEOGRAFICO. TES PARA SU E 

6 HAY UN TRANSPLANTE LES l«l SOH DAOOSA 6 SUS RECURSOS FINAN - FISICA. 
DE FUNCIONES. AL f't:R!OW.. ~E CIEROS PROVIENEN OE 7 TIENE RECURSOS PARA 

7 SE CREARON NUEVAS 6 NO DAN A CONOCER A LOS TRABAJADORES OEL AMPU AClflti Y MANTE • 
JEFATURAS, ALGUNAS TODO EL PERSONAL GOBIERNO FEDERAL Y NIMIENTO DE !QUIPOS 
SON INNECESARIAS. LAS NUEVOS FUNCIONES OE LOS PATRONES O SEA 8 LA IN FRUSTRUCT\JRA 

8 LA ESTRUCTURA ORGA- Y LOS NUEVOS PROCEl>I- DE APORTACIONES a!.L INSTITUTO ES LA 
NICA ES DIFERENTE A MIENTOS A SEGUIR, TRIPARTITOS. ADECUADA Al. CRECIMI -
LA DE HACE 6 MESE 7 EXISTEN CONTROLES ENT'O DEL EMPLEO 

9 EXISTE. MANUAL OE EFICACES SOBRE EL 9 HAY EVIDENCIAS DEL 
PAOCE OIMIENTOS PERSONAL. DE SPtLFAllRO OE MATER 

10 NO FACILITARON EL 8 HAY OESAPR>Vf.CHMIEHTO Lu,oE IWf.l.!RIAIOR 
MANUAL DE OROANI- DEL PERSOHAI. EN ALClltlAS 10 SE PREPARA AL PERSOHM. 
ZACION. ARE AS. ADEQMbAMENTE:MRA EL 

11 NO FACILITARON EL 9 LAS CONDICIONES DE MANEJO O!l. EQUIPO. 
MANUALOE PROCEOIMI TRABAJO SON FAVO!tA- 11 EXISTEN FOllMATOS 
ENTOS. BLES EN TOOAI LAS ACTUALIZADOS C<lN SJS 

12 FALTA UN ACCESO AL ARE AS. RESl'ECThlJS NSTNJCTM>S 
INfORMACION ADECUADO 
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INSTITUTO MEXICANO 13 !L MANUAL DE PRO CE· 10 fA L TA CAPACITAR AOE 

OIL SEGURO SOCIAL OIMIEHTOS NO ESTA CUADAMENTf: AL P!:R90-
AC TUALIZAOO 

14 NO HAY UN fLUJO DE 
llllFORMACION EflCl[NTf: 

15 EL PROGRAMA DEL IMSS· 

COPL.Ar.IAR REPRODUJO 

EL S"TEMA O! LA SSA 

PERO CON NEJa!ES INS

TALACIONES V MAS 

RECURSOS 

11 LA E9TMJCTURA ORGANI 

CA RllPOHOI'. A LAS 
NECESIDADES OEL IHS'TI· 

TUTO. 

17 LAS ARIAS OE:L INSTITU 

TOS! IMCU[NTRAH UDI· 
CADAS POR ZONAS 

11 HAY Dl'llllNCIAS !MLA 

OISTRllUCION DI l.DS 

l!IPACIOS DI: CADA 

AMA Ol1. INSTITUTO. 

NAL !NtAlttAOO O! LA 
PLANlflCACIOll FAllLIAR 
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PRINCIPALES PR>SLEMAS DETECTADOS 

r-::-------- ------ - --------- ----------- -- --------
SISTEMA ORGANIZAC!ON Y 

AREA ---- ESTIIUCTUIA OllGAl-.lCA RECURSOS HUMANOS RECURSOS FINANCIEROS R!CIJ"90S IW'l!RIALl!S 
-~-- -- ------ -· ·----------------+-----------+----------t------·----~ 

INSTITUTO DE 1 NO Eltl5TI! UN ORGANO 1 EL PIUONAL U CONTRO 1 IUI RICU"909 90N DI 1 LOI HRVM:IOI 9! OUA 
lltuRI DAD 't HR\11· MA HNINL LADO POR OHANOI AP ORTACIO•I 81PARTI • NIZAN POft NOOOLOS 
CIOS SOCIALES DE 2 ElCISTEN ORGAHOGRAMAS CENTRALES TAS 2 l!N L,OS ESTAl>OS HAY 
LOS TRABAJAOOftES POR AREAS 2 LA ATENCION ot:L PERSO- 2 PROVIENEN DEL GOBle:AMO PUESTOS Pl!Rll"l!RICDS 
Da ESTADO 3 EXISTE MANUAL DE NAL ADMINISTRATIVO A FB>ERAL VIII! LOS TRAM· !I CUENTA CON IJN TOTAL 

ORGANIUCION LOS USUARIOS DI LOS JAOOllES DEL ESTADO OE & !l!I CAMAS 
4 L.A ESTRUCTURA ORG~I: ll!RVl.CIOS DE SALUD ES 4 ElCISTEN 1 NOllJLOS RUU 

RESPONDE l LAS NECE MUY DEFICIENTE LA l\OMINISTRM:lON OE 
810AOES OlL INSTITUTO. S LOS SERVICIOS QUE flHO- M>Gr.~ DE ATENC10N 

!I EL PROOftAJ,!A nE ATEN - PORCIONA EL INSTITUTO A LA MLuO 
CION A LA P~BLACION SE. COtmlOLAN POll MEDIO & LOS (;1UllHETE8 RAOIOLD 

MARGINADA SE DIRIGE OE ORGAHOS COOl\AL!S GICOS SE DESTINAN 
FUNDAMENTALMENTE A LA 4 LOS PROCEOlhll!NTOS Y iASICAMDITE A f'ftOIU 
UHANA ' LAS FUNCIONES SON Pl.ILlllONAll!S,TltAl.I 

fo SE TIErE LA MISMA OR· DAOOS A CONOCE.fl AL 
OMIZACION EN EL AAEA PEASOHAl., Pl!AO frlO 
fORANEA QUI EH U\ hl l!T TODOS LOS LLEVAN A 
POLITAHA CAIO 

7 PRDTA AT!HCION A LA 5 liO EXISTE UN C (l(f"ROl. 
POILACION MAMINA DA EftCAZ SOBffl! EL PEllSO 
L.OS FIHe:S DE SEMANA NAL 

1 l!L FLUJO DI! LA OOCUMEH 6 LA ATVICION DEL PER9ltlA 
TACIOH NO ES EA.. ADECUA DEL INSTITUTO 1! N CLINI· 
DO CAS Y HOSPITALES ES 

t l"XISTtfl 9flAijOl3 OIPI Oll'lCIENTI 
CIAS !N LA l.lllCACION 7 l.AS CONOICIONU Ol TltA· 
P'ISICA DI LAS All!AS BAJO NOION lllJALH 

10 LAS ARE AS DEL INSTITU EN T08AS LAS AREAS 
SE DICl.IENTRAN MUY 8 FALTA CAPACITAR AL FER· 
DI Sl'tiRS AS S ONA L A DI Cl.IADANDtTE 

61COI YDI! OETECCIDNOE 
CANCl!R 

6 HAV UNDISPINOIO DI 
LOS l'llCUftSOS l!ICIST!tl 
Tl!I 

1 E lCISTEH FORMATOS 
l'f:FIO NO ESTAN ACTU.\· 
LIZADOS 

--- ---·-··- ---- ---·----'------------' 
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~ 
OROANIZACION Y RECURIUS HUM ANOS RECURSOS FINANCIEROS RECURtOS MAURIALE8 

A UTRUCTUftA ORO~ 
.. -···----·-··--· . . -----

SIST E 14A HACIONA L l. EXISTE UN OROANO-- 1 LO! PtH>C!OIMllNTOS Y 1 EL PRESUPUESTO ESTA 1 Cl.UfA OON 1 CASA CUNA 

PARA EL OESARROLUl GRAMA GENERAL. l.AS FUNCIONH ION DIVIOI DO POR AREA9 2 CUENTA COl>l U CENTROS 
: INT'RftAL DE LA 2 EXISTE MANUAL DE DADOS A CONOCER AL 2 HO CUENTA CON UN O! DESARROLLO DE LA 

fAMILIA. 
OROANIZACION PERSONAL. PRESUPUESTO GENERAL COMUNIDAD. 

3 EL MAltUAL DE Of.IOANI- 2 LAS RELACIONES ENTRE Of.L Sl9TEMA. 3 TIENEN UN CENTRO CUL-

Z ACION ESTA ACT\lAUZl4JO EL PERSONAL A OISTIN- 3 SUS RECURSOS FINAN- TURAL Y RECREATIVO. 

4 LA ESTRUCTURA OROA- TOS NIVELES SON SATIS CIEROS PROVIENEN 4 CUENTA CON 1 PLANTA 

NICA BASICAMENTE ES fACTORIAS. OH GOBIERNO FEDE• ELADORADOAA DE DEBA 

LA MISMA A LA QUE 3 EL mATO DU Pf.RSOHAL RAL. '1'UNOS ESCOLARl9 

TENIA ANTES 0€ INTE- DEL SISTEMA O LOS 4 CUENTAN CON REC0090S !I CUENTA CON 1 CASA HO· 

ORARSE AL SCCTOR. USUARIOS ES BUENO. jDjCIONALES QUE ~E- OAR PARA Nl~AS. 

!I ESTABLECE CONVENIOS 4 EXISTEN CONTROLES NCH DE CUOTAS oe: REw- 8 CUENTA COM U CEHTR'J 

CON LOS ESTADOS PARA E flCACt'.5 SOBRE EL PERACION. FAMILIARES V JAROINES 

REALIZAR ACCIONf S PERSONAL ESTANCIA 

EDUCATIVAS D! ALIMEN- s L.AS CONOltiONES Dt: T EXISTEN FORMATOS 

TACION V Pft0Noa>IW..E9 TnAaAJO SON FAVORAILEll ACTUALIZADOS Y SUS 

ti LA ESTRUCTURA a!GAOCA EN TOCIAS LAS AFll:AS RESPl:CTIVOS INSTRU C-

RESPONOE A LAS NttfSI- • HAV PRlPARACION AOE- nvoe . 
OADH DEL SISTEMA. CUAOA AL PIRIOHAL 

T EL fLUJO I)[ OOCUMEHTA ESPECIALIZADO 

CION U ADECUADO 

8 LA UBICACION FISICA 

DIE LAS ARUS ES 

BVl!NA Y CASI TODAS 

ESTAN INTlORADAS EN 

UNA ZONA. , 
9 LA OISTFllBUCION OEL 

ESPACIO H CORRECTA. 

1 



OROANIZACION Y 
ESTRUCTURA ORGANICA llE CURSOS HU,.AHOI ftECURSOS l'INANCllROS RECUllSOS MATUIALU 

SECTOR SALUD Y NO EICIST! úN SISTEMA l!ICISTl UNA OYPLICIOAO LOS ftlC:URIOS H OIS- 1 NO EXISTE UN INl/ENTARI 

SEGURIOAOSOCIAL OE INFORNACION EFICIEN OE ESFUE:l'iZOSINNECESA- TIHAN A LAS ACCIONES C! t.OSllECURaos CON 
TE SOIR! EL AREA OE LA 11101 CUMTl~AS OIJI 91 CUENTA 

SAi.UD t llilSTIN tRAHDa 011'1 -
2 LOS INOICAOORES DE SA • llU•C:IAS Ol l.OI RICUI'. 

LUO SON INCOMPl.ETOS
1 

PARCIA LES Y OBSOL.ITOS 

LOS RHISTftOS OI SA. ! 
UIO SON D!l'ICl!Hna 

LA6 ACCIONES REHABILITA 
TORIAS SON INSJl'ICIENTES 

S~ ttl.IMANOS PARA lÁ 

SAL.UD 

HAY POCAS PHIONU 
QUI W OIOIC:AM Al CON 

TllOI. YA lA VIGILANCIA 0€ 4 
LOS '!IElll/ICIOS OE SALUD 

!I SE DESTINA MAYOR ATEN 4 NO HAY Pt:lllONAL PROfE 
CION E IMPORTANCIA A LA 

ACCION CURATIVA EL CONTROL SANITARIO 
ti L.OS INDICADORES OE SA-

WO NO DAN UNA IDEA S HAY ot:Sl9UALOAO EH LA 

REAL OE LA MAGNITUD A TEHCION, POR PARTE 

DE LOS PR08LEMAS DE PERSONAL DEl.M OIFEREN 

SALUD 
LAS ACCIONES 8ASICAS 

TES INSTITUCION!S OEL 
SECTOR 

1..AS ACCIOMIS CUltUIVAS Z HO 81 OUTltWI Rl!:C\llt90t 
TIElfEN ALTOS COSTOS 

DE OPEIW.'10N E 1 HVERSIOM 

PARA PROPAQANOA OE 

LOS HRVICIOS OE SAUJO 
!JE ESTA El'ECTUANOO EN LOS ESTADOS 

UNA ftACIOMALIZACIOM OI 5 HA'f MAltCAOAS Olf'lllE 
LOI RECURSOS DEL 

TECCION AMBIENTAL 

NO SE CONOCEN LOS RE· 

CtAS EN IDS SERVICIOS Pffl 

MARlOS OE LA SALU O 
HO tw UH IMllOITAlltlO 90 

IRE lDS UTA81.ltlMIOrn> 

OE ASISTDCIA SOCIAL 

CURSOS FINANCIEROS Gl!). S NO UISTEN INSTRUMENTO 
BALES DESTINADOS A LA 

ASISTENCIA SOCIAL 

AOt:CUAOOI PARA t.A 

COORDIH.a.tlOM !llCTatlAL 

NO E>MTE COONOINACION 8 HA't UNITACION POR Ml'tT 
ENTRE EL PRESUPUESTO DE LOS RECURSOS COff 

HOERAL Y ELUTATAL 
ASIGNADO A LA ASISTEN 

QU! 9( Cl.ll!)4TA PARA Pfl 
PORCIOHAR SERVICIOS OE 

DE LOS SERVICIOS NO 

PERSONA'LES SON ASIG -

NAOOS A LA S.S.A. 

6 110 HAY f<ELACIOH ENTl'IE CIA SOCIAL ASISTENCIA SOCIAL AOE· 

e UAOOS y OI e AUOAO 

LOS C RITUUOS Ol Cl.4· 
Sl'ICACIOH Dr t..\S UNIDA NO HAY UNA PIANIFICA • 

CIOH AO!CUAOA DE l.OS 

SUVICIOS DE SAUJO 
HM1' OlSIGUALDAO E"' lA 
FRESTACION OE U:S SOIVICIO 
EH CAOA INSTITUClON 
Oll Sl:CTOR SAU.10 

10 HO HAY UNA PROGRA • 
MACION AO ICIJAOA 
Oll 91CTOft IALUO 

LOS PROGRAMAS ot !IAUIO 1 LOS RECURSOS P:IMAHCIE • 
't LA FOftM.t.OotC OE PfR90 ROS OUTINAOOS A LA 
MAL MEDICO Y of>i'RAME· 

OICO 

ElCIS'TlH CUJlltOS DE CAP 
CITM:ION PAAA IL PE 

009,0lllOO A COHOICIO 
MAS FAVORAILU llUL 
llllVl:L COITftAL O EH 

---º!ftA!_l".ISTITUCIO!~_! __ 

t 

ASISTENCIA SOCIAL 90N 

INSl8MIFICANn9 

LOS RfCURSOS 5( OaYI • 
NANA UNA PAODUCCION 
DE St:RVICIOS tNOIVIDUAl.t 
HOSPITAvVttOS y e URA. 
TIVOS 

!M .MATl!RIA Ot: "HAM 

019 ot'. U.LUO 08.. SI 
NO SON UHll'ORMU 
HAY VNA OISPllOPORCION 

DE LOS RICUR 'º' POR 
HIVILU OI ATINCION 
l'ARA LA 1'011.ACION 

HO UllUHOA,O 'HA 
U Ll.ANAOA POIL~IOM 
A811RTA 



,___ ________________________ _ 
""""-------+---- ___ p ____ nn________ _ _!'_f!_~N._f_!.fAh_E,S PRO 9 LEMAS _JlET_gTAOOS ____________ __. 

----~ ORGANIZACION Y 
ARE A ESTRl!_CTUR~~_F!GAHI __ ~~- Rf:s_~R_S~-~~~~~NO_!_ __ R.f._!=_'!~~2_~!-~!-ffCIEROS ~~C_URSOS NATUIALU 

SECTOR SALUD 

Y SEIURIOAO 

SOCIAL 

11 NO HAY POLITICAS QUE 9 CUENTA CON E.SCASO 10 SE DESTINO EL MISMO 9 LAS ACCIONES CURATl'IAS 

UNll"IQU!N LOS CRITERIOS PERSOMAL DEDICADO A PRESUPUE.STO A LA ASl Dt:Pt:NOEN O(L EQUIPO 

DE LAS DlriERENTt:S INS 

TITUCIONES DEL SECTOR 10 
12 HAY UNA FALTA TOTAL 

ot: COOROINACIOH Of: 

lA ASISTENCIA SOCIAL 

NO EXISTEN CRITERIOS 
UHll'ORNE S, OISTACULI • 11 
Z AllOO lAS ACCIONES 

TENCI A SOCIAL EH 1981 

Y EN 1912 
LA OJtllHTACIOH DI LOS 

RECURSOS l'lHAMCIEfl:>S 

NEOICO,OElA COHSTRUC

CIOH OE HOSPITAll!S Y DE 
LA IHDúSTillA fARMACEU 

TICA 

PLANES, PROGRAMAS Y EL ""EA DE LA SAUJD SE DIRIGE A LA ORl!ACKN O LO!I PROGRAMA CJ DE DI· 

METAS DEL SECTOR 11 
1'5 NO HAY UNA POUTICA OE 

INVESTIGACICfl DE LA SALUD 

SISTE .. ATICA Y Of'ERATIVA 

14 HAY UN Ot:SCONTACl. EN 

EL CRECIMIENTO DE LAj 
ORGANIZACION OELSECT] 

I~ NO EXISTE UN PROORAMA.12 

DE DESARROLLO INSTITU 

CIONAL DEL SECTOR 
1 

16 NO HAY UNA ADECUADA 1 13 

SUPERVISION y PROGRAI 

MACION ADMINISTRATIVA/ 

17 l'ALTA UN SISTEMA DE 

INl'ORMACION SoeAE w9 
SERVICIOS QUE BRIHDA 14 
EL SECTOR SALUD 

18 TODOS LOS PROGRAMAS 

NO HAY PARTICIPACION 
OE LOS R'!:CURSOS COMI-

Y OPERACION DE LOS 
SERVICIOS DE A TEHCIOH 

SIONADOS POR LAS INSTITU MEDICA 

CIONES DE SEGURIOAD SOC IZ HAY 1.NA CEtlllAUZACK.ltl D 

AL Y EL PROGIUMA IMS.S • GASTOS POR INSUMOS 

COIUMAR CON LOS S5'V 15 l'.AlTA UNll'Oíl1410AD l!H 

CIOS DE SAUJDENWS EOOS. CRiTf.RIOS DEL PREWl'Uf:S 

EXISTEN SOLAME~TE TO POR PROGRAMAS 

zsr, 26!1 Rl!C\JftSOS HU. 14 NO HAY UN Ai'fALl91S OE 

MANOS EN EL SECTOR LA PRODUCTIVIDAD OH 

E X IS TEN RECURSOS HUMA S E C T OR 

NOS FUERA OEL REGI 1& 

M!N DE SEGllUlAD SO· 

SE OESTINAH hlA!l REC 

SOS PAAA lA Am'CION 

IZ 

I'!: 

CIAL QUE NO 'l OH COH 

1 AllLIZAOOS 
HAY UNA CIMTRALIZA· 

DE LA POBLACIOH DUiE 

CHOH411~NTI QUI PA-14 
RA LA A81ERTA 

Cl0t4 O€L N:RSOMAI. 18 NO llAY ARMONI A ENTllE 

¡>ARA LA SAUJD 

9E ORIENTAN A LA 

PRESTACION DE LOS 
SERVICIOS PERSONALES 

l!I NO EXISTE UN CRITERI 

UNIFORME PARA CLA-

LO 9 RECURSOS DE CADA l!l 

NIVR DE TODAS LAS 

1 H STI TUCIONES D!L 

19 EXISTEN ALGUNAS DIFI 

CULTADl!S PARA U.EVAR 18 

A CAIO LA OISCONClt4 
TitACIOH '(LA OISClH· 
TRALIZACION DI\. 

SI l'IC AR AL PERSONAL 

PARUIEDICO " 

SI! DESTINA POCO PR! 

SUP\llSTO A LA 'ORMA 
CION Y OESAMOl.LD DI 

ftlCURIOI HUMANOS 

SECTOR 

hlEXICO D UNO DE l09 16 

PAISES EN AMERICA LA· 

TINA DOHOI H OlmN 1'7 
MINOS RECUllSOIA LAS 
AREAS DE LA SAWD Y 
lA SE&UltlOAD SOCIAL 

SENO,PLANEACION '( 
RENODELACIOH DE LOS 

RECURSOS SON Olf'e11!HTE 

HAY U* !llJllUTILIZACION 
DE LOS RECIMOS 

NO !Xl!JTEH PROGRAMAS 
A DECUAOOS DE NOAIMS '( 

MANTENIMIENTO DE L.08 

RECURSOS OI CADA INSTI 

TUCION DEL !IECTOR 

LAS UNIDADES DE ATl!N· 

CIOH PRIMARIA Of LA 

SALUD,SON (llfEREHTIS 

EN CAOA IN!TITVCIOH 

fALTAN AECURIOS 
!IOllRe: TOOO 1 H HOS
Pl TALE5 CON~ CAMAS 

f.S NECEJAlllA LA RlG 

NALIZACIOH OE LOS $ER 

VICIOS PARA SU 1190 

ADECUADO 

HAY UH DISl'[NOIO 

DE LOS RI CIJIUOI 

fAlJ'A IJNA SECTOlllZA 
CION IHTllllAL PAM 
L.OCALIZAR lÁS UNID 
DIS OIL HCTOlt 



PRINCIPALES PROBLEMAS DETECTADOS ----·- - ---- -----,-·---~--. -----·- --------·· 
O RO ANIZACION y 

RECURSOS HUMANOS RECURSOS FINANC 1 EROS RECURSOS MATERIALES ESTRUCTURA OROA N 1 CA -- --- ---·-~--~- -·---- --,.~ ---------
20 NO HAY ACTUALIZACION 17 NO EXISTEN RELACIONES 18 LOS INCREMENTOS EN 18 EXISTEN P081.ACIONES 

SECTOR SALUD ADECUADAS ENTRE EL LOS PRESUPUESTOS ®E DONDE TODAS LAS 
Y SEGURIDAD DASF.NEL SECTOR. PERSONAL MEDICO Y DE HABIDO SON DEBIDOS A INSTITUCIONES TIENEN 

SOCIAL 21 ENl'ERMERIA. LA INFLACION. RECUllSOS PROPICIANDO 
18 LOS CENTROS DE SALUD 19 NO HAY UN INCREMENTO !JHA DUPLICIDAD I> E 

NES,REOOLACICH DEL RURALES NO TIENEN EL REAL DEL PRESUPUESTO FUNCIONES. 
22 NO HAYUNA DESCENTRAU· PERSONAL NECESARIO. DE LAS INSTITUCIONES 19 EL OISVIOYLA EOIFI 

ZACION EFICAZ HACIA 19 NO SE PROMUEVE DE Y DEL SECTOR EN SI . 

LOS ESTADOS. FORMARE~L LA PARTICI· 20 NO HAY INfORMACION 

23 FALTA COORClNACION OOR PACION Of: LA COMUHllAO ADECUADA SOBllE EL TIPO INSTITUCION Y NO HAY 

EL SISTEMA DE VIGILANCIA 20 NO HAY RESPALDO OC LAS RELACION ENTRE ELLAS. 
El'UMD..DGCA Y SANITARI INSTITUCIONU 0€ SA • EN Z~AS MARGINADAS. 20 ES NECESARIO CONTAR 

24 NO EXISTE lJI CONTROL LUD PARA LA FORMA- 21 OON l,.,TA LACIOHES AOEc 
DE LOS ALIMENTOS EN LOS CION DE PERSONAL TE CUAOAS DE ALMACENA.MI 
ESTADOS. 21 EXISTEN <X>NCENTRACI ENTO,OISTRIBUCION DE 

2S NO EXISTEN DATOS PRECI NES GEOORAFICAS DE 22 ES NECESAJllO COORDINAR BIOLOGK:OS..e:• El ,,,_IS. 
SOBRE LA MAGNITUD DE PERSONAL PARA ESTUDIOS LOS REaJRSOS OFICIALES Y 21 ES NECESARIO CREAR UN 
LOS PROBLEMAS DE SA· DEL AREA DE LA SALUD Pf!IVADOS PARA REALIZAR INVENTARIO OE LOS 
LUO MENTAL. 22 NO SE ADIESTRA CC»'IREC- PAOORAMAS DE SALUD. 'INMUEBLES UTILIZADOS 

u EXISTEN PROGRAMAS TAMENTE Al PERSONAL 23 FALTAN RECURSOS FINAN· Ek LOS SERVICIOS Of 
MASIWS OECCRTAll-"ACION AUXILIAR DE LOS CENTROS CIEROS PARA LLEVAR A SAC.UDANIVEL tUCIONAI.. 

27 EXISTEN SISTEMAS INTE- ~SALUD RURALES CABO LOS F!IOGRAMAS DEL 22 NO HAY UN BUEN MANEJO 
GRAlES DE NOTIFI CACION 2!1 NO EXISTE UN REGISTFIO PLAN NACIOl4Al. DE PLA· EN LA AOQUISICION,AU.. 
EPIOEMIOLOGICA. DEL PERSONAL EXACTO. NIFICACION FAMILIAR CENAMtENTO, OISTRIB 

28 NO EXISTEN REGISTROS 24 EXISTE PERSONAL QUE 24 HACE FALTA UNIFILAR Y USO O[ MATERIALES 
CONFIABLES DE LAS LABORA EN DOS O MAS UN SISTEMA OE COSTOS NECESARIOS EN LA PLA· 
MUERTES OCURRIDAS INSTITUCIONES DEL MIS· Y CONTABILIDAD DEL NIFICACION FAMILIAR 
CADA AlfO EN MEXICO. MO SECTl)R. SECTOR 2!1 HAC! FALTA REGULAR 

29 HACE FALTA ANALIZAR 2!I LOS PROGRAMAS Y LAS zs HACEN FALTA Mt:C»ll LA ADOUISICION Y USO 
LAS COf!ERTURAS Y LOS ACCIONES QE CAPl\CITA- PARA LA COMPRA DE LU EQUIPO MEDICO 
INDICES DE LOS PAOGRA· CION DE LA COMUNIDAD INSUMOS QUE IMPIDAN 24 ES NECESARIO QUE El 
MAS DE VACUNACION. NO TIENEN EL IMPACTO El ALTO COSTO DE SU SECTOR CUENTE CON 

30 HAY DUPLICACIONES DE DESEADO. ADQUISICION. UN SISTl:MA LOGISTICO 
ESTRUCTURAS Y SERVICIOS GENERAL. ----



SOCIAL 

L_ 

ORGANIZACION 'f 
ESTRUCTURA ORGANICA RECURSOS HUMANOS RECURSOS FINANCIEROS 

26 NO EXISTE úNA ADl!'.CúA 26 NO HA'f UNIFORMIDAD 

DA EOUCACION PARA EN LOS SISTEMAS CON-

LA SALUD TULES Y DE CONTROL 

RECURSOS MATERIALES 

!!i HACE FALTA PLANEAR 

LAS COMPRAS POR ME • 

Oh) DE CUADROS BASI • 
NO HA'f DATOS OISPONl!IUS DEL GASTOOE LAS INSTITU· COS l.NlflCAOOS DE l.OS 

SOBRE LOSRECúllSOS H1 CIOfES DEL SECTOR RECURSOI MATl!lllALU 
EFECTIVO PARA ERRADI NOSQU! TMMJANEHEL Z7 LOS R!QU!RIMl!HTOS FI· Ot:L SICTOll 

LAS ENFERMt'.OAOES C AR!A DE LASAWO ENEL 1 NANCIEROS DE CADA INS· 26 f'XISTI!'. ...UCHA OEPENOt: 

EL PAL UOI S NO SECTOR PRllAOO Y PUBLICO j TITUCION SON DIR'.R!NTES CIA TECNOLOGICA on. 
'53 EL O!SARftOLLO DE LOS za NO SE TIENEN DATOS 50.129 EVENTUALMENTE E.<ISTEN CXTl!RIOR 

1 
Sf.RVICIOS PRfSTADO! POR ME LOS MEOICOS QUE FONDOS QUf' f'R()flQtCIO ti E XIST! úN INADECUADO 

LA ooa¡DINACIOlf f'El>ERA • EXISTEN 'f !! JER C!N EN ; NA LA UN ICEf Y LA FAO A l'RO Vt: CHAMIENTO Of 

CION- ESTADO OIStillNUYO ME>CICO '29 NO EXISTE RELACION LA CAPACIMD flSICA 

34 EN LOS ESTADOS l-' AS. zt HO HA'f DATOSACTUALE5 ENTRE EL GASTO COftRI· IHSTAUD,A 

T!NCIA SOCIAL DEPENOI Y COL'lflAllLH DE: LOS ENTE Y EL OE INVERSIOH 28 HACE l'ALTA DOTAR DE 
DE JUNTAS DE 80811EllNO RECURSOS QUE EXISTEN DEL SECTOR RECúRSOS MA'!fRIALE!I 
DE PillRONATOS Y DE LOS EN El SECTCR PRIVADO ¡~ 

GOBIERNOS LOCALES EN ELAREA OE LA SALUD 1 

HACE FALTA DIFUSION EN 30 EL PERSONAL DEL SEC·I 

LOS ESTADOS DE LO QUE TOR EN LOS ESTAD01' 
SE HACE EN EL SECTOR SE ENCUENTRAN SUB 31 
EN EL NIVEL CEHTRAL DLNAOOS JERARQUICA· 

EN MATERIA DE SALUD MENTE AL NIVEL CEN·¡ 

NO HAY UNA COORDINA· TRAL ~2 
CION SECTORIAL EN 31 EXISTEN ACTIVIDADES 1 

LAS ACCIONES DE !JA. OE AlllESTRANIENTO Y 1 

LUDEN LOS UTA DOS C AIW:ITACIOH DE PIERSO· 

SI LA ATENCION PREVOITIVA HAL MRA U SAWO , 

NO CUBii! LOS Rll!!IGOSOf: 2 EXISTEN O!RICHOHAlllEN·r3 
TllABAJO DE LOSGfhJl'09 TU PROTEGIDOS POR 11119 
MA9 VULN[RAlll.!5 Y DE TITUCIONf.S OELGOllERND 
MAS RllSGO OUE NO ESTAN IHTEGllAOA 

Sii LAS RILACIONU ENTIIE E COMO SON PMX,,1R!lRIA1 
Al~EA RURAL'( URBANA NACIONAi. NAC.l'hw1c•1 
NO SON ADECUADAS FALTA SISTEMA ~E TRANSPORTE J' 
COMA.IEMENTAOON, R!GI COLECTIVO, LA UNION 
NAl.IZACIONY ESOO.ONAA ____ ~CIONAL_~~PRODU~ 

tiACE fALTA E STARI r CER 

PRIORIDADES DE ACUER· 

00 A LA ASIGNACION PRE 

SUPUESTAL DEL SECTOR 

NO HAY UN ADECUADO ~ 
FINANCIAMIENTO SEC • 

TORIAL 
NO SE CONOCEN LOS <X> 

TOS ~EALES OE LAS 

ACTIVIDADES QUE SE 
LLEVAN A CAIOIEHEL 

SECTOR 

HA ce f'ALTA llACIOHAL 1 • 
ZAR LA9 INVERSIONES 
Y EL GASTO DEL SEC· 
TOR PARA QUE SE 
APROVECHEN MEJOR 
LOS RECURSOS l'INAN
CIEROS EXISTENTES 

AL ARU OEOtf;ADA A LA 

INVESTIGACI0/"4 OE LA 

Sií'.lJD 

- - -- ------·· - . ---- -- ---------



·----------------------·-----
PRINCIPALES PROBLEMAS OET~CTAOOS 

.J..1 STE M A ORGANIZACION Y 
AR E A ESTRUCTURA 0".'_0~NICA_ --~EC\!_~J.>JLHUMAHOS RECURSOS FIH4NCIEH()S RECUltSOS MATERIALfS , -----·--·--·--h--
S E C TO R SALUD Y 39 ENTBI! LAS PRINCIPALES DUCTORES DE AZllCAR 1 54 HACE F4LTA ORIENTAR 

S!GURID.tO SOCIAL CAUSAS DE MUERT! COMISION 14ACIONAL LOS RECURSOS HACIA 

ESTAH LAS ENfERMt!Dl 

DES OUIOASA PAOECI· 

Mll!NTOS lNfECCIOSOS 

QUI MDEN PREVE>llRS 

40 NO HAY D ISPOSIC 1 O~E S 

Ll!GALES QUE OEUMITE 

Y OEFlNAN EL CAMPO OE 

LA ASISTENCIA SOCIAL 

41 NO HAY OELIMlnCION Df. 

fUNCIONES DE L.69 INSTI • 
TUCIONl!S QUI! BRINDAN 
SERVICIOS DE A'Jl'JTEN 

JtANCA A IA Y DE l!GU • 

ROS 

15 NO HAY INCU! STAS 

SOllRf. EL USO, ACCESO 

E IOENTIFICACION DE LOS 

SERVICIOS OE SALUD 

POR AIRTE DE LAS INS· 

TITUCIONES DE'.L SECTOR 

34 ES NECESARIO CAPACITAR 

AL PERSONAL EN TAREAS 
OE PLANEACION Y OPERA 
CION DE LOS ~OORA 

SOCIAL OE SALUD 

42 NO HAY NOftMNJ AD!CUM>A !! fALTA PARTICIPACION DI! 

DI OHANIZACION Y ES. PERSONAL &l IL SICTO 

TllllCTUAACION DE LOS 36 NO E>CISTE UN INVENTARIO 

SfRVI C 10!1 SOBRE LAS INSTITUCIONES 

43 FALTA lllf'ORMACION EST Ql.E FORMAN RECURSOS HU 

44 LAS INVfSTUiACIONES 

LAS.SAY ELIMSS 

45 NO IW UNA EVALUACDN 

CORRECTA DE W INVUTI 

CIOHl!S SOBRE LA SALUO 

46 EXISTE UN SISTEMA 

DE INfORMACION OE LOS 

SERVICIOS DE SALUD 

QUE LA MAYOR P.MT! 

!STA DUPLICADA 

MANOS PARA LA SALVO 
37 tiACE FALTA CAPACITAIULA 

P08LAC10N SOBRE EL USO 

DE lDS SERVICIOS 01! SAUJO 
38 fS NECt:SAA!O !STABLl!CER 

PROGRAMAS SlCTOlllAL!! 

Y DE CAPACITACIOH DE 

RECURSOS HUMANOS 

S9 EL Pl!ftSONAL 1\IEOt CO 

ltl!ALIZA LABORES AD· 

MIHISTRATl'IA9 Y 
.ASISTENCIALU APAATI! 

DI LAS QUI! LD COUH· 

LAS PRI ORIOA OH !N E 

Aftl!A ~ LA SALUD 

IS ES NECESARIO QUI LOI 

OE LÁ''LOTERIA NACI~ 
Y DE PRONOSTICOS DE· 

PORTIVOS SE CANAUZ!N 

01,.ECTAMl!NT! A LA 

SECRETARIA OE SALU -

BRIOAD Y ASISTENCIA 

_ POHO.J~N-'---~~~~~.._~~~-~~~~~..._~~~~~~~~~-i 

r 



SECTOR SALUD 

Y Sl!GURIDA D 

SOCIAL 

47 LA ESTRUCTURA CENTRAL G6 NO HAY UNAORGANIZACION 65 NO ttAY RELAOON ENTRE 

TIENE ,l'IJ'lCION!S NORMA· SCX:IAL l!l'ICl!NTI! LOS INITITUTOI IUCIONA • 
TIVAS y D! e o NTROL G'I' NO HAY POLITICA s DE Ln 01! SAUJO y LOS NI. 

4a EL UC TOR HO Al"UPA A SAUJO ifllN Oll'IMU>AS VILH DEL SIS'T'!l4A DE. 

IMPQRTANT!S INSTITUCIO M !X ISTIH AC TUAUI !M T! IALUO l!N l'UCION 
NÚ 'QUI OT0"9AH 91"· MOllWCAI 19PICl,.COI 14 IL llSTIMA ,_,_ LA 

VICIOI OI UWO DI UUIO DIL llCTOft 4TIMCIOHOI LA SALUO 
4' NO HAY UN fACIL ACc:I t 11 NICll.UIO IV ITA!\ 11 Olf'IC •trrl 

SO A LOI, llR~ICIOI l.U tolltlflOllCIONll • fALTA Ul&A COottOINA· 
10 NO IXllTI UN DIAMOI OI LM tNlflTUCIONll CIOll UICT1VA UCTM: 

TICO DI U IALUD • 01 .IALUO IN IL IJIO LOI "'"RAIMI DI'" 
11 NO HAY ~ SISH'.MA DE LOS SERlllCIOS M\JNIZACIONU MASIVAS 

INFORMACION ADECUADO O LOS INSTITUTOS NACIO- OE lAS INSTITUCIONES 

SOBRE LA POBLACION O NA LES O! SALUD Sl!C· 01! SALUD 

PfUM!IHfl\IEI. DE ATl!NCION TORIZAOOS TRA&AJAH 6 HAct: FALTA CREAR UN 
Olf: E'9 ATEl'l>IDA INOEP!HOll!Nll!Ml!flTE ORGANISMO QUE COOR. 

2 SEEFECTU4N PROGRAMAS Y AISLADOS, SIN VINCULA DIN[ SECTORIALMEHTE 
SIMULTANEAMENTE SOBRE CON ENTR[ El.LAS y NO lO'J SOOICIOS 0( SALIA> 

UN MISMO PROBLEMA EN LLEVAN RELACIONES fN. E.7 NO HAY tlN SISTEMA 0( 

WGAR DI! INTEGRARLOS Y TRE SI CONffiOL SOllRE U1B IN 

tOOIUJNARLOS t.I ES NlCES.ARIO l!STABLEC VACIONl!'S Tl!CNOLDGICAS 
NO l!'ICIST!UN SISl!MA 11111 UNA COOltOIH.V:ION l!l'ICI QUI!' SE INT,.ODUCEM 1Ji 
CIOHAL DI! AOMINISTRAQON 

OU. MBOIO AMBll!'NTIE 
4 NO I!: XISTI! UN C ON TI! Ol. OJ 

LA CONTAMINACIOW 

otL Al"I!, DEL AtuA 'f 

Oft. SUllD 

SSIDS PLANES NO SOH CON 

8RUl!HllS 'f SIMULTAIU: 
OS AL OHA""OLLO DIL 

PAll 

om: y b.OfCUADA Of LOS\ EL PAIS 

INSTITUTOS MACIONALIS ü fS hlCESAftlO UHll'ICA" 
DE !AUJO LOS CRlfl!RIOS O( LAS 

6Z l!'.S htCf:SA,.10 CONTAR 

CON UNA l!:tTlt\ICTUM 

QUI! fMM(,CltQN<IZ I! 
'f EVALUf LAS ACTIVI 

OAOl:I QUI H LLIVAN 
A CAIO tH IL SICTO 

SALUD 

HORIM9 Y Dl LOS MA

NUAL 1!' SO( OMANll"· 

CION '( ot l'llOCtolMI 

ENTOS l!N TODAS 1.AS 

INSTITUCIONll OIL 
Sl!CTOR 

H HA Y OUPLICIOAO ot 

71) LOS PROGAAMAS Ola 

Ollll!'.NT~H A OllNWUlll 
LO& PAOICININTOI 'nUHI 

MllllLll Y LOS ACCIOIH 

Tll 

71 IS NCcaU"IO '"°'°" • 
CIONAll ATl*IOM •l*A 
IUHAllLITA'IOlllA 1 
TQU)llC'A A TODA LA 
'OIUCIO" 

'----------'-------·--· L_l'UNCl~~·-'~~··---+--~------------~-1 



11 5 

CAPiTULO Vl CO~CLUSIONES. 

Las siguientes reflexiones son acciones que se reflejan en conclusi_Q_ 

nes,que son el resultado de la investigaci6n llevada a cabo sobre el 
sector salud, las cuales presentamos para una mayor comprensión y el~ 

ridad 01 orden,de acuerdo a los capítulos de que consta esta investí 

gaci6n: 

CAPITULO 1. 

los antecedentes que existen sobre la salud y la seguridad social se 
encuentran dispersos y en fonna desordenada, lo que ha provocado que 

en algunos casos esta informaci6n se duplique,sea contradictoria y 

repetitiva. 
Es necesario que 1 os antecedentes sean ordenados y el as ifi ca dos cr.2_ 
nol6gicairente para que el acceso a la misma se facilite. 

Por medio de los antecedentes podemos darnos cuenta que el crecimie_!! 
to de las instituciones de salud no ha sido acorde a la real fdad lo 

que ha provocado qt.e exista una duplicidad de funciones y programas. 
Dentro del sector salud hay una ausencia de coordinación efectiva e!! 

tre las diferentes instituciones que integran el sector. 
Ha re falta que se 1 e conceda al sector salud, la importancia que re -

quiera por parte del gobierno,de las instituciones q1.e lo integran y 

por parte de la poblaci6~ usuaria de los servicios la cual debe tomar 
parte activa en los procesos de salud que le conciernen. 
Uace falta que se sectorize en forma programática y real a las insti 

tuciones de salud que ex'. sten en el país para que el sector salud se 
integre realmente con el fin de ayudar a consolidar el sistema nacio 

nal de salud en nuestro pais. 

CAPITULO 11. 
los objetivos de las instituciones de salud que integran al sector -
deben ser acordes a la realidad que vive el país y a las necesidades 
de la población usuaria por lo que deben ser actualizadas constante

mente. 
Las funciones de estas instituciones de salud,no deben ser duplicat.Q 
rias para que s~ lleve a cabo un buen funcionamiento de las mismas 

y que realizen adecuadamente los objetivos que le han sido encomen

dados. 
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Es necesario tenninar con la atención médica individualizada prefe

renteirente curativa y preferencial hacia algunas personas ,que exis

te en las instituciones de salud ,homogmeizando todos los servicios 

de salud y de atención m~d1ca en cada uno de los tres niveles exis

tentes de atención médica. 

Es necesario que las comisiones y los comités de apoyo de la SSA,se 

coordinen con cada una de las instituciones de salud,para que se 11~ 

ve a cabo un mejor funcionamiento de las mismas. 

Hace falta que se de a conocer a los usuarios de los servicios de s~ 

l ul y al personal de cada una de la~ instituciones del sector,cuales 

son las funciones,objetivos y los resultados que tengan en su desem

paio c.ada una de las comisiones o de los comités de apoyo de la SSA. 

CAPITULO 111 • 

Hace falta que los indicadores de salud contengan información veríd! 

ca y que sean actualizados cons tantefl'Cnte y evaluados para de esta 

forma contar con indicadores que nos proporcionen datos reales.pro-'. 

grarnAtico'i ,actuales ,confiables y eficientes para un r.(?jor flJlciona

m iento de 1 sector. 

Los pro9ramas de salu(f carecen de una sist.ematizac1ó11 adecuada y de 

una coordinación efectiva entre las diferentes institucione•, de sa

lud.que tenninen con la duplicidad de los mismos existentes en las 

i ns t ítucí orn• s d el sector. 

Es necesario crear un sistema nacional de informac 1ciri sobn• los ser 

vicios de salud que contengan datos sobre• el uso,acc•:•so y tipo de -

servicios. 

Este sistema n,1cional de infonnación debe dar iJ conocr.•r a la pobla

ción los servicios que prestan las diferentes instituciones del se_c. 

tor y los recursos que tienen dichas instituciones,para un mejor -

conocimiento drl sector salud y de las institucione~ quP lo integran. 

CAPITULO 1 V. 

La administrac16n de los servicios de salu:I es centralizada en gran 

parte, lo que d Hiculta en la mayor parte de los casos la toma de de

cisiones m~s adecuada a las circunstancias y a los problemas que se 

presentan sobre todo en las zonas ~arginadas del paf s. 
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Es necesario que las instituciones de salud se integren en fonna -

r m l para que correspondan a 1 as ne ces ida des de 1 a población en m! 

teria de salud y seguridad social y de esta fonna ayudar a la conso 

lidación del sistema nacional de salud. 

Es necesario implantar y consolidar un sislemd nacional de salud,que 

haga efectivo el recientemente legalizado derecho a la protección de 

la salud,que amplie la cobertura de las instituciones de salud a to

do el pa fs y que pro tega a los hdb itantes de 1 mismo ya ~,f>a q Le se en 

ruentren en una relación fonnal de trabajo o no. 

No es posible unificar al sector salud debido más que nacJa a la natu 

ral&a jurídica,organizacional y patrimonial de cada una de las ins

tituciones de salud que integran el sector. 

Es imposible unificar el sector salud debido a las presiones de los 

grupos afectados por esta resolución. 

f.s necesario que se racionalizen los recursos existentes ya sean de 

cualquier tipo para e 1 mejor aprovechamiento de 1 o<; mismos y que se 

tennine así con el dispendio que existe en cada una de lc1s institu

ciones de salut1 de los recursos con qll.! cuenta. 

~ debe efctuar un proceso de planeación que nos indique en que fo!_ 

ma y m que medida se avanza en la consolidación del sistema nacio

nal de salud. 

ts necesario crear en la SSA,un sistema dP planeación que mejore las 

responsabilidades q~ se lienPn en esta 1nc1teria apoyandosP en las -

tres grandes estrategias del sistema nacionul de saJud y Pn las fu_!! 

ciones que le corresponden como coordinadora del sector 5,1lud. 

fAP ITIJLO Vll 

A manera de recomendación creemos que es nece~ario que ~,e ef ectue un 

diagnóstico en el sector salud y fJ1 las inst1tucione~. quP lo integran 

por lo menos una vez al año para de esta forma evalu11r la~ polfticas. 

los objetivos curnplídos,los procedirnirntos existrntt>s,las normas ju

ddicas,las funciones del sector y de cada una de lils instituciones 

del sector para corregir oportunamente la~ desviacionrs que se pre

senten y aicuentren al t1fectuar este diagnóstico. 
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ANEXO 1. 

GLOSARIO DE TERMINOS.- Fué incluido con el fin de esclarecer los -

conceptos de mayor uso que se han ut i1 iza do a 1 o 1 argo de 1 a prese_ll 

te investigación. 

"ADMINISTRAC!ON.-Es un proceso a través del cual recursos humanos,ma

teriales,económicos,de espacio y tiempo no relacionados entre sf,se 

integran en un sistema unitario para el logro de uno o más objetivos. 051 

"ADMINISTRACION CENTRAL.- Es la rama de la Administración Pública Fede 

ral que se encuentra integrada por la Presidencia de la República.las 

Secretarías de Estado, los Departamento; Adrni ni strrltivos y la Procura

duría General de la Repúblic¡¡. 

ADMINISTPACION PARAESTATAL.-ls la rama de la Administración Pública 

que se encuentra intecJrada por los Ornilnismos fle·;cyntrali1adw;,las -

Empresas de Participación Estatal,las lnstituciorws de CrÍ'dito,las -

Organizaciones Auxiliares Nacionale~ df' Cr(•dito,las Instituciones Na 

cionales de Seguros y Fianzas y los Fideicomisos." 52 -

"ADMINISTRACION PUl3LICA.- Es pl conjunto dí' operacione~ c•nc<1111inadas a 

rumpl ir o hacPr cumplir la política puhl ica.Lr1 vol untad de u11 qobie_r: 

no, tal y como esta es expn•<;ada por las uJtoridade<; rornpetPrtPs. Es -

p1íblica porque cornprendE· las actividades quP una sucit,dad ~;ujeta a la 

dirección polít:icil,las cualPs <;on pjccutadas ¡·m· las institucio11es q_u 
'i 3 

bernan~ntalps, ,,. 

'.ASISTENCIA SOCIAL.- Es un servicio qtH' otor~a el t:stado,como una co~ 

seción,es c¡ratuita. fs Pl áml1it:o del den!cho a la nrotPcción de la sa

lud y se finca en la respono;abilidad del Fstado de provef'r las cond1-

cionf!S in<lispenr;ables para superar sus l imitantc~s, ,,54 

51 Diccionario df' Política y Administr«1ci6n P11b1ica tomo A-F,[dit.Co
legio ~e L1c.e

0
n ClN1cias Políticas y Administración Pública,Ja.ed_i 

cilrn ;llexi co: l .JU. p. 1 ~ 

52 Ley Orgfoica de la Adfllinistración Ptíbl ica íedHal ,op.ciL p. 3 

53 Diccionario de Polftica y Adm1n1straci6n tonm h-F.op.cit, p.47 

54 ~ 1 autor. 



"CENTRALIZACION.- Es la concentración sistemática y consistente o la 

reserva de la autoridad y responsabilidad en un nivel jerárquico en 

particular,con el fin de reunir en una sola persona o cargo todo el 

poder de tomar decisiones y coordindr' lcts labores dentro de su res

pectivo ~mbito de acción. 1155 

"CONSTITUCiürL- Se refiPre al si~tema o cuerpo de leyes fundamentales 

precedentes y tradiciones de un determinado estado y consiste en los 

principios que rigen la organización y conducta de un gobierno y las 

relaciones de éste con los ciudadanos. 1156 

"CONTROL ADMINISTRATIVO.- Es la medición de los resultddos actuales y 

pasados en relación con Jos esperados ,ya sea total o parcialrnente,con 
r7 

el fin de corregir,mejorar y formular nuevos planes.,,:.> 

"COOHDINACION ADMINISTRATIVA.- Grado en el cual las diversas partes -

interdependientes de un sister11t1 social ,operan confrmn(• a los requerí 

mientos de las otras partes y del 5j stema l'n su conjunto. 1158 --

"DECRETO.- Resoluci6n,decisión o detenninación del jefe del estado o 

del jefe del gobierno,sobre cualquier 111ateri.i o ne~ocio.El decreto -

cxrntiene nonnas jurídicas que pueden ser de aplicilción individual o 

general. 1159 

"DESCENTRALIZACION.- Es el esfoerzo sistPmático de dPkgar a los niv~ 

les más bajos toda la autoridad,con r·xcepci6n de aquellil que sólo pu~ 

de ser ejercida en los puntos central~'s. ,,&O 

"DESCEtlTRALIZACIUN AOM!t.:ISTR/\TIVI\.- Se refH'rt• a la rnunna dP. realizar 

los servicios públicos y a la distribución rh· Jo., órc¡anus encar!Jados 

de cumplirlos. 1161 

"DESCONCENTRACJOtJ Am~H!lSTFll\TlVA.- ·1rasp,1so de dPter111inados servicios 

de la administración central a 6q:ano'.> o funciortilrios de la misma con 

sede en las provincias o regiones, llevado a efecto por la vía legis

lativa.Es una fonna de organización administrativa que se sitüa entre 

55 Oircionario de Polltlca y Administración Pública tomo A-F,op.cft. 
p.382 

56 lbldem p. 297 

57 Jbldem. p. 308 

58 lhidem. p. 316 

59 Ibidem. p. 346 
60 lbidem. p • . 383 

61 ldem. 
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la centralización y la descentralización•62 
11 

"DIAGNOSTICO.- ts un proceso de acercamiento 0radual al conocimiento 

análitico de un hecho o de un problema administrativo que pennite -

destacar por sí solo,los elementos más importantes y más significatj_ 

vos de una alteración o de una variación en el desarrollo de las ac

tividades administrativas que se dan en una institución u or~anismo 

público. 1163 

"DIRECCION ADMINISTRATIVA.- ts la función i!dlliinistrativa que consiste 

en definir,clarificar e interpretar los objetivos y las acciones.asi 

como enseñar y estimular a los participantes de una t~mpresa pdra que 

realicen sus tareas ~ficaz y eficienternente.•· 64 

"EFICIENCIA.- En la Administración Pública se refiere a la promoción 

de métodos administrativo•; que produzciln el cunjunto rná> '.!ranrle de -

resultados para un objetivo determinado y con f'l menor costo.La redu.f 

ci6n de costos de personal y n;aterialPs,Pn tanto q11P se lonra la má

xima precisión,velocidad y simplificación adrninir,triltivas." 65 

"Et!TIOAD.- Son las que definen conio tal (;11 r•l artírnlo Jo. de la Ley -

Orgánica de la Actnlinístración Pública redertJ l . .,Gf, 

"ESTADISTICA.- Como una rama de las mate1ndticds aplicadas,es un conjun 

to de técnicas que a lo sumo pt,el1en cow;titui~· un método científico 

de estudio de hechos futuro'>, rn base al cnnrici1· iPnto de datos pasados 
67 y futuros." 

"ESTADO.- li~t111in0'., dr la Ciencia Pul ítica cn11 el q.;r! ~e designa.de mQ 

d l l . . • 1. . d • '6f o 9enera, a on.'an1zac1on ro it1ca e un p111s,' 

"ESTATUTO.- Conjunto de normas fundarnentales,inclusivr> la declaración 

de propósitos,en las que se basa la actividad de cualquier organiza

ción estatal,económica o social. 1169 

62 lbidP.m, p. 386 
63 Del Autor. 
64 Diccionario de Polltica y Ad~ini~traci6n Pública.tomo A-F,op.cit. 

p. 422 

65 1 hider;i, p. 456 
66 Ley Orgl'tnica dt· la l\dminisu·ar.:i6n Públlc.i F<'dPral ,op.cit. p,5 
67 Oicc~onario de Politica y 1\dndnistración Púhlic.\,t.omo A-F,op.ctt. 

p.ti31 
68 Ibiúem. p,S33 
69 lbidem. p. !i4íl 
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"ESTRUCTURA.- Organización de partes de relativa pennanencia o persi1 

tencia ,capaz de actuar como ta 1 ,de determinada manera y cuyo tipo se 

define por las clases de acción que puede emprender. 1170 

"FUNCION.- Tipo o ti~os de acción de que es notoriamente una estruct!!_ 

ra. "71 

"GABINETE.- Reunión de personas en grupos pequeíios que se designan pa

ra que asesoren o auxilien a un ministro en su departamento.En cier

tos organismos oficiales existen uabinetes técnicos que son servicios 

de estudio,planeari6n y asesoramiento que desempeñan una función de 

estados mayores de los funcionarios que han de decidir.• 72 

"GARANT!AS CONSTITUCIONALES.- Conju11to de derechos de tipo individual 

y social quf· estan contenidos lm und constitución.cuyo ejercicio está 

garantizado por el poder estatal .con el fin de que las personas que 

viven dentro del territorio nacional puedan disfrutar de la vida,y de 

la libertad en sus diferentes manifestaciones y puedan los ciudadanos 

participar en los asunto5 escenciales del estado .. .73 

"GOBIERNO.-Sign1flca conducir,dirigir grupos de individuos que compar

ten una determinada rt'Sronsabilidad en el ejercicio dPl poder.Es el 

proceso que conjunta,unlflca y conduce el complejo institucional del 

estado,en él se re•,ume la Institución y lil acción del estado político 

en el seno de la sociPdad civil. 1174 

"GRAFI CAS. -Los i nfonnt!~ >obrt' los fonÓl!~nos y acontec imi en tos de las 

diferentps di~ciplinas del saber humano,pur.den ser explicados e ilus 

tractos con el uso de l'ín"il~ continuas y fiJ dibujos ,que permitan un -

entendimiento fácil e in~rdiat0 ~in necesidad dP recurrir a largas 

y cansadas cifra'.:> :1/0 palabras.Prwden ser de diversas formas las más 

comunes son las de barras.las de lfnea continua,quebrada,cfrculares 

o dtversas. 1175 

70 Ibidem. p.550 
71 lb1dem. p. 595 

72 Dlcctonarto de Polttir.a y Admtn1straci0n PO~ltca tomo G-M.Edtt. 
Cole~io de llc.er Ciencias Polfticas y Administración POblica;le. 
editi6n;P~xfco:1980. p.44 

73 lbidem. p.10 

74 lb1dem. p.60 

75 lbfdem. p.82 
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"HIPOTESIS.- Proposición,condición o principio que es aceptado qui

za sin f&,con objeto de obtener sus consecuencias lógicas y por es

te método deducir y comprobar sus resultados empiricos. 1176 

"INDICES 0[ SALUD.- Llamados ta1nbién indicadores de salud,son un re

curso que nos expresa por medio de c¡ráficas y de forma acce<;ible,el 
77 resultado y la magnitud de los prnhlemil', de salud." 

"INSTITUCION.- En ~1eneral una institución es tmJ fon11it de 01·~1anizaci611 

estructurada con determinados fines 111.~·-, o rnenO'; prPr:i'.,os y ron una -

permanencia relativa.Varios ilutorr.<, coincidt•n (·n cow;ide1-,lt' a las in2_ 

tituciones como el conjunto de formas u f";trnctur,1:, fundr!11t('ntdles de 

una organización social tale'> como t1iH1 sido r".!dbli>cic1<1•; o institui

das por la ley, la costurnbn~ de un <1rupo hu111ano.1'11 f•St<' ordc·n la'., ins 

títuciones propiamente políticd;,no •,on '>ino 1.1 101111.i en quu Pl poder 
m esté organizado y estructurado." 

"JEFE DE ESTADO.- Es la perso11a que ocupd Id 111á<> al la llliHJisLrdtura en 

la estructura política del e<.tado.En t'l gollit't'110 rr:publicuno PS el -

presidente de la n'µública." 79 

"LEY FUNOAl:HJTAL.- Es li! que afecta la on;M1i1ación o<Í<>ica del Pstado, 

Estas leyes fundamentales codificada.-, forman una constitución'.' 8º 
"LEY JURIDICA.- Nonna jurfdica ohlinatoria o ini¡;t't",onal dictada por el 

lec_iítimo poder para reqular la conducta d1· lw, hombres o pura el es

tablecir1iento dr· los ór~1anos neCf'Silrio', para i>l cwnplimir.nto dr• r,us 

fines. 1181 

"LEY m~GANJCA.- Es la ley c;ue se deriv<l diri'rt.;1111ente dP la constitu

ci6n y que tiene por objeto J;i orqanización dP 1mo institución y/o -
. . -bl - ,,B? servicio pu 1co. 

"LEY ORGANICA DI: LA ADMIN!STRACIOll PUBLICA rlDLRAL.- Es la ley que se 

deriva de la Const1tuci6n Nexicana y que sirve para regular el ejer

cicio de la administración pOblica en nuestro pals." 83 

76 lbidem. p.160 
77 De 1 autor. 
78 Diccionario tfo PoHtlca y Administración Pública tomo G·M,op.c1t. 

p. 310 
79 Ibidem. p.356 
80 lbidem. p.4B3 
81 ldem. 
H2 !bidem. p.4B4 
83 De 1 autor. 
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"MANUAL.- Infonnaci6n que se utiliza como referencia,pues comprende 

lo elemental de una materia.Dentro de la administración pública y 

privada los manuales se utilizan como una gufa de la actividad d~~ 

sempeñada por la organi zaci 6n. 1184 

"MANUAL ADMINISTRATIVO.- Existen manuales administrativos para indj_ 

car polfticas,reglas,procedimientos,funciones ,actividades o la es

tructura de la organizaci6n,de cada una de las unidades que lo com 
ponen. 1185 -

"MATRIZ.- Es el conjunto ordenado de elementos dispuestos en un fo.t 

mato rectangular,entre parentesfs o barras, 1186 

"MODERNI 7ACION ADMINISTRATIVA.- Es el proceso de cambio a través del 

cua 1 los organismos púb h cos incorporan ni;evas formas de organiza

ci 6n, tecno l 6g ica s, f is i cas y sociales así como comportamientos que 
les permitan alcanzar nuevos objetivos de una manera más adecuada 

Forma parte del proceso total de cambio experimentado por un pafs 
81 en desarrollo." 

"OBJETIVO.- Meta de realización de toda empresa o 111stitución y en 

la que se encuentra su razón de existir. 1188 

'OPTIMIZACION.- Es el logro equilibrado de todas las metas y los -

objetivos de una organizacíón. 1189 

"ORGANIZACION.- Tiene dos acepciones una que se refiere a la-relación 

formá1 entre personas inmersas en un producto cooperativo,otra que 

se refiere a un grupo de gente con tareas divididas que actuan con

certadamente. Una orgnni zac i 6n nace en e 1 momento de establecer pr_Q. 

cedimfentos para coordinar las actividades de un grupo con miras a 

la consecución de objetivos especfficos. 1190 

84 Diccionario de Polftica y Adminf straci6n Pública tomo G-M,op.cit. 
p.554 

85 l<iem. 
86 Del autor. 
87 Oiccfonarlo de Polftica y Administraci6n Pública tomo G-~l,op.cit. 

p. 637 . 
88 Jirnl?nez Castro Hilburg,Jntroducción al estudio de la teorta admfnfs 

tra ti va, Edi t. F.C. [.la: reimpresión;~~éx i co: 19 711. p. 19 --

89 Diccionario de Polltlca y Administración Pública tomo N-L,Edit.Co
leoio de Lic.en Ciencias Polfticas y Administración Pública,la.ed_! 
cf6n¡M~xico:l980. p.78 

90 lllf dem. p. 81 
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"ORGANOGRAMA.- Gráfica de la organización formal que muestra los dif~ 

rentes cargos de una estructura adrnini<;trativil,sus relaciones y alg!!_ 

nas veces los niveles de autoridad y las pr1ncipales funciones.Son 

conocidos también como ~1rMicas de Or<!anización <¡Uf~ consisten en un 

cierto número dr drnbolos que representa11 pr.rsona';,purstos ,unidades 

organizativas las Cllil les es tan corwctada5 por 111edíu de 1 íneas que 

significan relaciones de autoridad y responsabil1dad,revelan primo_r:: 

dialmente la división de ft111cionr.~,los n1veles jl'r<írquicos,las líneas 

de autoridad y de responsabilidad,10'.> candli.•\ formales de comunica

ción pueden ~er vr.rticale•,,horizontall";,c1r' ularPs,1•scalares,1111xtos, 

generales ,particulares 1~tc ... 9J 

"PLAN .. - Instrwnento que n";umP y orde11<1 ob.ir'tivo" para r:umpl ir los 

de acuerdo con unil lfnea ópti111a Ple<1ida.b un modo de reiJimentación 
. 92 soc1al para el futuro."· 

"PLANEACION.- Put'de <,er orH•ntadd por do·, uirnentes una que considera 

a Ja planeaci6n corno una técnicil cuyo objPtivo central es la raci() 

nalidad y ~e puedP dar ,1 cualqu1er niv1~l;otra que VP a la planeación 

no solo como una técnicct ~ino que Ja ctmc i!H.· co111n un funcion,lildf!nto 

de cierto tipo de sociedades ,srílo puedf' l lf'v<1ne a caho Pn PSI ructu

ras económicas .~oci.ales .Y poi ít.icas drtprmin,11!a" quP Pn •,u 111ayoríit 

son sociedades socic1lista~ .. A nivr•I t{;cnirn f•IJf'dl' d('finir<.1· Lll1nu .ir¡11r~ 

lla actividad que pretendf' forn1ular ohjl'l ivos v 111Plac, ,drterrninar los 

medios o recursos ni•cpsarios para ,iJci1111.ir did1nc. ohj(!tiv0<. y rnotas, 

e implementar rficaz y etirii•ntPnH!nlP lo·, "'"di•J', parJ 1<1 consecución 

de los objetivos." 93 

"PLANIFICJICJON.- f5 r·l proce'.o ad111ini•,trat 1vo dr> e«r:oqf'r· .Y rPal ilar 

los mejores rni!todos par,1 sati~tacn lcVi dptpnnin11cionPs polítirac; y 

lograr los objetivos." 94 

"PRESUPUESTO.- [s laciutorizilcHín PXpPdida poi· IJ Umara de Diputados 

a iniciativa del Pjer.utivo,para co•;tc~ar las actividades oficiales, 

91 Jim~nez Castro Hilburg,Jntroducción al r-;tudfo de li! teoda admfnis 
trat1va, op.cit. p. 19 con anotacfonP.s del 11utor. -

92 Dicr:lonario de Pol ftica y Admirdc;traci6n Pública tomo rl-7 op.r-it. 
p. ll4 

93 Ib1dem. p. 217 
94 J1ménez C;i<;tro Wflburg,lntroducción 111 estudio de la t1~orfa ildmlni~. 

trativa,op.cit. p. 19 
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obras y servicios püblicos a cargo del gobierno federal durante el -
perfodo de un año a partir del lo. de enero de cada ejercicio fiscal 
Es un estado financiero y/o cuantitativo preparado con anterioridad 
a un perfodo de tiempo definido,es el propósito de lograr un objetivo 
dado. 1195 

"PROGRAMA.- Es el conjunto de acciones especificas ordenadas secuencj_ 
almente en el tiempo,para obtener resultados preestablecidos en rel! 
ci6n a la elaboración de un proyecto cuyo punto de partida es un plan. 
A un programa se le conceptual iza como un instrumento integrador de 
esfuerzos hllllanos,financieros,materiales y tecnológicos a él asigna
dos con un costo detenninado y cuya ejecución queda a cargo de una -
unidad administrativa responsable. 1196 

"RECURSOS FINANCIEROS.- Son los fondos monetarios de que se disponen 
en una organización o un gobierno para llevar a cabo sus funciones. 
El gobierno utiliza el ejercicio del gasto público aprobado de ante
mano en un presupuesto de egresos anua 1. 1197 

"RECURSOS HUMANOS.- Es el conjunto de individuos que trabajan en una 
organilaci6n y que contribuyen a la realizacl6n de los fines de esta. 
Es el elemento más importante de que dispone la organizaci6n,ya que 
el que le da vida y movimiento a la misma son los recursos humanos. 1198 

"RECURSJS MATERIALES.- Es el conjunto de locales.equipo y materias pr.!_ 
mas que requiere una organi zaci6n en un momento dado en e 1 1 ugar con
venido y en la calidad.cantidad y tipo requeridos para la realización 
de sus fines. 1199 

"REFOOIA'.- Es la reorientaci6n de las polfticas que afectan al sistema 
de participación de la sociedad,ante todo en el sentido de ampliarlo 
por decisión del gobierno o de miembros predominantes del grupo de -
gobierno basados en el régiiren de poder anterior y en concordancia 
con el régimen polftfco existente hasta el momento ... lOO 

95 01ccfonar1o de Po11tfca y Adm1nfstracf6n Pública tomo N-Z op.c1t. 
p.291 

96 lbfdem. p. 319 
97 lbfdem. p. "S/7 
98 lb1dem. p. 378 
99 ldem. 

100 lbfdem. p.382 



126 

"REGLAMENTO.- Conjunto de ordenamientos que expide el poder ejecutivo 

con car&cter de obligatorios,generales, abstractos que se aplican en 

la esfera administrativa flara su exacta observancia y que al igual 

que la ley,en el caso de que sean contravenidos,son sancionados por 

el poder judicial empleando si es necesario la fuerza pública. ,.lOl 

"SALUD.- Es el estado completo de bienestar flsico,mental y social -

y no solamente la ausencia de afecciones o enfermedades ,es un dere

cho fundamental y el logro del grado m~s alto posible de salud."1º2 

"SALUD PUBLICA.- Es Ja salud que un estado trata de llevar a una soci_!! 

dad en su conjunto,por medio de la elevación de los niveles de salud 

es una palanca del desarrollo que asegura una amplia participación 

en la generación de la riqueza y en su disfrute justo. 11103 

"SECTOR.- Es el a9rupamlento de las entidades de la administración pú

blica federal paraestatal coordinitdas rior la secretaría de estado o 

departamento administrativo.que en su caco designe el poder ejecutivo 

atendiendo objetivos y rretas comunes. ,,lo4 

"SECTORIZACION.- Modelo de organización administrativa,basado en una 

división de las actividades por sectores.para compatibilizar y orle!! 

tar los criterios de planeaci6n económica y social contribuyendo a 

un eficiente manejo del .1rea de administración de un gobierno. 11105 

"SECTOR SALUD. - Es aq Le 1 qu~ es coordinado por 1 a SSA y que está int~ 

grado por las instituciones de salud descentralizadas quP se encuen

tran definidas en el artículo lo. inciso l. del acuerdo para la secto 

rizaci6n de fecha 3 de septiembre de l9e2 106 -

"SEGURIDAD SOCIAL.- Es un sistema q ll' existe y Sf' 1~stablece en y por 

la sociedad cuando estil 1 lega a t11 estadio N1 el cual se considera 

que a través de un siste11.a de aseguramiento c..ol i:ct.ivo se puP.de aten

der y proteuer la vida y los medios de subsistencia de toda la pobla

ción .Se confunde con el bienestar socia la seguridad social es obl.:!. 

gatoria y contraactual,es un medio utillzaoo por el gobierno para~ 

disminuir las consec~encias econ6m1cas que se der+van cuando ocurren 

101 lb1dem. P.400 
1C2 C0111>arecencla del Or.Gu111Prmo Soberón Acevedo ante la H.C4mara 

de Senadores el df a 19 de die fembre rle l 9P. J,::11 a roo dP debates. p .1 
103 tbtdem. p.2 
l(lt, De 1 autor. 
105 Ofc~ionarto de Polttica y Adm1n1stracl6n Pública tomo N-2 op.cft. 

p.470 
10{ Del autor 
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siniestros y se utiliza para atender las necesidades que tienen 
aquellas personas que s6lo poseen su fuerza de trabajo como medio 
de subsfstencia. 11107 

"Si;RVICIO PUBLICO.- Es un servicio de carkter t!'knico prestado al -
público de una manera reguldr y sisteroática con el propósito de sa
tisfacer una necesidad püblica,por una institución gubernamental o 
privada según el caso. 11108 

"SISTEMA. - Conjunto interconectado dee l ementos con relaciones es truc
turales caracterfstfcas que influyen recfprocamente ... rn9 

"SISTEMA NACIONAL DE SALUD .- Es el medio para alcanzar y lograr una 
cobertura universal y una mejor calidad de los servicios de salud, 
prQllOver el desarrollo social y comunitario y coadyuvar a la modifi
cación de patrones culturales adversos a Ja consecución de los nive
l E5 adecuados de sal l.d en un pafs asf como impulsar la asistencia 
social y ilpoyar al saneamiento ambiental. 11110 

ºUTILIDAD PUBLICA.- Cosas q t.e proporcionan o pueden proporcionar un 
bien gSJeral a la cornunfdad,se dice qU? algo es de utilidad pllblica 
cuando afecta o esta afectando directamente a un servicio público 
q1.e es considerado vital para la comunidad. ulll · 

107 Dtccfonar1o de Polftfca y Adm1n1stract6n PUblfca tamo N-i op.ctt. 
p.476 

lOE Jbtdem. p. 493 
109 lbidem. p.5530 
llr Del autor. 
111 01cc1onarfo de Polftfca y Admfnfstraci~n POb11ca tomo H-Z op.cft. 
• p.522 

11?.. De 1 autor. • · 
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ANEXO 11 

MARCO l EGAL DEL SECTOR SALUD. 

CONSTITUCION POLITICA OE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Es en este docll!lento donde se sientan las bases de la salud pdb11ca 
y la segiridad social,de ella emanan todos los demás ordenamientos -
jurfdicos que rigen y dan válidez al sector,materia de nuestro estuJ 
dio. 

En el art1culo 73 constitucional se establece la creación de un ins
trtlllento del estado en materia de salud destinado a llevar ésta a -
núcleos de población desprotegidos. 
fn su artfculo 12 3 constitucional capftulo 60. que trata sobre el tr~ 

bajo y la previsión social ,se fijan las bases y las normas de salud 
obligatorias para todos los centros de trabajo.para los menores de -
edad,para las mujeres en estado de gestación.para las mujeres en ge
neral y se establece primordialmente la jornada máxima de 8 horas. 
También en este artfculo se crea la ley del seguro social y el ins
tituto del mismo nombre constituyendo un paso importante en el esta
blecimfento del régimen de seguridad social y las bases mfnimas para 
su organizad6n. 
Desde 1917,los gobiernos y el estado mexicano han visto la necesidad 
de proteger la salud de sus habitantes,de elevar su calidad y el ni-

. vel de vida de los mismos ,todo esto ha hecho que se efectuen refor
mas a la le~fslación sanitaria aún cuando no han sido suficientes -
para lograr los objetivos que el estado tiene en materia de salud 
como son:alcanzar una cobertura nacional de los servicios de salud, 
la implantación de un sistema nacional de salud que responda adecu_! 
damente a las demandas de la población. 
Por todo esto y a>n el fin de que la acción legislativa en materia 
de salud sea mh eficiente influyo para que el ejecutivo federal rna~ 

dara una fniciattva por medio de la cual,se adiciono al artfculo 4o. 
constitucfonnl que trata sobre las garantfas individuales un penúl· 

timo parr6fo en el que se especificaba la elevación a rango const1t.!:! 
ctonal el derecho a ta protección de la salud. 
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Este derecho implica que la salud es una responsabilidad del estado, 

de la sociedad y del pueblo en general ,así como la creación de un -

sistema nacional de salud entendiendolo corr.o un sistema que sea con

ducido por una autoridad sanitaria en la que se integren las insti

tuciones de salud sin perjudicarse y de esta forma evitar duplicaci.Q_ 

nes y cont radi cci ones. 

Esta iniciativa es de gran importancia ya que asegura ciertas condi

ciones mfnimas culturales,sociales y económicas rara los mexicanos, 

siendo la salud uno de los más fundamentales derechos y la culmina

ción de aquellos que lucharon por consagrarlo constitucionalmente, 

con el fin de tener una sociedad más justa e igualitaria en rtéxico. 

Esta adici6n aprobada en el mes de febrero de 1983,quedo como sigue: 

"Artículo único.Se adiciona al drtículo 4o. de la constitución polí

tica de los estados unidos mexicanos ,con un parráfo pmúltimo que 

a la letra dice: 

Toda persona tendra derecho a 1.i protección d1! la salud.La ley defJ_ 

nira las bases y modalidades para el acceso a los servicios de sa

lud y establecerá la concurrencia en materia de salubridad general, 

conforme a lo qu!! dispone la fracción XVl ,del artfculo 73 de esta -

constitución. 11112 

Es te derecho delH' al can zar por i gua 1 i ne 1 u si ve desde el momento de 

su gestación a la madre y al hijo.jovénes o ancianos.sin importar se 

sexo o edad desde el inicio ha~td el ténnino de la vida,haciendola 

más digna y confortable.Coricediendole especial importancia a los -

sectores marginados y olvidados del país. 

113 Proceso Legislativo de la infciativ~ presfdenc1a1 para adicionar 
el artfculo 4o.de la constituci6n polftfca de los estados unidos 
rnexfcanos,Edtt.C&mar~ de Diputados Ll Legislatura del Congreso 
de la Uni6n;Méxfco:l9B3. p.29 
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LEY GENERAL OE SALUD. 

El 14 de noviembre del año pasado.el ejecutivo federal envió a la 

H.CSmara de Diputados una iniciativa de Ley general de salud.la que 

reglamentaba la adición ef~ctuada al artículo·4o. constitucional en 

el que se consagraba el derecho a la protección de la salud y se crea 

ba el sistema nacional de 5alud. 

En esta ley se definen los alcances y la naturaleza de este ~uevo de 

recho constitucional,se establecen las modalidades de acreso a los -

servicios de salud y se distribuye la competencia sanitario entre -

la federación y los estados en esta rnatPria,entre los puntos más im

portantes se encuentran los siguiente;: 

El relativo al alcoholismo~n donde se establecen la creación de un 

Consejo Nacional Antialcohólico y se menciona taP1bién la ausencia de 

un plan y un programa integral que combata este mal nocivo para la -

salud. 

El punto referente a la publicidad en el que SP pspecífica que no se 

autorizará aquella que induzca a conducta<; nocivas para la salud o 

que atente contra la dignidad de la 111ujn. 

El relativo al consumo indebido de estupefacientes y psicotrópicos 

y que constitt..ye uno de los problema<; rnii<; grav1~<; dt' L1 sJlud pí1blica 

ne xi cana. 

En esta ley se consagra el cuadro biisico dP inr,u1no'.. del ',ec:t.or saltKI 

con el fin de racionalizar los bienes dl• lils Pntid¡¡d1 . .c. dl•l sector. 

/\sí mismo.se rNJUliln lo~ SPrvicios dp plani ficcJci6ri f.Jl!!i liar.en lo 

referentP a la nutrición;se especifica qui· la t•nc:ilrq,Hla dp propor

cionar las canastas básicas y los elementos oficiales ad como sus 

nonnas PS la SSA, la que también estará 0ncarrJada df' proporcionilr la 

lf nea de 111Pc1i e amentos es cene i a les que asenu ren la oferta y 1 el rle111a~ 

da,la capacidad y el control de sus precio~ todo esto en beneficio 

de 1 consumidor. 

Con esta ley Mixico se pone al nivel de los demás paises que ya han 

consagrado este derecho a la salud y que cuentan con una legislación 

sanitaria eficiente. 



También se pretende que los estados trabajen en la misma forma que 

la federaci6n,en la reglarnentaci6n de la misma y en la c0t11petencia 

que le sea atribuida por el Congreso de la Unión y regular por pri

mera vez la asistencia social en México. 

Esta ley es un ínstrumf!nto por riedio del cual se puede llevar a cabo 

el derecho a la protección de la salud,fortalt~iendo los lazos de 

colaboración interinstitucíonal y de solidaridad social y al mismo 

tiempo protege- la salud pública y evitar qt.e el bienestar social se 

deteriore, 

A la presente ley,"el ejecutivo federal opto por darle el té1111ino de 

ley general en virtud de que se trata de un ordenamiento que habrá de 

aplicarse por lasa_utorldades federales y por las locales. 11114 

114 Canparecencfa del Or.Gu111trmo Sober6n Acevedo ante la H.C&nara 
de Senadores op. cit .. p. 2 



LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

Esta 1 ~ que ft.e expooida en l!:iq3, ha sufrido modificaciones a lo lar 

go del tiempo con el fin de incluir en la misma, reformas que mejoren 

las prestaciones y los beneficios que otorga a sus derechohabientes,

aunque lleg6 un momento en que se hizo necesario abrogarla y expedir

una nueva que se adaptar·a mejor a las circunstancias y que creciera

al ritmo de la complejidad de las reiJciones obrero-patronales. 

Asf pues, en l fi73 se expide una nueva ley del <:.eiJuro social y que 

conforme a su artículo primero transito•·io tuvo una vigencia e inicia 

ción simul tcfnea 

Esta ley en su exposición de motivos establece" que durante muchos 

años el movimiento obrero pu<.Jno porque se promulga1·<1 la ley del seg\.."" 

ro social, cuya exposición había sido declarada de rnterés público -

en nuestra constitución. A pesar de su in~istencia y de los diversos

proyectos elaborados por el EjB:utivo Federal no fué posíbl r hacerlo

ª causa de las dificiles condiciones en que se realizo la nueva inte

gración del pais y del insuficiente desrnvolvlmiento de las fuerzas -

productivas. la ley de l~A3 es un hecno relcvantf~ en la tiistoria del 

derecho positivo mexicano, pues con cll:i u•inic:ió una nueva etapa dc>

nuestra polítíca social. La creación d•· .:1 si:.tt>n:.1 encaminodo a prot~ 

~r eficazmente al trabajador y a su fa olía contra lw. ,-iesgos de la 

.l!xistencía y a encauzar en un marco de ::ayo1 justicia las relaciones

obrero-patron;iles, dió ori11rJ1 a nuevas fr•:"a'; t• iw:;t.itucion(·~ de sol~ 

daridad cowunitarin en l~éx1co. Ll incrrr.,:r-to drn1o•wiÍfico, la continua 

transformación de la sociedad .Y la crec1u.tf• r·omplejidad r'n las rela

ciones de trabajo hacen que el derecho a ].> ,,~quridad social sea 

esencialmente dinamice, debiendo evolucionar de arnerdo con las cir-

cunstancias, mejornndo las pre>taciones / an1pliil1Hlo const.antrme11te la 

posibilidad de incorport1r a sus benefici0s a un nt!muo cad,¡ vez rnayor 

de mexicanos.· 115 

Esta nueva ley de 1973 incluyo los mismo rubros que la anterior y --

sólo se adiciono uno que tué guarderfas para los hijos de las asegur_!! 

115 Ley de 1 Seguro ~oc1a1 , Edi t. 1MSS, la. edi ci 6n ;México: 19 78. p.5. 



das y que junto con: riesgos de trabajo, enfennedades y maternidad.in 

válidez,muerte, vejez y cesantfa en edad avanzada constituyen las -

prestaciones que la mencionada ley otorga. 

En los años posteriores esta ley de 1973, sufrió importantes modifi

caciones y adiciones a algunos artfculos;pero en 1983 se efectua la

Gltima de estas modificaciones en la que se faculta al ejecutivo pa

ra designar al titular de la SSA como miemtro del consejo t~cnico -

del IM!>S, esto por ser el coordinador del sector y del sistema naci_<l 

nal de salud, es por esto que es importante conocer esta rcfonna --

efectuada a la ley del seguro social y que a letra dice: 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos del -

Código sanitario, ley del seguro social y ley del ISSSTE. 

"Artfculo segundo.- Se refor:ma el párrafo 2o. del artículo '52 de -

la ley del seguro social, para queda como sigue: 

Artfculo 2i~. El Consejo Técnico será el representante legal y el -

admin1strador del Instituto y estará integrado hasta por 14: miembros, 

correspondiendo designar cuatro de ellos, a los representantes patr_Q 

nales en la Asamblea general, cuatro a los representantes de los tr! 

bajadores y cuatro a los representantes del estado, con sus respec-

t1vos supl rntes. El t>jL>eut.ívo federal, cuando lo estime conveniente, 

podrá d1snnnulr a la mitad la represl'ntacion es tata 1. 

El Secretario dt' Salubridad y llsir,tencia y el Director t;meral del

Institu+_o serán siemprr consejeros del estado, presit!1endo esté úl

timo e~ Consejo Técnico. 

Cuam:o deba renovar~e el Consc•jo Técnico, los sectorl~S reprPsentan

tes dP.l estado, lo~ patronc•s y d0 los trclbajMJC)}'C:', propondrán rnielll

bros propietario> y s11plN1tr>s par¡¡ los r-arQos de cnns"j(crn. 

La denoP1inación SC'rá hecha por 1<1 1\sa•nblNl ~¡eneral f:n los t&niiinos

que fije el re<?lamento respectivo. 

Los consejeros asi electos podrán durar en su cargo seis a~os, pu-

d1enao ser reelectos. La decisión será rPvocilble, siempre que 1a -

pidan 1os miembros drt sector que huoiesc propuesto a1 conseJero de 

4ue se trate o por causas just1f1cadds pdra ello. En todo caso i:l -
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acuerdo corrPsponde a l~ Asamblea general ,la que resolvera lo condu
cente en lo~ término~ del reglamento.mediante proccdi~ientos en que 
se oig~ en defensa al consejero cuya remoción se solicite. 11116 

ll6 Decreto pnr el que se reforman y adicionan diversos artfculos del 
t:6<iigo Sanitario.ley del sequro social y ley df:l ISSSH en el Oia
oficfal del dfa 3U de diciembre <le 19B2 Edit.Secretarfa de Goher-
nacf6n;r:~xico:l982 p.2 ( 
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Ll:.Y DEL ISSSTE 

Esta ley expedida en 1959 ha sufrido mod1ficac1ones constantes prra 

irla ad41cuando a la c.onstante evolucjón del sector pQbl ico y procurar 

de esta forma que los servidores públicos tengan un instituto que les 

proporcione prestaciones económicas y sociales adecuadas. 

Esta ley en su artículo lo. explica que la 1 ey se aplica a los traba

jadores del servicio civil de la federación,a los de los organismos 

públicos que esten debidamente incorporados,a los familiares de los 

derechohabientes tanto del trabajador romo del pensionado,a los sena

dores y diputados que integren el Congreso de la Unión durante el tie.J!! 

po que dure su mandato constitucional siempre y cuando acuerden indi

vidual y voluntariamente incorporarse a los benef:icios que la ley les 

otorga.Es pues un gran adelanto y un or-gul lo para nuestra legislación 

que todas aquellas personas que tienen una relación de trabajo con el 

estado esten debidamente protegidas por este ordenamiento que aporta 

una seguridad para los trabajadores· 'J. sus familiares lo rual en un -

momento dado permite que los mismos desen1peñen su trabajo con ef icieD_ 

cia y honradt!Z. 

En 1983 se expide una nueva ley del ISSSTE,que sufre modificaciones 

in~ortantes respecto a la anterior.en cuanto a pensiones,jubllaciones, 

prestámos y servicios se refiere. 

De las innovaciones que se le hacen a la ley,las que son de importa!!_ 

cia general son las que se refieren a los derechos y prestaciones de 

los trabajadores y las cuales son: 

Además del tradicional ré!)irnen obl igatorio,se eslablt•ce un novedoso 

régimen voluntario que pennit.e al trabajador al dejar de prestar sus 

servfcios,en alguna dependencia o entidad y que nu tien~ la calidad 

pensionado,solicitar la continuaci6n voluntaria en l l régimen oblfg!!_ 

·torio de 1 seguro de ~:nfennedades 1m11terni dad y fondo de la viví enda, 

siempre y cuarido haya cotizado al instituto durante 5 años.esto se 

incluye en el artfculo 142 de dicha lP.Y. 



En lo referente a la pensión por m•Jerte,lo:, familiares derechohabi

entes del trabajador fallecido,tienen permanentemente derecho a una 

pensión equivalente al 100 ~ de la que le hubiese correspondido al 

trabajador todo esto se establece en el artículo 76. 

En el artfculo 82,se introduce la pensión µor cesantía en edad avan

zada, la cual se otor~1a al trabajador que SE' separe voluntariamente • 

del servicio o que quede privado del trabajo n•munerado después de -

los 60 años de edad y que haya cotizado corno mínimo 10 años al inst.i 
tuto. 

También es esta ley en la que se incrementan la~ pensiones por reti

ro y tiempo de servicios y el monto de los prestámos a corto plazo. 

Estas nuevas prestaciones oton1adas por r.~ ta ley j 11ntamf1 nte con 1 as 

anteriores proporcionan una seguridad y tranquilidad personal y fa

miliar al trabajador derechohabiente .. 

Otorga tambi~n e~;ta ley,por medio del instituto del 11nsmo nomt;re, -

prestamos para la adqui-;ici6n de bierie; de con<;urno dtirddt•ro,como €1 

prestamo para adquirir autom6vi1Ps dentro <lt~ fd<, 111arcas que estable~ 

ca el instituto a µrecio de 9obiernu y con paqo\ 11u:diante descuento 

quincenal hasta cubrir el importe dt•l vehfculo y los intereses que el 

mismo cause. 
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CECREID POR EL QUE EL D IF SE INTEGRA AL SECTOR SALUD. 

Al integrar este sistema al sector ,se emitió un acuerdo que di ce: 
')ktfculo único.El sistema nacional para el desarrollo integral de la 
familia,entidad de la administración püblica paraestatal ,para los -
efectos de sus relaciones con el Ejecutivo Federal y para el cumpli
miento de 1 as di s posiciones legal es ap 1 í cables ,debe integrar se al se~ 

tor salud,por lo que el acuerdo por el que las entidades de la admi
nistración pública paraestatal se agruparán po.· sr:ctores a efecto de 
que sus relaciones con el ejecutivo federal se realicen a través de 
las Secretarias de estado o departamentos administrativos publicado 
en el diario oficial de la federación el 3 des_ept iemtre de 1982,se -
adiciona como sigue: 
L) El sector que le corresponde a la Secretarfa de Salubridad y Asi! 
tenciá y cuyo titular ejercerá las funciones de coordinador se in
tegrarci' con~ 
ORGANISMOS DESCErffHllLI Z/\OOS. 

Centro Materno Infantil Gral.lfaxímino Avila Camacho. 
Hospital General Dr.Manuel Gea González. 
Hospital Infantil de México. 
I ns ti tuto lfex i cano df1 Psi qui a trfa. 
Instituto Nacional de Cancerología. 
Instituto Nacional de cardiología. 
Instituto Nacional de Enforrnedades Respiratorias. 
Instituto Nacional de Gastroentcrologfa. 

Instituto Nacional de la Nutrición Dr.Salvador Zubirln. 
Instituto Nacional de la SenectGd. 
Instituto Nacional de Oftalmología. 
Instituto Nacional d6 Neurologfa y Neurocirugfa. 

Instituto Nacional de Urología. 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

Patronato de la Clínica Primavera de Ortopedia. 
Patronato para la formaci6n del patrimonio de la fundacf6n permanente 
de asistencia privada Dr.,José 11arfa Alvlirez. 



ErlPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL. 

Centros de Integración Juvenil A.C. 

FIDEICOMISOS. 

Fondo Nacional µara prevenir y controlar la contaminación ambiental. •117 

lon este acuerdo, las instituciones que dependfan del DIF,exceptuando 

el Instituto Nacional de Salud Mental y el Instituto Nacional de Cie!! 

cia y Tecnologla del NiHo pasan a ser Or~anismos descentralizados con 

rersonalidad jurídica y patrimonio propio, y quedan fuera de la ju

risdicción del DIF ,11 pdrte de este acuerdo se efectuo un nuevo decr~. 

to en 19fü~ sobre el DIF,con el único fin de consolidar en la ::iSA,toda 

la autoridad sani tai-ia para que cumplil fielmente con los objetivos -

que le han sido asi<¡n.-1dos y de esta forma permita lo9rar que la SSA, 

ten9a un instrumento adecuado para hacer un programa racion,11 de la 

salud en el que St' ncion.1licen los servicio'.; y lo'.°> recursos existe_n 

tes.En este nuevo dl'creto se le modifica al D!F,su estructura or9ánica 

su capacidild técnica y administrativa y ',e le encornendo la racionali

zación de los pro<¡ramas de asistencia social en el Distrito Federal. 

r.n i::ste mismo decreto se le efectuó und i111portante reforma al artícu 

lo 5 del anterior decreto de 1977 y que es la siouiente: 

"Artículo So.El pi! t.ronato e5tará int11qrado por 11 r!IÍ(~ntros des1qnados 

.Y removidos por el Pn~~idente de lc1 RP11úlll ica,por conducto del Seer.~ 

tario de SalubridcJd y 1\si~tencia.El titular de dicha dependN1cia y -

el Director c1ern•ral dt>l Si~t.erna re¡m'smtara11 <l la ,Junta de GobiPrno 

ante el patronato ,cuyos rnir~mbros no percibid'n rcl:ri bución ,emol unento 

o compensacion a l<Juna y 5P seleccionarán de entre los sectores públ i

co,privado y social," 118 

• 

117 Acuerdo por el que el O!F ,debe Integrarse .11 sector salud en el 
diario oficial del dfa 21 de diciembre de 1982,Edit.Secretar1a 
de Goliernaci6n;fí~xico:l982. p. íU-24. 

118 Soberon AcevPdo r.uillr.rmo,l!uiz Lmbardo •!t il_l, <1p,c1t. p, 398 



Tanbién se reformo el artículo 80.del mismo decreto el cual quedo C.Q. 

mo sigue: 
"Artículo So.La Junta de Gobierno estará integrado por los tí tul ares 

de las Secretarías de Salubridad y Asistencía,quién la presidir~;de 
Gobernací 6n ,de Programdc i 6n y Presupuesto ,de Hacienda y Crédito Púb li. 
co, del Trabajo y Previsión Social ,por el Jefe del [):ipartamento del -
Distrito Federal,por el Procurador de Justicia del Distrito Federal, 
por el Procurador General de la República así como por los Directores 
Generales de Compañfa de Subsistencias Populares,del Instituto Mexi
cano del Seguro Social ,el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado,de la Loterfa Nacional para la Asiste.Ii 
cía Pública,de Pronósticos Deportivos para la Asistencia Pública y 

del propio Sistema.Los miembros de la Junta serán suplidos por los 
representantes que al efecto designen, 11119 

119 ~bidem. p.399 
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